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Es un motivo de alegría la presentación del Plan estratégico institucional 2022-2030: Cultivando la misión 
universitaria desde la identidad, inspirados en la realidad.

Es evidente que todo plan requiere de un ejercicio de visualización del futuro, adentrarnos en lo incierto con 
la esperanza creíble de que nuestras aspiraciones institucionales serán una realidad.  Estamos presentando 
este plan estratégico sostenidos en una trayectoria de más de 60 años de fundación de nuestra universidad 
y con la patente fidelidad a nuestra tradición jesuita, aquella que nos motiva a ejercer la creatividad, 
especialmente en estos tiempos en los que la pandemia de la COVID-19 recrudece realidades que ya eran 
adversas, obligándonos a adaptar nuestros esfuerzos y capacidades para cumplir con la misión institucional.

Estamos en un momento histórico crucial para optimizar y fortalecer, no solo las capacidades instaladas en 
los procesos de educación e investigación propios de la academia, sino también, la experiencia acumulada 
del ejercicio del servicio social que se ha ejercitado en favor, en primera instancia, de la transformación 
personal y colectiva de nuestra comunidad landivariana y, en segunda instancia, de la sociedad de la que 
somos parte.

Este plan estratégico requiere de los mejores esfuerzos de nuestros colaboradores académicos, investigativos, 
administrativos y de servicios para que logremos ser «buena noticia» en la realidad compleja y desafiante 
de nuestro mundo en los niveles global, regional, nacional y local. Se requiere de la audacia necesaria para 
creer no solo en lo posible y factible, sino también en lo utópico y soñado.

Espero que este plan de corto y mediano alcance sea inspirador para desarrollar, desde nuestra propia 
condición universitaria, las preferencias universales de la Compañía de Jesús aplicables a Guatemala y 
recrear nuestra misión compartida para lograr la implementación discernida de cada uno de los objetivos, 
líneas y productos estratégicos identificados con rigurosidad, inspirados por el magis.

La implementación de este plan estratégico hará creíble nuestra misión y visión, pues nos permite avanzar 
en los resultados e impactos que atañen a la realidad universitaria, inspirados por la espiritualidad ignaciana 
que induce a «ver nuevas todas las cosas en Cristo» para «en todo amar y servir».

En definitiva, el «Plan estratégico 2022-2030» que estamos presentando es una invitación a toda la comunidad 
universitaria a discernir juntos frente a los desafíos y a construir juntos nuevos escenarios de mejora de 
la calidad de vida de nuestros conciudadanos/as, aprovechando o incentivando las alianzas estratégicas 
necesarias para tal fin.

Gracias a toda la comunidad landivariana por atreverse a soñar colectivamente y comprometerse a renovar 
nuestra labor misional a la luz de nuestra identidad y de las oportunidades que la realidad actual nos ofrece. 

P. Miquel Cortés Bofill, S. J.
Rector

PRESENTACIÓN
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RESUMEN

El Plan estratégico institucional 2022-2030: Culti-
vando la misión universitaria desde la identidad, 
inspirados en la realidad  (PEI 2022-2030) de la 
Universidad Rafael Landívar (URL), se enfoca en 
los elementos críticos y las rutas posibles para 
inducir deliberadamente el cambio y adaptarse 
dinámicamente a los desafíos que plantea el en-
torno con sus variadas incertidumbres y riesgos.

EL abordaje de los elementos críticos se ha reali-
zado recurriendo a una estructura de seis objeti-
vos estratégicos (OE), 26 líneas estratégicas (LE) 
y 102 productos estratégicos (PE) que reflejan y 
atienden, al mismo tiempo, los ámbitos sustanti-
vos y de soporte del Sistema Universitario Landi-
variano (SUL). En el primer caso, nos referimos a 
las labores de educación, investigación y proyec-
ción universitaria, desplegadas en sintonía con la 
espiritualidad y pedagogía ignaciana que figuran 
en la base de la identidad de inspiración jesuita. 

Los productos estratégicos (PE) deben asumirse 
como elementos dinamizadores del cambio, en 
tanto que representan «nuevos recursos» o «nue-
vas condiciones» que están en la esfera de control 
institucional y que se suman a la labor recurrente 
que se despliega al amparo de las lógicas de la 
planificación general y de diversas estrategias de 
operación vigentes. 

El planteamiento estratégico que se presenta está 
acompañado de secciones sintéticas que abor-
dan tres aspectos que le dan arraigo, sentido y 
prospección al proceso. El primero nos recuerda 
los rasgos distintivos de la identidad institucional 
históricamente labrada; el segundo se concentra 
en los aspectos que perfilan el funcionamiento sis-
témico de la Universidad y su condición de actor 
institucional nacional e internacional y el tercero 
analiza los aspectos relativos al contexto global, 
regional, nacional y local de operación. 

Las pautas para la implementación del PEI 2022-
2030 son centrales en este proceso. Hemos inclui-
do una priorización de enfoques de trabajo para la 
optimización o renovación de las capacidades y 
las condiciones existentes; hemos identificado un 
conjunto de instrumentos normativos, de fomen-
to e incentivo (financieros y no financieros) y de 
sensibilización que dinamizarán las políticas insti-
tucionales para arropar adecuadamente los plan-
teamientos del presente plan estratégico y hemos 
establecido pautas para la optimización de las es-
tructuras y la infraestructura que dan soporte a los 
procesos y dinámicas universitarias. 

Además, hemos previsto el fortalecimiento de las 
capacidades para el seguimiento, la evaluación y 
la gestión del aprendizaje, tanto en el nivel de pla-
nificación estratégica y la prospección, como en 
el de la planificación general.

El PEI 2022-2030 se formuló durante el periodo de 
septiembre a noviembre de 2021 bajo el liderazgo 
general del rector de la Universidad y la responsa-
bilidad técnica de la «Comisión ad hoc de Planifi-
cación» instaurada para el efecto. Su implementa-
ción, como ya se indicó, será asumida desde las 
estructuras y los procesos vigentes, pero también 
desde estructuras y procesos que serán renova-
dos o que serán totalmente nuevos, en atención a 
lo que el mismo PEI 2022-2030 valida y establece 
como condición para su propia viabilidad.

Se espera fortalecer el conocimiento y las virtudes 
en las personas, inicialmente estudiantes, como 
sujetos prioritarios del Sistema Universitario. Sin 
pretensiones mesiánicas, más bien, apegados a 
la propia naturaleza e identidad universitaria, la 
pretensión mayor es cambiar, para bien, las vidas 
de las personas en general, de sus comunidades 
y de sus entornos. De eso se trata el magis, de eso 
se trata la utopía.
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El presente documento expone el desenlace de 
un proceso de discernimiento colectivo acerca de 
las prioridades, énfasis, elementos críticos y cami-
nos posibles que transitará la Universidad Rafael 
Landívar en el trascurso de la presente década, 
con miras a consolidar un conjunto de atributos 
que están en la base de sus aspiraciones para 
contribuir a forjar un mejor lugar para vivir desde la 
educación, la investigación y la proyección que le 
son propias a su misión universitaria y a su propia 
identidad labrada históricamente. 

Estos planteamientos y pretensiones tienen un 
horizonte que trasciende la década misma y han 
sido adecuadamente contextualizados bajo la 
premisa de que la Universidad es un actor nacio-
nal, regional y global. Al celebrar su 60 aniversa-
rio, la URL, una institución de educación superior 
guatemalteca, independiente y no lucrativa, de 
inspiración cristiana, visión católica y de tradición 
jesuítica, reafirma y renueva su compromiso con la 
promoción de la fe y la justicia desde una mirada 
rigurosa de los desafíos globales de la época que 
tienen implicaciones y hacen sinergia con los pro-
pios desafíos locales. 

Es en este contexto de orden sistémico, con raí-
ces históricas que demandan miradas críticas, 
propositivas y de largo plazo, que la Universidad 
encuentra su razón y se compromete a establecer 
las condiciones propicias para que la juventud y 
todos los ciudadanos, sin distinción alguna, pue-
dan desarrollar talentos, capacidades y virtudes 
y, en sintonía con los hallazgos científicos y tec-
nológicos de la labor investigativa, se ofrezcan 
contribuciones tangibles que puedan dar viabili-
dad al mejoramiento concreto de las vidas de las 
personas, incrementar el bienestar de las socie-
dades y cuidar la calidad del entorno donde se 
desarrollan.

Gestionando cuidadosamente su naturaleza uni-
versitaria, su razón fundacional y su identidad 
institucional, y reafirmándolas cotidianamente, la 
URL ejerce su labor bajo el convencimiento de 
que tanto la educación como la investigación son 
bienes públicos con un potencial inigualable para 
construir sociedades inclusivas, justas, pacíficas, 
libres, respetuosas de la vida en todas sus formas 
y viables en el largo plazo. 

Por eso, reconoce en la realidad la fuente más 
importante y certera para retroalimentar y renovar 
dinámicamente sus propósitos estratégicos y su 
misión, al amparo de su visión de largo alcance. 
Ese enfoque, como dijo el actual Padre General 
de la Compañía de Jesús1, se convierte en un de-
safío pedagógico para nuestra universidad, de tal 
manera que seamos capaces de transmitir la vida 
que de la realidad proviene. 

Con los contenidos del PEI 2022-2030, la URL, en 
esencia, se compromete2 a «ser evangelio, es de-
cir, buena noticia para la comunidad universitaria 
y para los ciudadanos de Guatemala». Eso sig-
nifica, entre otros aspectos, «ejercer la fidelidad 
creativa en las propuestas académicas, sociales, 
religiosas y políticas, siendo consecuentes con el 
rigor académico que nutre la “verdad” como valor 
inalienable;  priorizar opciones y esfuerzos desde 
los preferidos de Dios, que a menudo son exclui-
dos de los medios de vida con calidad[…], optar 
por la promoción de la justicia en todos sus ámbi-
tos[…], tejiendo redes de solidaridad y de saberes 
desde las propias estructuras de la Universidad y 
con otros actores sociales que comparten nues-
tros ideales; y ser agentes de “reconciliación”, no 
solo religiosa, sino social y política y con la casa 
común».

1 Arturo Sosa, S. J., «Discurso en el Encuentro Mundial de Universidades Encomendadas a la Compañía de Jesús» (Loyola, 10 de julio de 
2018).

2  Miquel Cortés, S. J., «Discurso de la toma de posesión como rector de la Universidad Rafael Landívar» (Guatemala, Universidad Rafael 
Landívar, 16 de julio de 2021).
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El PEI-2022-2030 se ha estructurado, en esencia, 
en cuatro partes. La primera se enfoca, de manera 
breve, en las bases conceptuales y metodológicas 
del proceso (sección 2 del documento). La segun-
da combina, de manera concisa, los aspectos re-
lativos a: (I) la identidad institucional, recordando 
que la URL es una obra educativa confiada a la 
Compañía de Jesús y se nutre de sus orientacio-
nes corporativas; (II) los aspectos que perfilan su 
funcionamiento sistémico y su condición de actor 
institucional y (III) los aspectos relativos al contexto  
global, regional, nacional y local de operación 
(secciones 3, 4 y 5 del documento).

La tercera parte consiste en el núcleo del plantea-
miento estratégico, identificando puntos críticos y 
caminos posibles por intermedio de la estructura 
de objetivos estratégicos (ámbitos sustantivos), 
líneas estratégicas (énfasis) y productos estra-
tégicos (indicadores concretos de cambio) y la 
selección cuidadosa de resultados e impactos 
esperados. Esta parte inicia con los enunciados 
básicos de las políticas institucionales de orden 
sustantivo (política de educación, de investiga-
ción, de proyección e incidencia y de identidad 
e integración universitaria), de soporte a la misión 
(política de gestión de recursos y condiciones de 
soporte) y complementarias para fortalecer identi-
dad (políticas de inclusión, de ética y transparen-
cia, ambiental, de salud integral, de ambientes se-
guros y de comunicación). Estas políticas de largo 
alcance temporal son un elemento articulador en-
tre el PEI-2022-2030 y los estatutos universitarios 
(sección 6 del documento).

La cuarta parte esboza las pautas para la imple-
mentación, señalando los enfoques de trabajo, los 
instrumentos concretos de orden normativo, de 
fomento e incentivo (financieros y no financieros) 
y de sensibilización, la infraestructura de apoyo, 
así como los mecanismos de seguimiento, evalua-
ción y gestión del aprendizaje que serán utilizados 
(sección 7 del documento).

El PEI 2022-2030 se formuló durante el periodo de 
septiembre a noviembre de 2021 bajo el liderazgo 
general del rector de la URL y la responsabilidad 
técnica de la «Comisión ad hoc de Planificación» 
instaurada para el efecto. Su implementación será 
asumida desde las estructuras y los procesos vi-
gentes, pero también desde estructuras y proce-
sos que serán renovados o que serán totalmente 
nuevos, en atención a lo que el mismo plan estra-
tégico valida y establece como condición para su 
propia viabilidad.

Las autoridades y la comunidad universitaria en 
pleno, tienen la firme convicción de que el PEI 
2022-2030 sea un instrumento útil y determinan-
te para el cumplimiento de los estatutos universi-
tarios, del marco reglamentario y de las políticas 
institucionales, y pueda aglutinar virtuosamente 
las capacidades propias y tejer las mejores vin-
culaciones con las demás obras de la Compañía 
de Jesús y con los actores externos que integran 
la sociedad nacional, regional y global, en torno a 
los productos estratégicos aquí señalados. 
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Para dar sustento conceptual y metodológico al 
proceso PEI 2022-2030 de la URL, la Comisión 
de Planificación recurrió simultáneamente a tres 
elementos, a saber; (I) la abundante literatura dis-
ponible en la materia, seleccionando aquella que 
resulta más pertinente a la naturaleza académica 
e identidad de la institución; (II) la propia tradición 
institucional en materia de planificación estratégi-
ca y (III) la experiencia en la conducción y partici-
pación de procesos similares dentro y fuera de la 
URL de los miembros de la Comisión. 

2.1 Síntesis de elementos 
conceptuales generales
Respecto al marco conceptual, se han estable-
cido algunos principios que sellan el enfoque en 
el proceso de formulación y que trascienden has-
ta la fase de implementación. Un principio es un 
comienzo teórico, el punto de partida de un ra-
zonamiento3. Contiene declaraciones generales y 
abreviadas de directivas de acción o de hechos 
sobre los cuales hay consenso de actores com-
petentes en determinada materia4. En sintonía con 
estas orientaciones, se adoptaron los siguientes 
principios:

I. La planificación estratégica se enfoca en 
«elementos estratégicos» que inducen el 
cambio. Los cambios (o modificaciones 
dirigidas) previstos están sujetos a «con-
diciones de posibilidad» y «circunstancias 
específicas» que, en principio, están den-
tro de la esfera de control de la URL.

II. El proceso de planificación estratégica 
debe diferenciarse y gestionarse de mane-

ra separada, aunque complementaria, del 
proceso de planificación operativa o pla-
neamiento recurrente. Este último, acude, 
por supuesto, al uso programado de estra-
tegias específicas y se orienta a la coordi-
nación y el seguimiento de las actividades 
conducentes a determinados productos 
(incluidos los productos estratégicos), que 
al mismo tiempo abonan al cumplimiento 
de objetivos anuales (periódicos en todo 
caso) y, consecuentemente, a los mismos 
objetivos estratégicos.

III. La planificación estratégica, en síntesis, se 
concentra en la identificación de «puntos 
críticos» y las «rutas críticas posibles» para 
procurar el cambio deseado. En el lenguaje 
de planificación estratégica, estos aspec-
tos se atienden dentro del marco del PEI-
2022-2030 por intermedio de una estruc-
tura de objetivos estratégicos (OE), líneas 
estratégicas (LE) y productos estratégicos 
(PE). Esos últimos adecuadamente progra-
mados.

IV. Bajo la lógica del PEI-2022-2030, los pro-
ductos estratégicos son elementos exis-
tentes, pero mejorados y, esencialmente, 
nuevos. El producto estratégico se refiere 
a la síntesis concreta de un esfuerzo. Es el 
desenlace de un proceso basado en activi-
dades lógicas que se viabilizan con la apli-
cación oportuna y suficiente de insumos. 
Su consecución es el indicador del cambio 
institucional.

V. Considerando que el PE surge de un inte-
rés preestablecido para provocar un cam-
bio en el presente, tal pretensión implica 
imaginar el estado futuro al que contribuirá 
el producto. Para transitar del estado pre-
sente al futuro es necesario disponer de 
información precisa sobre el estado actual 

3 Andre Comte-Sponville, Diccionario filosófico (Barcelona, Espa-
ña: Ediciones Paidós Ibérica, S.A., 2005).

4 Henry Pratt Fairchild, Diccionario de Sociología (México: Fondo 
de Cultura Económica, 1997).

2.  MARCO CONCEPTUAL 
 Y METODOLÓGICO
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de las cosas y planificar las actividades 
necesarias para cerrar la brecha presente- 
futuro.

VI. Productos estratégicos bien logrados ac-
tivan la cadena del impacto. Sin que sea 
un proceso lineal, en primera instancia, los 
PE posibilitan el alcance de resultados. El 
resultado se refiere a cambios perceptibles 
y verificables en conocimientos, capacida-
des, habilidades y actitudes en terceros 
(personas o entidades). Es decir, se con-
centran en las personas (que de manera 
individual o dirigiendo entidades) tienen el 
potencial de lograr impactos. El resultado 
es un efecto intermedio entre el producto 
bien logrado (y derivado de este) y el im-
pacto potencialmente alcanzable.

VII. El impacto se refiere a cambios en la reali-
dad atribuibles a las acciones de la entidad. 
Esos cambios son de escala significativa 
(con respecto al estado inicial) e irreversi-
bles (o al menos no en el corto plazo). 

 Para entidades académicas, el impacto 
puede asumirse a nivel de políticas públi-
cas, movilización de presupuestos (que 
tienden a cambiar realidades), procesos de 
reestructura, entre otros factores que gene-
ran condiciones nuevas para el cambio en 
la realidad (impacto). 

 No obstante, los impactos en la realidad de-
ben reflejarse en cambios cualitativos con-
cretos en las personas, grupos de perso-
nas y sus entornos, y deben ser señales de 
progreso sostenido en el bienestar a escala 
significativa.

VIII. Los resultados e impactos serán objeto de 
seguimiento y evaluación a través de indi-
cadores seleccionados para este nivel. El 

indicador debe ser susceptible de compro-
barse mediante una fuente de verificación 
específica.

IX. Al proceso de emisión de juicios acerca de 
los indicadores de productos, resultados e 
impactos, se le denomina evaluación.

En el recuadro 1 se resumen las principales ca-
racterísticas de lo que se considera «estratégico» 
en el marco del PEI-2022-2030.

Recuadro 1: ¿Qué es estratégico?5

1. Concentrarse en pocos «elementos estratégi-
cos».

2. Adoptar perspectivas sistémicas, integrado-
ras.

3. Tener sentido de largo plazo.
4. Establecer caminos posibles al amparo de la 

visión.
5. Revisar la estrategia propuesta en períodos cí-

clicos y cortos en función de la dinámica del 
contexto (alineamiento/flexibilidad).

6. Considerar escenarios futuros y opciones al-
ternativas para el cambio deseado.

7. Fomentar el pensamiento y la cultura estraté-
gica.

2.2 Síntesis de marcos 
analíticos y metodológicos
Sobre la base conceptual general, sumariamente 
expuesta en la sección anterior, se procedió a ele-
gir marcos analíticos y metodológicos para aten-
der las necesidades específicas de las secciones 
constitutivas del PEI 2022-2030. Esa selección se 
resume en el cuadro 1.

5 Basado en Rosario Partidario, «Conceptos, evolución y pers-
pectivas de la evaluación estratégica», Curso de Evaluación 
Estratégica (Santiago de Chile: Instituto Superior Técnico de 
Portugal, 2011). 
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Cuadro 1
Marcos analíticos y metodológicos utilizados en el proceso de formulación del PEI 2022-2030 de la URL

Componente del PEI Descripción Marco analítico-metodológico y fuentes

Identidad landivaria-
na: definición, valo-
res, visión, misión

Descripción de la 
identidad landivaria-
na.

Se recurrió a las concepciones que definen la identidad a partir 
de los valores, los portadores de los valores y los enfoques e 
instrumentos de despliegue. Especialmente la concepción de 
Zizek, 19946. 

La selección de los 
valores, definición 
de misión y visión.

Se recurrió al marco analítico de Collins y Porras, 19967. Este 
marco indica que la visión lleva implícita una ideología central y 
un futuro previsto. La primera incluye los valores centrales y el 
propósito central. El segundo incluye la meta central y la des-
cripción vivida del futuro. Propósito y meta son insumos para 
la definición de la misión. Los valores seleccionados colectiva-
mente fueron descritos utilizando los aportes de Gallo, 20128.

Contexto de opera-
ción y desafíos

La definición de es-
tado y tendencia, 
impactos y desafíos 
a diferentes escalas.

Se recurrió a una exhaustiva revisión bibliográfica y al discer-
nimiento colectivo, utilizando como marco analítico general, el 
que propone el Programa de Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente en el Manual de Capacitación para Evaluación Am-
biental y Elaboración de Informes9 y que, en esencia, conduce 
a la identificación de fuerzas impulsoras y presiones directas 
detrás de los estados y tendencias, así como a las respuestas 
vigentes y los impactos sociales y ambientales.

Marco estratégico 
general y conceptos 
relativos a la cadena 
de impacto

La concepción es-
tratégica general del 
plan y el sustento de 
la cadena del im-
pacto.

Las principales concepciones sobre el planteamiento estraté-
gico están basados en los aportes de Partidario, 201110. Los 
conceptos sobre cadena de impacto utilizan el enfoque de la 
teoría de cambio11.

Abordaje sistémico 

El enfoque general 
de sistemas utiliza-
do en todo el proce-
so de formulación.

Las concepciones sobre el enfoque de sistemas están basados 
en Gallopín, 200312; Bertalanffy, 196813  y Aracil, 199514.

6 Slavoj Zizek, «El espectro de la ideología», en: Ideología: Un mapa de la cuestión, comp. por Slavoj Zizek (Fondo de Cultura Económica, 
1994).

7  Jim Collins Jerry Porras, «La construcción de la visión institucional», Harvard Business Review (septiembre, 1996).
8  Antonio Gallo, Mis valores adultos (Guatemala: Editorial Cara Parens, Universidad Rafael Landívar, 2012).
9  Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente e Instituto Internacional para el Desarrollo Sostenible, Manual de capacitación 

GEO para la realización de evaluaciones ambientales integrales y la elaboración de informes (Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente, 2007).

10 Rosario Partidario, Conceptos, evolución y perspectivas de la evaluación estratégica (Instituto Superior Técnico de Portugal, 2011).
11 Patricia Rogers, La teoría del cambio, síntesis metodológicas: Evaluación de impacto n.o 2 (Florencia: Fondo de las Naciones Unidas 

para la Infancia, 2014).
12 Gilberto Gallopín, Sostenibilidad y Desarrollo sostenible: Un enfoque sistémico.
13  Ludwig von Bertalanffy, Teoría general de sistemas (Nueva York: George Braziller, 1968).
14  Javier Aracil, Dinámica de sistemas (Madrid, España: Isdefe, 1995).
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2.3 Vigencia, proceso de 
formulación y participación
Previo y durante el proceso de formulación se de-
finieron algunas pautas de trabajo que se resolvie-
ron en el sentido que se describe a continuación:

• Periodo de vigencia: se resolvió adoptar el 
periodo 2022-2030 para el proceso de plani-
ficación estratégica, previendo una revisión 
profunda en el primer trimestre del año 2026. 

Este periodo de prospección coincide con un 
horizonte al que están atadas varias expecta-
tivas de trascendencia para la humanidad y, 
consecuentemente, para la sociedad guate-
malteca. Dentro de estas destacan la Agenda 
2030, cuya punta de lanza son los objetivos 
de desarrollo sostenible (ODS). Así mismo, la 
evidencia científica señala que el año 2030 es 
el horizonte que aún ofrece la posibilidad de 
transitar por el siglo XXI con posibilidades de 
lograr una razonable adaptación a las nuevas 
condiciones climáticas. La clave está en la 
consecución de acuerdos globales centrados 
en la reducción y estabilización de las emisio-
nes de gases con efecto invernadero ligadas 
a una economía tradicionalmente lineal que 
es altamente destructiva. Por eso es tan rele-
vante el Acuerdo de París, pues mientras que 
este se concentra en los compromisos por la 
estabilidad del clima, los ODS procuran una 
adaptación más segura, justa e incluyente en-
tre naciones y dentro de estas.

Esta década resulta crucial, pues las afecta-
ciones de la pandemia de la COVID-19 acen-
túan las complejas crisis nacionales que ya se 
habían configurado previo a su surgimiento. 
Desde ya podemos constatar, con perple-
jidad, que las mayorías poblacionales que 
sufren condiciones sistémicas de vulnerabili-
dad en países con precarias capacidades en 
materia de bienes públicos como el nuestro, 
están enfrentando condiciones aun más ad-
versas. Como agravante, la pandemia tam-
bién debe ser asumida como una advertencia 
sobre lo que se vislumbra para los próximos 
años. Y la academia no debe ser indiferente 

frente a tales advertencias.  En todo caso, si 
una enseñanza de la pandemia nos inspira en 
esta década, es la necesidad de colaborar y 
forjar alianzas para que nadie se quede atrás.

• Proceso de formulación: el proceso fue orien-
tado por el rector y conducido técnicamente 
por la Comisión de Planificación. La planifica-
ción del proceso de formulación se adecuó 
a un periodo de tres meses. En vez de una 
modalidad secuencial, se optó por un proceso 
que fue agotando, de manera simultánea, los 
componentes estructurales del PEI, mismos 
que se reflejan en el contenido del documento 
final.

• Participación: el proceso se dinamizó a partir 
de los insumos generados por los integrantes 
de la Comisión de Planificación. Cada insumo 
fue acompañado de sus bases conceptuales 
y metodológicas. Los insumos parciales y fi-
nales fueron discutidos en el seno del «equi-
po de Rectoría» integrado por la Rectoría, los 
líderes de las Vicerrectorías y de la Secretaría 
General; en el Consejo Ejecutivo, que suma a 
los miembros anteriormente señalados, más 
las Decanaturas de las facultades y represen-
tantes de profesores y estudiantes y en el Con-
sejo Directivo, donde finalmente fue aprobado 
formalmente. 

Una consulta sobre los productos estratégi-
cos (PE) organizados por objetivo estratégico 
(OE) y los principales desafíos universitarios, 
incluyó al cuerpo de las direcciones de los 
institutos de investigación, a las direcciones 
de los campus y sedes regionales y a otras 
unidades de apoyo general de la URL (regis-
tro, artes, deportes, comunicaciones, entre 
otras). 

También se hizo una indagación entrevistan-
do a representantes estudiantiles, dirigida a 
explorar los elementos que, desde su punto 
de vista, ya existen, pero requieren mejoras, 
o aquellos elementos totalmente nuevos que 
deben ser instalados. Así, en las diferentes 
modalidades de participación intervinieron 
250 personas con roles directivos, académi-
cos, de apoyo y estudiantil. 
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3.  IDENTIDAD LANDIVARIANA

3.1 Breve reseña: Una
universidad pionera e 
innovadora con una 
identidad de servicio
Cuando la Compañía de Jesús encomendó al pa-
dre Isidro Iriarte S. J. liderar la creación de condi-
ciones para fundar la primera universidad privada 
de Guatemala, él narra que tuvo la oportunidad de 
conversar personalmente del proyecto con el su-
perior general de la Compañía de Jesús, el padre 
Jean-Baptiste Janssens S. J., quien al terminar la 
conversación le dijo «vayan adelante con su tra-
bajo de preparar la Universidad[…] tendrán sus 
problemas y dificultades, pero saldrán bien»15.  

Efectivamente, tras dos años de grandes dificulta-
des, el 18 de octubre  de 1961 se promulgó y firmó el 
protocolo de fundación de la Universidad Rafael Lan-
dívar, constituyéndose desde entonces una universi-
dad que realiza su misión de servir al país inspirada 
en los valores cristianos (Estatutos URL, artículo 4).

Ante la negativa de la universidad estatal de lla-
marle Universidad Centroamericana, se buscó un 
nombre que reflejara los valores que la nueva Uni-
versidad quería promover y la encontraron en la 
figura del educador, poeta y jesuita guatemalteco 
Rafael Landívar, quien ejerció su ministerio inte-
lectual con libertad y sentido crítico, con sensibi-
lidad y compromiso por mejorar la realidad social 
y ambiental de su época, como lo expresa en su 
poema «Rusticatio Mexicana». En esta obra, el 
padre Landívar alude a la alegoría del pueblo utó-
pico de los castores, que  viven solidarios y en paz 
de acuerdo con los valores cristianos, en armonía 
con la naturaleza16. 

Fiel a ese espíritu fundacional, diversos hitos his-
tóricos muestran su fuerza pionera e innovadora. 
Inició sus actividades académicas en las instala-
ciones del Liceo Guatemala, en enero de 1962; su 
primer edificio en la zona 10 de ciudad de Guate-
mala fue bendecido en julio de ese mismo año; en 
1973 inició la construcción de su nuevo campus en 
la actual zona 16, también de la ciudad de Guate-
mala, a donde se trasladó totalmente en 1976. 

En 2005 se construyó el Centro Tecnológico Lan-
dívar (TEC-Landívar), un complejo de laboratorios 
para fortalecer la docencia, la investigación y la 
proyección. Sus instalaciones deportivas fueron 
construidas en 2008 para promover el deporte 
como parte de su formación integral, mismas que 
han posibilitado el albergue de competencias de-
portivas interuniversitarias a nivel internacional. 

Desde su fundación, ha sido pionera en el impul-
so de una visión de desarrollo local y proyección 
social con la apertura de campus y sedes ubica-
dos en algunos territorios del país como Quetzal-
tenango (1963), Antigua (1968), Jutiapa y Zacapa 
(1977), Escuintla (1989), Alta Verapaz (1992), Qui-
ché (2000) y Huehuetenango (2000), contando la 
mayoría con instalaciones propias, costos diferen-
ciados y programas de becas para ofrecer edu-
cación universitaria de calidad a estudiantes con 
menos posibilidades materiales. 

Fue la primera Universidad en el país en acreditar 
internacionalmente carreras a nivel de pregrado, 
posicionando la cultura de evaluación externa de 
la calidad. Ha fortalecido la internacionalización, 
movilidad e intercambio académico de sus do-
centes, investigadores y estudiantes, al integrar-
se a importantes redes universitarias jesuitas y no 
jesuitas. 

15 P. José Ignacio Sheifler Amézaga S. J., conferencia «P. Isidro 
Iriarte A., S. J., Fundador de la Universidad Rafael Landívar». 

16 Antonio Gallo, «Pensamiento y proyección de la URL», en 
Canto a Guatemala. Landívar educador y poeta (Guatemala: 
Universidad Rafael Landívar, 2011).
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En 2007 y 2008 se aprobaron los nuevos estatutos 
y su reglamento general, para actualizar su orga-
nización y fortalecer su identidad como Universi-
dad confiada a la Compañía de Jesús, resaltando 
su compromiso con la investigación al crear la Vi-
cerrectoría de Investigación y Proyección (VRIP). 

A lo largo de su historia resalta su creciente y re-
novada oferta formativa de carreras de pregrado y 
posgrado, y su reconocida contribución al país y 
a la región con marcos conceptuales, metodológi-
cos y hallazgos de investigación que han revelado 
desafíos estructurales, muchos de los cuales, se 
han renovado. 

La investigación landivariana en ciencias natura-
les y tecnológica ha forjado una escuela de pen-
samiento sistémico a lo largo de los últimos 15 
años, y sus hallazgos de investigación han tras-
cendido y han sido reconocidos y premiados na-
cional e internacionalmente por Gobiernos, orga-
nismos bilaterales o multilaterales de cooperación 
y la academia. 

En el ámbito de las ciencias socio-humanistas, 
la URL ha sido pionera en los estudios sobre la 
educación, el hecho religioso, las migraciones, la 
interculturalidad, las relaciones entre Estado, mer-
cado y sociedad, las relaciones entre economía y 
ambiente, entre otros ámbitos.

3.2 Los valores 
landivarianos, como núcleo y 
maduración de su identidad
Fue el padre Antonio Gallo S. J., conocedor de los 
inicios y posterior desarrollo de la URL, quien en 
2011 hizo un extraordinario esfuerzo intelectual 
por plantear los cuatro valores que más identifican 
el carácter propio de esta universidad17 y que de-
ben permear el actuar de la comunidad educativa 
landivariana y sus funciones sustantivas.

La dignidad. Es el valor supremo, exclusivo 
de un ser humano y supone reconocer su ex-
celencia, importancia, aprecio y belleza. Lo 
opuesto a la dignidad es lo indigno. Indigno 

es quien actúa en contra de su propia racio-
nalidad, quien suelta su voluntad al capricho, 
al egoísmo, al orgullo, a la crueldad, a la men-
tira y a la maldad. En la idea de indigno hay 
alusión a la falta de respeto por los principios, 
normas y buenos modales, por el derecho y 
las leyes que gobiernan la buena sociedad. 
La dignidad vale por sí misma y no puede 
intercambiarse con otros valores, preside a la 
elección de cualquier otro valor.

La libertad. Por libertad se entiende la ca-
pacidad de iniciativa, de autorrealización de 
un individuo, para la toma de decisiones. La 
libertad es el rasgo esencial de la persona 
humana y debe ser defendida para que el 
ser humano se introduzca en la historia y sea 
miembro de la comunidad humana. 

La libertad no es solo un valor individual, im-
plica el reconocimiento de los derechos de 
las demás personas inherentes a su activi-
dad particular y social: libertad para mí y para 
cada uno de los miembros de mi comunidad. 
Un ser humano despojado de su libertad ha 
sido degradado al nivel de los animales, opri-
mido, marginado y perseguido. Este valor es 
un complemento de la dignidad, porque sin 
libertad no hay dignidad y no hay humanidad.

La responsabilidad. Es la consecuencia 
práctica del actuar humano. La responsabi-
lidad salvaguarda tanto la libertad como la 
dignidad y permite la realización de una ac-
tividad profesional digna en la libertad. La 
transparencia de la conducta asegurada por 
la responsabilidad es garantía de paz perso-
nal y de seguridad para la sociedad en la cual 
se vive. 

Sería una abstracción inútil, el exigir dignidad 
y libertad, si no se hace efectiva la conducta 
con la responsabilidad en la acción. La co-
rrupción es lo opuesto a la responsabilidad y 
evitar la corrupción es un compromiso del ser 
humano libre que afirma su dignidad.

El servicio. Este valor amplía nuestro hori-
zonte a la totalidad planetaria: de la familia, 
del pueblo y de la colectividad internacional. 
El individuo no está solo, ni aislado, con su 
personalidad; sino vinculado a una presencia 
efectiva de los demás seres humanos. Este 
cuarto valor completa la dimensión de la per-

17 Antonio Gallo, Mis valores adultos (Guatemala: Editorial Cara 
Parens, Universidad Rafael Landívar, 2012), 9-12.
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sona con su presencia en la colectividad. El 
valor de servicio es la aplicación cotidiana de 
nuestra colaboración con las demás perso-
nas, que da el carácter de seguridad y pro-
greso para nuestra vida en común.

En el recuadro 2 se consignan los valores cen-
trales que fundamentan la identidad landivariana 
y guían el impulso del PEI 2022-2030. De manera 
complementaria, en el proceso metodológico pro-
pio del análisis y el discernimiento de la identidad 
se seleccionaron principios de operación útiles 
para diferentes momentos relativos al proceso de 

Recuadro 3
Principios de operación del Plan Estratégico 2022-2030 de la URL

Principios aplicables a la gestión del PEI 2022-203
• Integralidad: la diversidad de las partes del Sistema Universitario Landivariano reaccionará como un 

todo armónico y se proyectará unificadamente a la sociedad.
• Condiciones de posibilidad: la dirigencia será proactiva en el establecimiento o fortalecimiento de las ca-

pacidades humanas (conocimiento técnico y habilidades específicas), físicas y financieras necesarias 
para dar viabilidad a los productos estratégicos.

• Progresividad: el PEI 2022-2030 tiene un horizonte de largo plazo y su implementación será incremental, 
tanto en cantidad, como en perfección y escala. En cada decisión se tomarán en cuenta las nuevas 
condiciones que surgen de los avances (adaptabilidad).

• Continuidad: la implementación se hará evitando interrupciones que afectan tanto la calidad de los pro-
ductos estratégicos como los resultados e impactos pretendidos.

• Precautoriedad: cuando la falta de suficiente información y conocimiento no otorgue certeza sobre los 
resultados e impactos de los productos estratégicos, se privilegiará su suspensión temporal o definitiva.

Principios aplicables al abordaje de los ámbitos sustantivos
• Alto estándar: como garantes de la responsabilidad y el servicio (entendido este como la satisfacción 

de la expectativa del otro en un marco de buena fe).
• Gestión del conocimiento: como fundamento de la innovación y la búsqueda del bienestar.
• Innovación tecnológica: como expresión concreta de la ciencia aplicada en función social.
• Gestión: que combina virtuosamente el control con el fomento y el incentivo.
• Pensamiento sistémico: combinando pensamiento global y síntesis con comunicación y aprendizaje.
• Interdependencia: una modificación afecta a todo el sistema, por eso debe ser controlada.
• Vinculaciones y alianzas: vinculaciones antes que componentes son los que dan sentido sistémico.
• Complementariedad de saberes: reconociendo la existencia de diversos sistemas de conocimiento.
• Sostenibilidad: en el sentido de cultivar capacidades para sostener mejoras alcanzadas en el tiempo.

Principios aplicables en la búsqueda de resultados e impactos
• Bien común: cuidando que bien individual no comprometa el colectivo, especialmente en el de las mi-

norías, y en aquellos en franca desventaja en términos de poder y capacidades.
• Aprecio a la pluralidad: respetando particulares visiones acerca del mundo que tienen las diferentes 

expresiones culturales.
• Aprecio a la diversidad: la diversidad natural, cultural y social es buena y se cuida y respeta.
• Cuidado de la casa común: hay un solo mundo y el ser humano debe cuidarlo y restaurarlo.
• Inclusión: equidad e igualdad de oportunidades intra e intergeneracional sin discriminación de clase, 

etnia, género, edad, religión o cualquier otra forma de discriminación que atente contra los derechos 
humanos universales.

planificación estratégica. Estos principios comple-
mentarios a los valores centrales, se consignan en 
el recuadro 3.

Recuadro 2. Los valores del 
Plan Estratégico 2022-2030 de la URL

1. dignidad
2. libertad
3. responsabilidad
4. servicio
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3.3 El carácter ignaciano de 
la Universidad: Sus actuales 
opciones preferenciales y su 
horizonte transformador
El artículo 4 de los actuales estatutos de la Univer-
sidad Rafael Landívar señala que esta «lleva a la 
práctica las funciones universitarias sustantivas de 
investigación, docencia y proyección social, des-
de el proyecto educativo jesuita». Para ser fieles a 
ese proyecto educativo, es necesario preservar el 
carácter sustantivo de ser «universidad», garanti-
zando su autonomía y su carácter adjetivo de ser 
«jesuita»18, lo que implica armonizar sus funciones 
sustantivas con la actual misión de la Compañía 
de Jesús: «Servir la fe, promover la justicia y dia-
logar con la cultura y otras religiones a la luz del 
mandato apostólico de establecer relaciones jus-
tas con Dios, con los demás y con la creación»19. 

En coherencia con esa misión, la Universidad 
debe estar atenta y responder desde su quehacer 
a los clamores y retos que brotan de una socie-
dad herida, teniendo como horizonte y referente 
el llamado a hacer vida las cuatro Preferencias 
Apostólicas Universales de la Compañía de Jesús 
2019-2029 (PAU) recientemente promulgadas20:  
(I) mostrar el camino hacia Dios mediante los ejer-
cicios espirituales y el discernimiento; (II) caminar 
junto a los pobres, los «descartados» del mundo, 
los vulnerados en su dignidad en una misión de 
reconciliación y justicia; (III) acompañar a los jó-
venes en la creación de un futuro esperanzador; 
y (IV) colaborar en el cuidado de la Casa Común.

Como Universidad latinoamericana, su quehacer 
también se nutre de las líneas prioritarias de la 
Asociación de Universidad confiadas a la Compa-
ñía de  Jesús en Latinoamérica21, del Plan apostó-
lico común 2022-2027 (PAC-2) de la Conferencia 

de Provinciales Jesuitas de América Latina, del 
Plan apostólico de la Provincia Jesuita de Centro-
américa y de la rica tradición universitaria jesuita 
actualizada en recientes orientaciones de los pa-
dres generales de la Compañía de Jesús22 y otros 
documentos corporativos. Desde estas fuentes 
se pueden extraer algunas orientaciones actuales 
que deben permear las funciones sustantivas de 
una Universidad de tradición jesuita: 

a. Acompañar a los jóvenes en la creación de 
un futuro esperanzador (PAU n.o 3) y fortale-
cer e innovar la formación y la investigación 
universitaria que posibilite formar personas 
competentes, conscientes, compasivas y 
comprometidas. 

La juventud es la etapa de la vida humana 
en la que se toman las decisiones fundamen-
tales, buscando dar sentido a su existencia 
y realizar sus sueños, lo que nos invita a 
ofrecerles «una visión esperanzada del ser 
humano»23 que les transmita un sentido de 
vida reconciliada y en plenitud,  que les ayu-
de a construir su proyecto de vida profesio-
nal, que tome en consideración las múltiples 
dimensiones de la compleja y maravillosa 
«tarea de hacerse ser humano» (P. Arturo 
Sosa S. J., São Bernardo do Campo, Brasil, 
2017), ofreciéndoles una formación integral 
que forme personas integradas en su dimen-
sión cognitiva, emocional, relacional y espiri-
tual, procurando «acompañar el proceso de 
cada persona cuidando su particularidad, al 
mismo tiempo que la ayuda a salir de sí mis-
ma para hacerse cargo de la humanidad y 
abrirse a la trascendencia» (P. Arturo Sosa, 
2018).

Una Universidad confiada a la Compañía 
de Jesús busca formar profesionales técni-
camente competentes (utilitas), que buscan 
permanentemente el magis, término extraído 

18  Congregación general 34 de la Compañía de Jesús.
19  Congregación general 35 de la Compañía de Jesús, Decr. III, 12.
20  El padre general de la Compañía dio a conocer las cuatro preferencias confirmadas por el papa Francisco en carta del 6 de febrero de 

2019, donde expresaba que están en sintonía con las actuales prioridades de la Iglesia expresadas en el magisterio ordinario del papa, 
los sínodos y conferencias episcopales.

21  Plan estratégico de Ausjal 2019-2025.
22  Adolfo Nicolás, «Profundidad, universalidad y ministerio académico: Desafíos a la educación superior jesuita de hoy» (Encuentro Mundial 

de Universidad encomendadas a la Compañía de Jesús, México, 23 de abril de 2010); Arturo Sosa, La Universidad, sus egresados y el 
compromiso por la Democracia (Sao Bernardo do Campo, Brasil: Centro Universitario FEI, 2017); Arturo Sosa, «La Universidad fuente de 
vida reconciliada» (Encuentro Mundial de Universidades encomendadas a la Compañía de Jesús, Loyola, 10 de julio 2018).  

23   Adolfo Nicolás, Conferencia «Misión y Universidad: ¿Qué futuro queremos?» (Barcelona: Esade, 12 de noviembre de 2008).
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de la espiritualidad jesuita, que no solo sig-
nifica excelencia, sino buscar el desarrollo 
más completo posible de las capacidades 
individuales (humanitas) y la motivación para 
emplearlas al servicio de los demás24, de tal 
modo que lleguen a ser buenos ciudadanos 
y buenos dirigentes, compasivos y preocu-
pados por el bien común, que coadyuven a 
promover una sociedad más justa y solidaria 
(iustitia)25.  

Es una educación que también enfoca «todo 
su quehacer en la perspectiva cristiana de 
la persona humana como criatura de Dios, 
cuyo último destino está más allá de lo huma-
no», educando con un espíritu de fe (fides), 
promoviendo en los estudiantes valores cris-
tianos opuestos a las corrientes e ideologías 
que deshumanizan26, para así formar «perso-
nas maduras, capaces de superar fragmen-
taciones y contraposiciones y reconstruir el 
tejido de las relaciones por una humanidad 
más fraterna» (Mensaje del papa Francisco 
para el lanzamiento del nuevo Pacto Educa-
tivo Global, 12 septiembre 2019). 

Por ello, se invita a tener como criterio de eva-
luación de la calidad formativa, lo que llegan 
a ser los egresados en la sociedad. Recien-
tes documentos corporativos de la Compa-
ñía de Jesús también invitan a incorporar a 
los estudiantes en la nueva cultura y econo-
mía digital que va cambiando los modos de 
pensar, trabajar y de relacionarse; con una 
perspectiva local contextualizada y al mismo 
tiempo desarrollando su ciudadanía global; 
ante la superficialidad dominante ayudarles 
a ser profundos y reflexivos, creativos y pro-
positivos, analíticos con rigor intelectual, con 
capacidad de discernir, dialogar y posibilitar 

la reconciliación entre posiciones polariza-
das y cerradas.

b. Procurar la amistad social caminando jun-
to a los pobres, los descartados del mundo, 
los vulnerados en su dignidad en una misión 
de reconciliación y justicia, promoviendo la 
justicia social y el cambio de las estructuras 
económicas, políticas y sociales generado-
ras de injusticia, como dimensión necesaria 
de la reconciliación de los seres humanos, 
los pueblos y sus culturas entre sí, con la na-
turaleza y con Dios27. 

Para ello, desde su función investigativa y 
de proyección, se invita a desarrollar inves-
tigaciones institucionales y conjuntas con 
universidades de Ausjal y otros centros de 
pensamiento sobre temas de interés so-
cial28, de las cuales surjan propuestas de 
incidencia en la política pública para  abo-
gar por la reducción de la desigualdad y 
pobreza, favoreciendo un adecuado de-
sarrollo humano, económico y social en un 
contexto de calidad ambiental y cuidado de 
la biodiversidad. 

Desde su función de formación, se invita a 
integrar una perspectiva de justicia en el 
currículo, procurando integrar esos temas 
sociales que permitan formar profesionales 
«con una sólida preparación, tanto cien-
tífico-técnica como en valores humanos, 
éticos y cristianos» (estatutos URL art. 3), 
conscientes de la realidad y comprometi-
dos con el país, aportando alternativas de 
solución a los problemas regionales y na-
cionales, especialmente los que afectan a 
los más vulnerables. 

24 Comisión Internacional del Apostolado Educativo de la Compañía de Jesús, Características de la educación de la Compañía de Jesús 
(Icaje, 1986).

25  Algunas orientaciones para promover la justicia en las universidades jesuitas están planteadas en el documento denominado «La pro-
moción de la justicia en las universidades de la Compañía», elaborada por el Secretariado para la Justicia Social y la Ecología de la 
Compañía de Jesús y el Secretariado para la Educación Superior.

26   Por ejemplo, promover el amor y la solidaridad, en un mundo egoísta e individualista; la justicia, frente a la injusticia y exclusión; la paz y 
la reconciliación, en oposición a la violencia; la honestidad, frente a la corrupción; la sobriedad, en oposición al consumismo; la contem-
plación y gratuidad, en oposición al pragmatismo y utilitarismo (Proyecto Educativo Común de la Compañía de Jesús en América Latina, 
2006).

27   PAU-2, PAC-2 línea estratégica 2, encíclica Fratelli Tutti.
28  Entre las temáticas sugeridas resaltan el fortalecimiento de la gobernabilidad democrática y construcción de ciudadanía; la defensa de 

los derechos humanos, la justicia socio ambiental y desarrollo sostenible; la atención a los migrantes y la movilidad humana; atención a 
las culturas juveniles y su relación con el secularismo (Ausjal PE 3.1); abogar por la salud integral, especialmente de los menos favoreci-
dos; abogar por el derecho universal a una educación de calidad para todos y construir un nuevo pacto educativo global como invita el 
papa Francisco (PAC-2, LE-3), entre otros. 
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Para ello, es necesario favorecer espacios 
formativos y progresivos de contacto y ser-
vicio desde su profesión a comunidades 
pobres y excluidas, que los sensibilice, para 
que siendo egresados contribuyan a lograr 
una vida digna y plena para todos los seres 
humanos, de modo que su vida profesional 
tenga un sentido y vean el futuro con espe-
ranza.  

c. Colaborar en el cuidado de la Casa Co-
mún, trabajando con profundidad evangélica 
en la protección y renovación de la creación 
de Dios. En la encíclica Laudato si’, el papa 
Francisco nos recuerda que nuestra oprimi-
da y devastada Tierra gime y sufre dolores 
de parto (Rom. 8,22) y que este daño afec-
ta, al mismo tiempo, a los más vulnerables, 
poniendo en riesgo la vida de las actuales 
comunidades y futuras generaciones; por lo 
que se hace necesario, desde lo que somos 
y con los medios a nuestro alcance, colabo-
rar con otros en la construcción de modelos 
alternativos de vida basados en el respeto 
a la creación y en esquemas de búsqueda 
de relaciones socio-naturales que conserven 
y restauren los bienes y servicios naturales 
para asegurar la sostenibilidad del bienes-
tar, capaz de producir bienes que, justamen-
te distribuidos, aseguren una vida digna a 
todos los seres humanos en nuestro planeta  
(PAU 4, Ausjal PE-3; encíclica Laudato si’ ). 

El papa Francisco también anima a asumir el 
deber de cuidar la creación con pequeñas 
acciones cotidianas, y que la educación sea 
capaz de motivarlas hasta conformar un es-
tilo de vida» (cfr. Preferencias apostólicas de 
la Compañía de Jesús, 2019).

d. Favorecer la colaboración con otros y el 
trabajo en red. La misión y servicio de una 
Universidad de tradición jesuita se hace más 
profunda y se amplía a través de la colabo-
ración entre todas las personas con las que 

trabaja29, y con otros.  Se trata de unir es-
fuerzos para pensar los grandes y complejos 
desafíos locales y regionales, especialmente 
los ambientales, socioeconómicos, flujos mi-
gratorios y de movilidad humana, desde una 
perspectiva de derechos humanos30, 31. 

La colaboración lleva naturalmente a la coo-
peración entre redes. El trabajo en red refleja 
también el actual movimiento hacia una ma-
yor «sinodalidad» que promovió el Concilio 
Vaticano II. Esto también requiere el forta-
lecimiento de la internacionalización de las 
universidades y de la colaboración con otras 
redes universitarias jesuitas y no jesuitas en 
el contexto regional y global (Ausjal PE-4), 
porque los problemas sociales también son 
regionales y requieren esfuerzos de colabo-
ración con otros a nivel internacional.

e. Mostrar el camino hacia Dios mediante 
los ejercicios espirituales y fomentar la cul-
tura del discernimiento personal y común en 
las acciones más importantes de dirección y 
gobierno de la universidad, durante la plani-
ficación, la gestión, el seguimiento y la eva-
luación universitaria (PAC-2, OE-1.3.), como 
una herramienta que brota de la vivencia de 
los ejercicios espirituales. 

Aunque una Universidad difiere de un cen-
tro de espiritualidad, la primera prioridad 
apostólica universal invita a todas las obras 
confiadas a la Compañía de Jesús a mostrar 
el camino hacia Dios mediante los ejercicios 
espirituales y el discernimiento, ofreciéndolo 
a sus directivos, y a los estudiantes a quie-
nes presta su servicio y con quienes presta 
ese servicio, siendo un «modo preferencial 
de mostrar el camino hacia Dios a través del 
compromiso con la misión redentora de Je-
sucristo en la historia». Como señala el papa 
Francisco al aprobar las cuatro prioridades 
universales, sin esa actitud orante y de dis-
cernimiento, lo demás no funciona. 

29  Congregación General 36, Decr. 2, nos. 6 a 8.
30   Unesco-Iesalc comparte la visión de ayudar desde las universidades a promover el bienestar del planeta, contribuir al desarrollo social y 

económico, abogar por el derecho y financiamiento de una educación superior de calidad para todas y todos; la reducción de la brecha 
digital; la producción de conocimiento para el bien común y pertinente para cada contexto. Unesco-Iesalc, Pensar más allá de los límites. 
Perspectivas sobre los futuros de la educación superior hasta 2050 (Francia: Unesco, 2021).

31  Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza, Identidad institucional y desafíos frente al desarrollo verde e inclusivo en el 
siglo XXI (Costa Rica: Catie, 2021).



Plan estratégico institucional 2022-2030 13

3.4 La misión y la visión 
del Sistema Universitario 
Landivariano
Estos enunciados relativos a la identidad jesuita 
y el pensamiento ignaciano se constituyen en los 
cimientos sobre los cuales se edifica el quehacer 
sustantivo de la Universidad y se recrea la vida 
universitaria cotidiana con relación a su entorno, 
del cual forma parte. 

Sobre estas bases, y atendiendo los marcos con-
ceptuales y metodológicos aplicables al proceso 
de planificación estratégica PEI 2022-2030, se de-
finió la misión y la visión universitaria (recuadros 
4 y 5). 

Recuadro 4 
Misión de la URL

Establecer condiciones propicias para recrear un 
modelo universitario de identidad jesuita, inspira-
do en la espiritualidad y pedagogía ignaciana, que 
promueve la educación, la investigación y la pro-
yección como medio para incidir significativamen-
te en el mejoramiento de las vidas de las personas, 
incrementar el bienestar de la sociedad y cuidar 
la calidad del entorno donde se desarrollan, con-
tribuyendo, de esa manera concreta, a construir y 
sostener el bien general.

Recuadro 5 
Visión de la URL

Del talante institucional y la realidad

Hacia 2040, la URL se consolida progresivamente como referente universitario latinoamericano caracteriza-
do por su excelencia humana y académica en sus funciones de educación, investigación y proyección, a 
partir de la combinación virtuosa e innovadora de valores, conceptos, métodos y experiencias, adecuada-
mente contextualizadas, que permiten potenciar talentos y capacidades profesionales y generar hallazgos 
innovadores, rigurosos y pertinentes, con la pretensión de ayudar a transformar realidades hacia dimensio-
nes más justas, inclusivas, plurales y sensibles a la vida en todas sus formas, contribuyendo por esa vía, a 
dar contenido concreto a la democracia y al bien común.

De la Universidad como actor institucional

Hacia 2040, la URL es parte de una red de centros universitarios de identidad jesuita e inspiración ignaciana 
que trabajan en favor de la juventud y de las personas en general y sus entornos sociales y naturales, interac-
tuando sinérgicamente con otros actores globales, regionales, nacionales y locales. Para tales pretensiones, 
gestiona dinámicamente sus capacidades humanas, físicas, financieras y de información para adaptarse al 
cambio que impone el contexto y sostener en el tiempo su labor de educación, investigación y proyección, 
procurando que sus rasgos distintivos fortalezcan su arraigo social y su resiliencia institucional.

En estos enunciados generales y abreviados sub-
yacen directivas de acción observables en los 
niveles de gestión estratégica y operacional, de 

cuya calidad depende el avance progresivo (su-
jeto de alineamiento inteligente) hacia el horizonte 
de largo plazo que planeta la visión institucional.
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3.5 El desarrollo de la 
escuela de pensamiento de 
la URL y sus portadores
La identidad jesuita y el pensamiento ignaciano 
adquieren relevancia y trascendencia a través 
de sus portadores. Aquellos que son capaces de 
desplegar sus conocimientos y virtudes a partir 
de un signo distintivo, ese que se adquiere en la 
inmersión de un modelo universitario particular y 
que se proyecta en el ejercicio profesional o en la 
vida cotidiana. 

Como portadores de la identidad jesuita y el pen-
samiento ignaciano se encuentran los estudiantes 
activos que, en el sistema universitario íntegro, 
son poco más de 35 000 en los niveles de pre-
grado (33 524) y posgrado (1892). También los 
participantes en diferentes modalidades de for-
mación no formal (cursos de formación comuni-
taria, cursos de formación continua, entre otras 
modalidades) que integran la oferta de formación 
de capacidades que brinda la Universidad y que 
pueden alcanzar a unas 5000 personas anual-
mente. Asimismo, son portadores, por excelencia, 
los egresados que ejercen su profesión en dife-
rentes ámbitos nacionales e internacionales. Ese 
grupo alcanza la cifra de 76 847 graduados en di-
ferentes niveles de pregrado (67 828) y posgrado 
(9019) entre los años 1968 a 2021.

Por supuesto, también son portadores los jesui-
tas y laicos que se desempeñan en los puestos 
de dirección, como trabajadores (poco menos de 
1500 actualmente), como integrantes del claustro 
docente (poco más de 4000 actualmente) y de 
los equipos de investigadores y académicos que 
participan en labores de integración y proyección 
universitaria (poco menos de 200). Así mismo, 
pueden considerarse portadores aquellas perso-
nas que trabajan en sociedad con la Universidad 
en los ámbitos de su competencia y que están ex-
puestas al ejercicio de los valores y el pensamien-
to de inspiración jesuita.

Sin pretender un análisis exhaustivo, es importan-
te reflexionar sobre este aspecto, destacando que 
una escuela de pensamiento adquiere vigencia e 
impacta en la realidad a través de quienes la asu-
men, la impulsan y la ejercen cotidianamente.

3.6 Los enfoques y 
herramientas
Promover la identidad precisa de la selección de 
métodos, enfoques de trabajo y herramientas con-
cretas y pertinentes. Son estos elementos lo que 
frecuentemente permiten alcanzar aquellos des-
enlaces que albergan una determinada forma de 
pensar. En este contexto sobresalen, como ejem-
plo, los siguientes: 

a. Ofrecer un modelo universitario que sea 
referente diferenciador frente a otras pro-
puestas, que integre de manera armónica 
las corrientes educativas y de investigación 
más actuales e innovadoras con la tradición 
pedagógica actualizada de la Compañía de 
Jesús, con un modelo curricular y de investi-
gación integrado que asegure la sostenibili-
dad financiera de los programas. 

Para ello, siguen siendo válidos referentes 
como la dinámica de los ejercicios espiri-
tuales como medio de acompañar al creci-
miento individual y social de cada persona 
o la pedagogía ignaciana renovada que, 
teniendo como fundamentos esa dinámi-
ca espiritual de los ejercicios espirituales,  
aboga por una educación contextualiza-
da, experiencial, reflexiva, que se evalúa 
permanentemente y mueve a la acción, en 
diálogo enriquecedor con actuales corrien-
tes educativas, psicopedagógicas e inves-
tigativas como el enfoque constructivista y 
socio-constructivista del aprendizaje, los 
nuevos hallazgos del neuro-aprendizaje,  
las teorías críticas de la investigación en 
ciencias socio-humanistas y naturales que 
ayudan a discernir lo más pertinente ante el 
auge de las cambiantes herramientas tecno-
lógicas o la investigación-acción que fomen-
ta profesionales y educadores reflexivos, o 
bien, la relación virtuosa que existe entre 
las dimensiones teórico-conceptual, pasto-
ral-social y político-organizativo en el trabajo 
universitario integral, entre otras.  

b. Fomentar la cultura de innovación, el pen-
samiento sistémico y prospectivo en los pro-
cesos de planificación: en los procesos de 
planificación de la Universidad, y en cada 
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unidad, es importante incorporar las herra-
mientas que ofrecen la teoría de sistemas, 
los estudios prospectivos y los enfoques 
para promover la innovación que surge de 
la investigación, para diseñar de manera vi-
sionaria el quehacer de la Universidad, de 
tal modo que sea capaz de mostrar capa-
cidad de repuesta, flexibilidad, adaptación, 
empoderamiento y resiliencia ante los cam-
bios inciertos en el tiempo. 

Luego de la crisis de la pandemia por la CO-
VID-19, las instituciones educativas gestio-
nadas por la Compañía de Jesús necesitan 
convertirse en laboratorios de innovación, 
de los que surjan nuevos métodos o mode-
los formativos fieles a la identidad educativa 
ignaciana (padre Luis Fernando Klein, S. J., 
delegado de educación de la CEPAL), pro-
curando escuchar a los alumnos como lo ha 
pedido el papa Francisco en el marco de su 
invitación al nuevo pacto educativo global, 
diseñando programas formativos con pros-
pectiva, revalorizando la investigación como 
una manera de proceder frente a la realidad, 
integrando el aprendizaje entre disciplinas, 
diseñando itinerarios flexibles e inclusivos, 
imaginando modelos alternativos de organi-
zación del conocimiento y uso de la tecnolo-
gía, atendiendo a la diversidad de alumnos 
y personas necesitadas de capacidades, 
ofreciendo –en última instancia– una educa-
ción e investigación con alma32.

32  Unesco-Iesalc, Pensar más allá de los límites.

c. Fortalecer la identidad, misión y liderazgo 
ignaciano de la Universidad, a la luz de su 
labor por la reconciliación, la transformación 
social y la ecología integral (Plan estratégico 
de Ausjal 2019-2025). Para ello es necesario 
ofrecer «a todos los colaboradores, espe-
cialmente a aquellos en cargos directivos, 
programas de formación ignaciana en lide-
razgo y gestión» (PAC-2, objetivo estraté-
gico 1.2.), como un elemento fundamental 
para asegurar un buen liderazgo y preservar 
la identidad de una Universidad confiada a 
la Compañía de Jesús.

d. Usar los medios y bienes de la Universidad 
de manera ética y mesurada, gestionando a 
partir de unos principios institucionales de 
operación. Fiel a su inspiración cristiana, es 
necesario usar los bienes de la Universidad 
de manera ética y mesurada, que aseguren 
la calidad, sostenibilidad y pertinencia de 
sus funciones sustantivas, cuidando la au-
tonomía universitaria y su coherencia con 
su misión, viviendo la sencillez y austeridad 
propuesta por el evangelio (cfr. Secretariado 
para la Justicia Social y la Ecología, PAC-2 
prioridad estratégica 2, OE-a). Para ello, es 
importante gestionar atendiendo a los valo-
res y principios que fueron presentados en 
los anteriores recuadros 2 y 3. 
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4. EL SISTEMA UNIVERSITARIO

4.1 El concepto de sistema 
universitario
La concepción de la URL como sistema tiene pro-
fundas implicaciones en su composición (com-
ponentes o subsistemas), vinculaciones y fun-
cionalidad. Como todo sistema, se juzga en su 
desempeño integral, antes que a partir de lo que 
hacen sus partes. 

Mientras más balanceadas sean las tareas y más 
armónicas las vinculaciones, las dinámicas que se 
desencadenan transitarán, a partir de una lógica 
de alineamiento constante, hacia desenlaces más 
apegados a la misión y la visión previamente de-
finidas. 

Los elementos centrales que definen un sistema 
se han difundido y acogido ampliamente a partir 
de los aportes de Bertalanffy33 y Aracil34. De estos 
aportes, para los fines de la planificación estraté-
gica, vale la pena destacar los siguientes enun-
ciados.

• Un sistema consiste de: (I) los elementos 
de entrada, (II) la estructura, (III) los pro-
cesos de conversión, (IV) los elementos 
de salida, (V) la superestructura, (VI) la 
infraestructura del sistema y (VII) la comu-
nicación de retroalimentación.

• La estructura del sistema es el arreglo 
organizacional que determina la produc-
ción del sistema a partir de las entradas. 
La estructura define los procesos, esto es, 
la forma en la que los insumos (o elemen-
tos) son transformados en productos. El 
proceso es la acción de transformación 
de insumos en productos definidos. Los 
insumos son materia prima, energía o in-

formación que se requiere para operar el 
sistema.

• Los productos que se obtienen son la 
base para intentar obtener los objetivos 
del sistema. Los productos inducen a re-
sultados (capacidades en terceros que 
pueden ser personas o entes) e impactos 
(cambios imperecederos y de gran esca-
la en la realidad). Hechos no deseados 
también deben ser considerados como 
productos del sistema.

• La superestructura del sistema se refie-
re a las reglas, orientaciones, códigos y 
otros instrumentos que definen los mar-
cos legales y éticos de operación. 

• La infraestructura se refiere a todos los 
elementos materiales que les dan soporte 
a los procesos del sistema para garanti-
zar los productos, los resultados y los im-
pactos.

• La retroalimentación es el flujo de informa-
ción o energía de y para todos los elemen-
tos del sistema, que lo hacen dinámico. 
Se constituye en el mecanismo de control 
y de introducción de correcciones, meca-
nismos con los cuales el sistema mejora 
su aproximación y logro de sus objetivos. 

• Se denomina suprasistema, al ambiente 
externo general que influye en el compor-
tamiento de los procesos del sistema, in-
cluyendo, tanto las reglas que definen el 
uso y las transacciones de las entradas, 
así como aquellas que deben ser obser-
vadas en la organización para cumplir 
normas aplicables al sistema. Es este 
concepto el que reafirma el hecho de que 
los sistemas son abiertos y se ven influen-
ciados por el contexto. Corresponde a la 
gerencia del sistema (instancias de direc-
ción) velar por que el contexto no desvir-

33  Bertalanffy, Teoría general de sistemas.
34  Aracil, Dinámica de sistemas.
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túe la estructura y el espíritu fundacional 
del sistema y se desvíe de su misión y 
visión.

• En síntesis: (I)  en un contexto determina-
do, los elementos, las interconexiones y 
las funciones establecen la consecución 
de los objetivos del sistema; (II) un siste-
ma desbalanceado en las tareas de los 
elementos, sin vinculaciones virtuosas y 
simbióticas, sin las capacidades con los 
estándares acordes a la naturaleza de la 
tarea seguramente no cumplirá sus pro-
pósitos genuinos y (III) son las personas 
las que conciben y determinan la funcio-
nalidad del sistema en la dirección de sus 
objetivos o en otra.

A partir de esta breve base conceptual, es posible 
retomar la tarea de caracterizar la condición sisté-
mica de la URL, recurriendo a la brevedad, pero 
conservando el rigor.

Atendiendo a los aspectos constitutivos de un sis-
tema y destacando los elementos tangibles, el ar-
quetipo del sistema URL se aprecia en la figura 1.  
Energía, recursos, personas y otros elementos 
ingresan al sistema y, junto a determinados insu-
mos, se sujetan a procesos que, a la vez, respon-
den a una estructura basada en diferentes entes 
(Consejos Directivo, Ejecutivo y de Investigación, 
Rectoría y equipo de Rectoría, Vicerrectorías, 
decanos, directores, entre otros) con cierta jerar-
quía formal, pero capaces de desplegar diferen-
tes mecanismos de operación basados en redes 
colaborativas que recrean esquemas colegiados 
de gestión.

Esta estructura y sus procesos tienen efectos en 
las dinámicas que albergan los elementos mate-
riales del sistema (Campus Central, presencias 
departamentales y otras unidades y obras que for-
man parte del sistema, como el Bufete Popular o 
los futuros centros integrales de proyección-CIP, 
por ejemplo) y en el comportamiento de la comu-
nidad universitaria (estudiantes, claustro, acadé-
micos investigadores, personal administrativo) y 
que conducen, deliberadamente, a productos que 
le dan forma y contenido a las salidas del sistema. 

Esas salidas, en su esencia, son las capacidades 
técnico-científicas y las virtudes de las que son 
portadores los profesionales egresados. Además, 
los hallazgos de investigación que surgen de las 
reflexiones y propuestas sobre la realidad en la 
que la Universidad está inmersa. 

Esas salidas, tanto en el corto como en el largo 
plazo tienen el potencial de modificar conductas 
o modelos de gestión que, sin duda, abonan a la 
consolidación de ciudadanía y de mejoramiento 
de entornos y ámbitos materiales concretos liga-
dos al bienestar de las personas y comunidades. 

Finalmente, es esa misma realidad la que se cons-
tituye en la fuente inagotable e infalible de retro-
alimentación. Este proceso de retroalimentación 
debe ser el medio por el cual se discierne sobre la 
pertinencia de la relación sistema-realidad y posi-
bilita insumos para modificar, incluso, estructuras, 
procesos, capacidades y los otros elementos que 
permitan revitalizar la vigencia de la misión del sis-
tema y de la misma visión.  

En la jerarquía sistémica, la URL también se re-
conoce como un subsistema que pertenece a la 
Compañía de Jesús de la Provincia de Centroa-
mérica y del mundo. En tanto sistema abierto, la 
URL también reconoce las influencias suprasisté-
micas del sistema mundo.

Aunque esta típica representación del sistema 
de URL es útil para comprender su composición, 
vinculaciones, funciones y propósitos desde un 
punto de vista general y descriptivo, se requiere 
de un análisis complementario del mismo siste-
ma a partir de lo que se denominan componentes 
sustantivos. 

Este enfoque agrega identidad y, en definitiva, es 
necesario porque permite visualizar mejor, tanto 
las funciones principales, como las vinculaciones 
dinámicas que se pretenden cultivar con la reali-
dad circundante (figura 2).  Esta representación 
guía la funcionalidad de todo el sistema, tanto en 
su expresión material (componentes) como en la 
axiológica (ámbitos sustantivos).
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SUPRASISTEMA: Contexto nacional, regional, global

COMPAÑÍA DE JESÚS: Obras de la Provincia C.A. y globales

Superestructura
estatutos, reglamento general, políticas, plan estratégico, planificación recurrente, programas...

Estructura y procesos:
Consejos (Directivo, Ejecutivo y de Investigación)

Rectoría/Equipo de Rectoría
Vicerrectorías
otras unidades

Campus Central, 
otras unidades

presencias 
departamentales

Comunidad
estudiantil

claustro,
investigadores, 
administrativos

Elementos

Elementos

Infraestructura
instalaciones académicas y deportivas, instrumental, software

insumos productos

ENTRADAS
SALIDAS

energía,
materiales,
tecnología

dinero

datos,
información,
conocimiento

personas,
talento

CIENCIA

VIRTUD

profesionales con 
capacidades, 

experiencias y virtudes 
distintivas

evidencia científica, 
soluciones técnicas, 
innovación para el 
bienestar personal, 
social y del entorno

servicios especiales

acompañamiento

ciudadanía,
derechos y 

entornos mejorados

retroalimentación

Figura 1. Arquetipo del sistema universitario URL desde la lógica descriptiva de elementos, vinculaciones y contextos
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Figura 2. Arquetipo del sistema universitario URL desde la lógica de los ámbitos sustantivos de actividad

evidencia científica,
soluciones técnicas, 
servicios, innovación
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personal, social y 

estabilidad del entorno

-licenciaturas, maestrías, doctorados
-capacitación, formación continua
-investigaciones, proyectos especiales
-informes coyunturales y estructurales

INVESTIGACIÓN EDUCACIÓN

PROYECCIÓN

formación de 
capacidades, 
experiencias y 

virtudes distintivas

TRANSFORMACIÓN
hacia dimensiones de 
bienestar personal y 

social y armonía con el 
entorno natural

INCIDENCIA

INTEGRACIÓN UNIVERSITARIA

ADMINISTRACIÓN GENERAL 
(soporte a ámbitos sustantivos, 

infraestructura, tecnología)
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De acuerdo con esta representación, el sistema 
URL tiene dos ámbitos sustantivos ligados a la 
academia: el de la EDUCACIÓN y el de la INVES-
TIGACIÓN.  El primero incluye todo lo concernien-
te a la formación de los estudiantes en diferentes 
niveles (licenciatura, maestría, doctorado) y en 
las diferentes disciplinas (socio-humanistas y en 
ciencias naturales y tecnológicas). En el sistema 
URL este ámbito se atiende desde la Vicerrectoría 
Académica. 

El segundo incluye los procesos de generación 
de conocimiento con la triple finalidad de retroa-
limentar al ámbito de la educación, iluminar tenta-
tivas virtuosas de transformación de la realidad y 
acrecentar el acervo cultural de la Universidad, el 
país y el mundo. Este ámbito se atiende desde la 
Vicerrectoría de Investigación y Proyección.

La acción e interacción en estos dos ámbitos con-
duce a una determinada forma de PROYECCIÓN, 
tercer ámbito que se considera central en el sis-
tema URL, pues permite pensar en los desenlaces 
virtuosos que se desean gestionar deliberada-
mente. En un primer nivel, bastante perceptible, 
la proyección se concreta por la vía de la forma-
ción de capacidades desde el ámbito de la edu-
cación y por la vía de la provisión de evidencia, 
soluciones, innovación y otros servicios desde el 
ámbito de la investigación.  

En un segundo nivel, la proyección, como sínte-
sis de la actividad académica (educación e inves-
tigación) del sistema universitario, desemboca en 
la realidad de la que es parte. Y lo hace, esencial-
mente, a través de dos vías complementarias que 
confluyen en un solo propósito, que es el cambio 
cultural. La primera vía es esa pretensión que 
está detrás de la labor de educación y de investi-
gación, cuando se busca ofrecer una nueva forma 
de asumir la dimensión global, regional y local del 
mundo y de aproximarse crítica y creativamente a 
la realidad, procurando que sea más acogedora 
para las personas y los entornos que habitan.

Un proceso académico técnico-científico ampara-
do en virtudes sistemáticamente cultivadas otorga 
capacidades a sus egresados para conceptualizar, 
diseñar e implementar iniciativas de bienestar de 
amplio alcance y; al mismo tiempo, en cooperación 
con otros actores con roles complementarios, los 
egresados del Sistema Universitario Landivariano 
pueden inducir acuerdos políticos que se reflejen, 
por ejemplo, en nuevas formas de producir y con-

sumir, de concebir políticas públicas y priorizar su-
jetos y territorios, así como de hacer gobierno. 

La segunda vía es la de la acción concreta en los 
espacios donde confluyen los estudiantes, profe-
sores, investigadores y grupos de las poblaciones 
en torno de iniciativas que se benefician de los 
saberes compartidos. Ahí, donde se busca ges-
tionar mejoras tangibles en la salud y bienestar 
de las personas y de sus medios circundantes a 
través de sistemas de producción o cualquier tipo 
de emprendimiento que genera empleo e ingre-
sos como vía para cumplir progresivamente los 
derechos universales, aquellos que, finalmente, le 
dan contenido concreto a la idea de democracia 
y bienestar.

Esa vía la estimula el sistema universitario con sus 
propios recursos y capacidades o combinando 
estos con los que aportan otros organismos pú-
blicos, privados o de la cooperación internacio-
nal, cuando coinciden los propósitos. El abanico 
de ejemplos que puede acreditar la Universidad 
donde esta vía se ha mediado por el trabajo co-
laborativo es amplio y repleto de satisfacciones. 
En no pocos casos, estas ejecutorias –en la forma 
de proyectos– han escalado hacia niveles de ma-
yor alcance gracias a que los hallazgos han sido 
acogidos por políticas públicas de largo plazo o 
por iniciativas comunitarias. Esta vía, aunque hace 
aportaciones muy puntuales, frecuentemente y 
dependiendo de cada circunstancia espacial y 
temporal, tiene el potencial de ir iluminando nue-
vos paradigmas de bienestar general.

Ambas vías, en esencia, apelan a una mayor so-
lidaridad humana y a una mayor sensibilidad y 
acción frente a la naturaleza. Frecuentemente, se 
recurre a diferentes técnicas y tácticas de INCI-
DENCIA que buscan mediar entre la proyección 
del sistema landivariano y los actores que resultan 
determinantes en los desenlaces que se preten-
den lograr porque tienen impacto transformador.

Dicho lo anterior, resulta oportuno describir un 
cuarto ámbito que le da signo distintivo y trascen-
dencia a la proyección que resulta de la educa-
ción y la investigación que ofrece el Sistema Uni-
versitario Landivariano. Se trata del ámbito de la 
INTEGRACIÓN UNIVERSITARIA Y EL CULTIVO 
DE LA IDENTIDAD INSTITUCIONAL. Este ámbito 
procura mantener las raíces en la doctrina jesuita 
aplicable a la educación, la investigación y a las 
virtudes sintetizadas, en términos prácticos, por 
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las preferencias apostólicas de la Compañía de 
Jesús (en su nivel universal, regional latinoameri-
cano y provincial centroamericano). De hecho, la 
labor de integración, procura, en diferentes mo-
mentos del proceso académico, una relación cí-
clica entre los eslabones teórico-investigativo, so-
cial-pastoral y político-organizativo. Con ello, sin 
duda se potencia la formación humanista y técni-
co-científica en las diferentes unidades facultati-
vas y se optimiza la labor investigativa. Adicional-
mente, desde este ámbito también se promueve la 
inclusión educativa a través de programas espe-
ciales de becas, el deporte, las artes y una cultura 
general suficientemente amplia sobre el mundo. 
Este ámbito se atiende desde la Vicerrectoría de 
Integración Universitaria.

Los desenlaces deseados en los ámbitos anterio-
res, como en cualquier otro sistema, dependen de 
la gestión de condiciones de posibilidad y, en un 
sentido amplio, de la provisión de soporte de ma-
nera oportuna, con suficiencia, efectividad, ética, 
transparencia y continuidad. Este ámbito es el de 
la ADMINISTRACIÓN GENERAL y en el Sistema 
Universitario Landivariano es atendido por la Vi-
cerrectoría Administrativa y Financiera. Conside-
rando la naturaleza académica del sistema, este 
ámbito combina inteligentemente los enfoques e 
instrumentos de regulación, de incentivo y de sen-
sibilización. 

Estos ámbitos se articulan bajo una lógica de con-
ducción colegiada, complementaria y sinérgica 
del sistema, bajo la coordinación de la RECTORÍA, 
entidad que recurre a mecanismos de integración 
ad hoc. Estos espacios, sin duda, son esenciales 
para la búsqueda y concreción de armonía entre 
todos los subsistemas. 

Al igual que en el arquetipo descriptivo de la figu-
ra 1, en esta disposición basada en ámbitos sus-
tantivos (figura 2), no solo se reconocen, sino que 
se promueven deliberadamente las relaciones de 
doble vía con el contexto inmediato que ofrecen 
los estamentos de la Compañía de Jesús y sus 
diferentes obras nacionales, regionales y globales 
(Ejegua, Universidades de la Red Ausjal y otras 
obras de los diferentes apostolados) y con el con-
texto de orden mundial en términos generales.

Finalmente, en esta tarea de describir y dar con-
tenido al concepto de sistema universitario, es útil 
abordar el concepto de atributos sistémicos, pues 
remiten a pensar conscientemente en la integra-

lidad de aquel, enfoque tan necesario para pre-
venir abordajes aislados, sin balances, y sin las 
vinculaciones que, al final, son las que garantizan 
el desempeño sistémico.

Los atributos son algunas características sistémi-
cas genéricas que definen la posibilidad (partien-
do de elementos intrínsecos), de lograr el objetivo 
del sistema y de sostenerlo dinámicamente en el 
tiempo. Gallopín35 propone los siguientes atributos 
básicos para cualquier sistema.

• Disponibilidad de recursos: este es un atri-
buto obvio y puede incluir recursos físicos, 
financieros, talento humano, información y 
dotación de derechos (de propiedad, por 
ejemplo). No hay viabilidad en el largo pla-
zo para un sistema sin una sintonía entre 
la naturaleza y envergadura de recursos y 
su misión.

• Capacidad de respuesta: este atributo se 
refiere a la capacidad de mantener o am-
pliar la gama de opciones que definen el 
sistema. Es decir, hacer con el más alto 
desempeño lo que corresponde hacer. 
También se incluye la capacidad de hacer 
frente al cambio y de cambiar de estrategia 
según las circunstancias. Es dependiente 
de la adaptabilidad, la homeostasis y la 
capacidad de darse cuenta (anticipación).

• La homeostasis general: este atributo tie-
ne que ver con la capacidad del sistema 
de mantener o preservar los valores de 
las variables esenciales cerca de, o en 
torno a, una trayectoria o estado determi-
nados (estabilidad, identidad), un dominio 
de atracción (resiliencia) o una estructura 
del sistema (robustez). Normalmente den-
tro de este atributo se puede analizar la 
adaptabilidad y la flexibilidad (contrario a 
la rigidez). Es necesario cierto grado de 
ductilidad (aceptar ciertas modificaciones 
influenciadas por el medio) para detectar 
e interpretar los cambios que ocurren en 
el mundo exterior. Si se pierde esa capa-
cidad, el sistema puede tornarse rígido e 
incapaz de detectar los cambios. A medi-
da que el ambiente va cambiando sin que 

35  Gilberto Gallopín, Sostenibilidad y desarrollo sostenible: Un 
enfoque sistémico.
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el sistema lo perciba, o bien, lo perciba 
sin adaptarse a las nuevas condiciones, 
en algún momento se producirá su colap-
so, porque su comportamiento ya no será 
compatible con la nueva situación.   

• Autodependencia: este atributo se refiere 
a la capacidad del sistema de regular sus 
interacciones con el medio. Es contrario 
a la dependencia. También se refiere a la 
capacidad y medida en la que se ejerce 
control sobre las propias interacciones 
con el entorno.

• Empoderamiento (empowerment): este 
atributo denota pertenencia y capacidad 
del sistema, no solo de responder al cam-
bio, sino de innovar y de inducir el cambio 
en otros sistemas en procura de su propia 
misión. También sugiere arraigo en el me-
dio donde opera. Cabe señalar que esta 
característica puede aplicarse específica-
mente a la dimensión humana del sistema.

• La resiliencia: este atributo se refiera a la 
capacidad del sistema de sobreponerse a 
situaciones límite que normalmente ame-
nazan la estabilidad del mismo.  Entre ma-
yor es la resiliencia, mayores posibilidades 
tiene el sistema de funcionar, adaptarse, 
trascender las crisis y perdurar.

Gestionar el sistema, recurriendo al marco analíti-
co sistémico en los procesos de planificación tiene 
múltiples ventajas, varias de las cuales se derivan 
de la narrativa anterior. Se espera que la planifica-
ción active las vinculaciones y las dinámicas sisté-
micas y que el aparato gestor sea suficientemente 
hábil para alinear elementos en torno de la misión 
y visión elegidas. La alineación es tanto o más im-
portante que las elecciones de arranque, pero sin 
una clara visión, no se sabrá a donde alinear. 

Al reconocer el dinamismo de los sistemas, es 
sano recordar el concepto filosófico de la «emer-
gencia» al que alude el premio nobel de física 

Steven Weinberg36, el cual se usa para describir 
como, a medida que un sistema asciende a nive-
les más altos de organización, emergen nuevos 
conceptos, pautas metodológicas y normas para 
entender y asumir las conductas en ese nivel. Este 
concepto resulta valioso para inspirar las conduc-
tas adaptativas del sistema URL, tanto en términos 
de su propia estructura y organización, como en 
la relación entre este y el entorno cambiante que, 
como se indicó antes, es la fuente principal de la 
retroalimentación del sistema.

4.2 La URL como actor 
institucional
La labor académica y de proyección del Sistema 
Universitario Landivariano se sostiene en un com-
promiso institucional por la vida en todas sus for-
mas, la justicia, los derechos humanos, el cuidado 
de la Casa Común, la inclusión, la libertad y la paz. 
La fuente de su propuesta es tanto su recorrido 
histórico e identidad como las necesidades con-
cretas que plantea la realidad de las personas, las 
comunidades y sus entornos. 

Con sus actuaciones se afirma la corresponsabili-
dad de la praxis científica y universitaria que debe 
fundamentarse en la comprensión de la verdad, 
de su dinámica histórica y de las aspiraciones de 
futuro. Desde este plano, su cometido ético uni-
versitario es formar profesionales competentes, 
conscientes, compasivos, comprometidos y cohe-
rentes, y ofrecer hallazgos de investigación para  
hacer posible la transformación profunda de la so-
ciedad, operando con conciencia crítica y creado-
ra de la realidad, lo cual realiza con autonomía en 
el pensamiento, en el acceso a todas las fuentes 
de los hechos y en la comunicación de la verdad 
para colaborar, desde la articulación del conoci-
miento y de los saberes, en la promoción de la fe 
y la justicia.
 

36  Steven Weinberg, Plantar Cara. La ciencia y sus adversarios cul-
turales (Barcelona: Ediciones Paidós Ibérica, S. A., 2003), 26.
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5. CONTEXTO DE OPERACIÓN 
Y DESAFÍOS

La década actual –que comenzó con la mayor 
crisis en un siglo– y la siguiente, se vislumbran, 
desde la literatura especializada en prospectiva, 
como un punto de inflexión en la historia reciente 
del desarrollo humano (será difícil para cada país 
mejorar o incluso sostener los avances en salud, 
educación básica y reducción de la pobreza); pero 
también será un tiempo marcado por los desafíos 
supranacionales, globales, y el estancamiento de 
la población.

Una de las decisiones más definitorias del futuro 
con vistas a 2030 está, según la empresa Shell37 
(conocida por sus estudios de escenarios), rela-
cionada a las estrategias que las sociedades eli-
jan para resolver la tensión entre promover la sa-
lud, la riqueza o su propia seguridad y posición en 
el mundo. El escenario más indeseable es el de 
la seguridad, mientras que el que muestra mayor 
equilibrio y mejor desempeño promedio es el de la 
promoción de la salud. 

De las cuatro áreas generales (cooperación global, 
crecimiento económico, cambio social y progreso 
en la transición energética) solo ocupa la segunda 
posición en materia de crecimiento y, aunque la 
demanda de energía en 2030 se proyecta mayor 
que en el escenario de seguridad, sus emisiones 
de CO2 son las más bajas de los tres y la evolución 
del producto interno bruto está casi a la altura del 
escenario de creación de riqueza.

Los estudios demográficos, los medioambienta-
les, la economía y la evolución tecnológica per-
filan algunas tendencias sólidas que, en muchas 
ocasiones, enturbian las perspectivas de futuro y, 
en otras, más débiles e inciertas, abren ventanas 
de oportunidad.

5.1 Tecnología y disrupción
Las disrupciones más previsibles, las derivadas 
de una tecnología acelerada que deja constan-
temente obsoletas sus últimas invenciones, in-
sinúan su carácter mixto: aparejarán, incluso en 
los casos más auspiciosos, las consecuencias 
deseadas con las indeseables, y estas últimas no 
parece que vayan a ser superficiales: ayudarán a 
solventar o mitigar algunos problemas, como los 
de salud –y más a largo plazo los derivados del 
cambio climático. La nanotecnología, la inteligen-
cia artificial y la robótica aumentarán la automati-
zación y la productividad y volverán más eficiente 
la agricultura, el consumo de agua, de energía y 
los servicios públicos de las grandes ciudades38–, 
pero crearán otros preocupantes en los ámbitos 
laborales o de seguridad personal y estratégica.

Contribuirán, con gran probabilidad, a la paradoja 
de la fragmentación hiperconectada de las socie-
dades. Se prevé que el internet de las cosas se 
multiplique por 6.4 entre 2018 y 2025 y por 200 o 
300 para 204039; y que en 2030 el 75 % de la po-
blación tenga conectividad móvil y el 60 % banda 
ancha40. Conforme más se conectan los individuos 
localizados con el resto del mundo, más parecen 
erosionarse los vínculos locales tradicionales o 
desarrollarse en la dirección de las afiliaciones 
identitarias. Esto puede tensar las relaciones na-
cionales y subnacionales, y desatar la persecu-
ción de chivos expiatorios, además de erosionar 
la legitimidad de los Gobiernos.

37 Shell, Rethinking the 2020s, 2021, https://www.shell.com/
energy-and-innovation/the-energy-future/scenarios/rethin-
king-the-2020s.html

38  Sergio Bitar, Las tendencias mundiales y el futuro de América 
Latina (Santiago, Chile: Cepal, 2016), http://repositorio.cepal.
org/bitstream/handle/11362/40788/1/S1600740_es.pdf

39  National Intelligence Council, Global trends 2040. A more 
contested world (National Intelligence Council: 2021), https://
www.dni.gov/files/ODNI/documents/assessments/Global-
Trends_2040.pdf

40  Bitar, Las tendencias mundiales y el futuro de América Latina.
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Una probable reacción de las autoridades es caer 
en la tentación autoritaria y echar mano de nuevas 
y más sofisticadas tecnologías de control social, 
pero también existe la posibilidad, menor pero 
transformativa, de que se creen nuevas formas de 
gobernanza o de que otras tecnologías o medidas 
de potencial libertario contrarresten el poder de 
los Estados, como el blockchain, la computación 
cuántica, las criptomonedas o el fin de la moneda 
fíat41. «El miedo al crecimiento de un estado de vi-
gilancia orwelliana puede llevar a los ciudadanos, 
particularmente en el mundo desarrollado, a ejer-
cer presión sobre sus Gobiernos para restringir o 
desmontar sistemas de “big data”»42.

5.2 Demografía: ¿Una época 
de finales?
La tasa de fecundidad mundial ha ido disminuyen-
do, y se proyecta en 1.7 hijos por mujer fértil para 
el 2030, dada la mayor incorporación de la mujer 
al mundo laboral43. La población global enveje-
cerá y crecerá más lento44 o incluso se estancará 
en 203045 y, probablemente, como consecuencia 
directa de la pandemia, se acortará o dejará de 
aumentar la esperanza de vida, a menos que las 
nuevas tecnologías de la salud logren contrarres-
tar sus efectos. La bomba poblacional, en ese 
sentido, estará potencialmente desactivada46 o 
camino de ello. Algunas regiones, como América 
Latina, gozarán de una mayor población en edad 
productiva. 

Si hacen inversiones estratégicas, todavía estarán 
a tiempo de sacar partido del bono demográfico. 
Guatemala con una tasa de crecimiento demo-
gráfico de 1.43 para 2030 y un índice de enve-
jecimiento muy bajo según las proyecciones de 
Cepal, también goza de una oportunidad para 

lograr un crecimiento económico mayor y soste-
nido, siempre y cuando el Gobierno desarrolle 
políticas públicas que mejoren la productividad 
(inversiones en infraestructura para incrementar la 
conectividad y políticas industriales para fomentar 
la creación de mejores puestos de trabajo). 

Sin embargo, dado su escaso presupuesto públi-
co y sus enormes necesidades de inversión, inclu-
so hipotéticas mejoras en la eficiencia del gasto 
serán insuficientes47. De hecho, en unas décadas 
en las que América Latina y el mundo han redu-
cido consistentemente sus niveles de pobreza, 
Guatemala es el único país del continente en don-
de se ha agravado.

Los Gobiernos del mundo tendrán que lidiar con 
las dilatadas consecuencias del COVID-19, los 
descontentos y las pérdidas de una disrupción 
tecnológica acelerada, un crecimiento económico 
ralentizado y con propensión a las crisis financie-
ras, y progresivas disparidades derivadas de todo 
ello en sociedades que todavía durante la pre-
sente década se harán, probablemente, cada vez 
más urbanas –la tendencia actual apunta a que la 
población mundial que vive en ciudades pasará 
de ser el 56 % a constituir entre el 70 y el 80 % 
y del 81 al 90 % en América Latina 48–, aunque 
Deutsche Bank Research49 no ve imposible un giro 
hacia lo rural debido a la economía digital y el pre-
cio de la vivienda. 

El trabajo a distancia abarcará a un 44 % de los 
empleados, y aumentará el interés por perfiles re-
lacionados con computación en la nube, comercio 
electrónico, big data y filosofía, sobre todo en su 
vertiente relacionada con el pensamiento abstrac-
to capaz de contemplar dilemas éticos relaciona-
dos con el uso de la inteligencia artificial50.

41 Deutsche Bank Resarch, «Imagine 2030», Konzept 17 
(2019), https://www.dbresearch.com/PROD/RPS_EN-PROD/
PROD0000000000503196/Imagine_2030.PDF

42  Nelson Quintero, Escenarios futuros y el informe Tendencias 
Globales 2030: Mundos alternativos (2016), https://paisdos-
puntocero.files.wordpress.com/2016/10/nelson-quintero-uni-
met.pdf

43  Bitar, Las tendencias mundiales y el futuro de América Latina. 
44   National Intelligence Council, Global trends 2040. 
45   Bitar, Las tendencias mundiales y el futuro de América Latina.
46   Bitar, Las tendencias mundiales y el futuro de América Latina.

47  Susana Sánchez, Kinnon Scott y Humberto López, Guatemala: 
Cerrando brechas para generar un crecimiento más inclusi-
vo. Diagnóstico Sistemático de País (Guatemala: Grupo Banco 
Mundial, 2016), https://www.mineco.gob.gt/sites/default/files/
guatemala_diagnostico_sistematico_del_pais.pdf

48  Hasan Bakhshi, Jonathan Downing, Michael Osborne y Philip-
pe Schneider, The Future of Skills: Employment in 2030 (Lon-
don: Pearson y Nesta, 2017), https://futureskills.pearson.com/
research/assets/pdfs/technical-report.pdf

49   Deutsche Bank Resarch, «Imagine 2030».
50   Deutsche Bank Resarch, «Imagine 2030».
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5.3 Economía: Integración 
tecnológica o exclusión, y 
la vuelta del nacionalismo 
comercial
Según el Foro Económico Mundial51, para 2025, 
la mayoría de las empresas planean reducir sus 
plantillas, con el fin de automatizar procesos o de 
tercerizar servicios especializados, y solo un ter-
cio espera generar nuevas plazas derivadas de 
la integración tecnológica. El cifrado y la ciberse-
guridad son las tecnologías con mayor potencial 
de crecimiento, según el interés de las empresas. 

La inteligencia artificial (15 %), el internet de las co-
sas (12-15 %), el blockchain (4 %) y el 5G (2-5 %) 
pueden llegar suponer en 2030 hasta el 40 % del 
PIB mundial, según dijo Guillermo Solomon, direc-
tor ejecutivo de transformación digital en América 
Latina, en el Digital Innovation Day 21. Las habili-
dades que tendrán un mayor incremento en la de-
manda serán el pensamiento crítico y el análisis, la 
solución de problemas, la autogestión, el uso de la 
tecnología y el desarrollo52. 

Esta elevación del perfil profesional, unida a la 
ampliación de la edad laboral, puede excluir a 
una mayor parte de la ciudadanía del mercado de 
trabajo e implicar que, a falta de esfuerzos proac-
tivos por parte de los individuos, las empresas y el 
Gobierno, la desigualdad se vea exacerbada por 
el impacto dual de la tecnología y la pandemia53. 

Por todo esto, y la desconfianza hacia las élites 
económicas, Deutsche Bank Research54 cree que 
está plantada la semilla para que los sindicatos 
germinen de nuevo. El cambio a una economía 
más ecológica podría crear 24 millones de pues-
tos de trabajo nuevos en todo el mundo de aquí 
a 2030 si se aplican las políticas adecuadas, se-
gún la Organización Internacional del Trabajo, 
que también prevé la pérdida de 72 millones de 

puestos de trabajo a tiempo completo de aquí a 
2030 debido al estrés térmico y al aumento de la 
temperatura55.

El aumento de la deuda nacional (se calcula que 
para 2035 puede llegar a ser del 98 % en el mun-
do; América Latina se moverá en un rango muy 
amplio, pero arrastrado cerca del promedio mun-
dial por el endeudamiento brasileño y argentino; 
Guatemala tiene un nivel muy bajo hoy por hoy, 
del 35 %, y el menor gasto social del continente); 
lo que evitará que los Estados puedan cumplir con 
las reformas que la ciudadanía demanda en cuan-
to a: economía, protección social y transformación 
de los servicios públicos, la complejización y frag-
mentación extrema del comercio internacional, 
el auge de nuevos mercados y tecnologías que 
ponen en jaque la estabilidad de los Estados, les 
obligarán a tomar medidas regulatorias y adapta-
tivas. No obstante, dado el declive del multilatera-
lismo y el maltrecho sistema internacional que la 
pandemia ha dejado en evidencia, tendrán alcan-
ce limitado. 

Posiblemente se consolidará un nuevo momento 
de la globalización: ya no se pretende que en el 
mundo los mercados asignen recursos y definan 
ganadores, sino que los Estados intervengan ac-
tivamente para definir liderazgos tecnológicos y 
cambiar las reglas del juego en favor de sus em-
presas. La idea de que el «comercio sigue a la 
bandera» recupera su lugar de predominio en un 
mundo en que se suponía que la globalización ha-
bía puesto en segundo plano las rivalidades entre 
los Estados56. Asia seguirá creciendo, pero a un 
ritmo más lento, y ensanchará la clase media mun-
dial (solo el 6 % de ella estará en América Latina, 
frente al 7 % en Estados Unidos57). 

América Latina se caracteriza por una economía 
estática y poco productiva debido a la concen-
tración en actividades que utilizan mano de obra 

51  World Economic Forum, The Future of Jobs Report 2020, Oc-
tober 2020 (World Economic Forum, 2020), https://www3.we-
forum.org/docs/WEF_Future_of_Jobs_2020.pdf

52  World Economic Forum, The Future of Jobs Report 2020, Oc-
tober 2020.

53  World Economic Forum, The Future of Jobs Report 2020, Oc-
tober 2020.

54   Deutsche Bank Resarch, «Imagine 2030».

55  Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo, Comunicación 
de la Comisión al Parlamento europeo y al Consejo. Informe 
sobre prospectiva estratégica de 2020. Prospectiva estratégi-
ca: Trazar el rumbo hacia una Europa más resiliente (Comisión 
Europea, 2020). https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TX-
T/?qid=1601279942481&uri=CELEX%3A52020DC0493

56  Comisión Económica para América Latina y el Caribe, La 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en el nuevo contex-
to mundial y regional: Escenarios y proyecciones en la presen-
te crisis (Santiago: Cepal, 2020).

57   Bitar, Las tendencias mundiales y el futuro de América Latina.
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barata y de baja calificación, que operan con muy 
pocas conexiones (encadenamientos) con el resto 
de la estructura productiva y sin derrames tecno-
lógicos o creación de capacidades locales rele-
vantes58. Por eso, el boom de las materias primas, 
ya terminado, redujo parcialmente la pobreza y 
la desigualdad, pero no supuso ningún milagro  
económico. 

En Guatemala, la ausencia de inversiones en des-
trezas y capacidades, alimentada por su modelo 
económico, prefigura un panorama no ineludible 
en el que las evoluciones tecnológicas globales 
se adaptarán de forma escasa y diferida y crea-
rán pocas oportunidades para la mayoría de la 
población, en especial para mujeres, jóvenes, po-
blaciones rurales e indígenas y las personas con 
discapacidad. 

Si América Latina y Guatemala no logran cerrar 
las brechas educativas y tecnológicas, cosa que 
se ve muy lejana en esta década, solo verán pa-
sar de lejos las oportunidades dependientes del 
desarrollo exhaustivo de las tecnologías de la in-
formación.

5.4 Cambio climático: La 
insurrección de la Tierra
También los Estados y las empresas harán mayo-
res pero poco coordinados esfuerzos por adap-
tarse al cambio climático y desarrollar tecnologías 
para una economía más verde, y crecerá el con-
senso público y las presiones para normar de for-
ma más estricta las emisiones de carbono59, pero 
la literatura prospectiva considera que durante 
esta década todavía los avances serán muy inci-
pientes y apenas mitigarán el impacto de la crisis. 

La velocidad del calentamiento global y sus con-
secuencias rebasa la capacidad de los sistemas 
sociales y económicos para adaptarse a ese cam-
bio, lo que da lugar a una distribución muy regre-
siva de sus impactos60. Después, podrán surgir 
intentos por desarrollar técnicas de geoingeniería 
para enfriar la Tierra. El cambio climático se in-

tensificará, sequías, inundaciones, huracanes y 
tormentas se harán más extremos y frecuentes, y 
la desigualdad de su impacto dentro y entre paí-
ses se hará más evidente y crítica, deteriorando 
notablemente las condiciones de vida de grandes 
poblaciones pobres (acceso a agua, comida, tie-
rras, salud y certidumbres) e incrementando sus 
riesgos.

En las dos últimas décadas se han registrado die-
ciocho de los años más cálidos. Si las temperatu-
ras siguen aumentando solo 0.2 °C por década, 
los daños anuales causados por inundaciones flu-
viales en Europa podrían aumentar de 5000 millo-
nes a 112 000 millones de euros, y de aquí a 2050, 
el cambio climático, la pérdida de biodiversidad 
y las zonas costeras inundadas podrían obligar a 
más de 140 millones de personas a migrar dentro 
de sus propios países en África, Asia meridional y 
América Latina61. 

Centroamérica y el Caribe experimentan la mis-
ma «asimetría fundamental»: generan una ínfima 
porción de las emisiones mundiales de gases de 
efecto invernadero, pero son particularmente vul-
nerables a los embates del cambio climático por 
su geografía, sus ecosistemas y sus condiciones 
sociales62. Los impactos del cambio climático 
ya son evidentes en Guatemala, y tendrán con-
secuencias drásticas a corto y mediano plazo63. 
No se esperan alteraciones de la tendencia para 
2030. Los principales efectos negativos del clima 
en los ecosistemas tienen que ver con el aumento 
de la temperatura, la erosión de los suelos y una 
drástica disminución de la disponibilidad de agua, 
debido a sequías y patrones irregulares de preci-
pitación. En cuanto a los impactos en los ecosis-
temas y biodiversidad se espera la expansión de 
bosques secos y muy secos, paralelamente con 
la disminución de la cobertura de los bosques hú-
medos, muy húmedos y pluviales64.

La brecha entre el tamaño de los desafíos y las 
capacidades de los sistemas nacionales e inter-

58  Cepal, La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.
59  Bitar, Las tendencias mundiales y el futuro de América Latina.
60  Cepal, La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.

61  Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo, Comunicación 
de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo. 

62   Cepal, La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.
63   Instituto de Agricultura, Recursos Naturales y Ambiente, Cam-

bio climático y biodiversidad: Elementos para analizar sus inte-
racciones en Guatemala con enfoque ecosistémico (Guatema-
la: Universidad Rafael Landívar, 2011).

64   Instituto de Agricultura, Recursos Naturales y Ambiente, Cam-
bio climático y biodiversidad.
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nacionales se está ampliando tanto que genera 
un desequilibrio mayúsculo, y habrá tensiones 
geopolíticas por el agua y la energía, cada vez 
menos dependiente del petróleo y del carbón. 
Para finales del 2030, la mitad del planeta vivirá 
con estrés hídrico65.

5.5 Inestabilidad, contienda 
y torrentes de migrantes
Por todo lo anterior, la migración interna y externa 
se prefigura como uno de los fenómenos definito-
rios de esta década, y con ella crecerán tensiones 
sociales y de política internacional. En 2020, 270 
millones de personas vivían en un país distinto del 
de su nacimiento, casi el triple que 20 años an-
tes66, y para 2030 EE. UU. crecerá de 315 a 370 
millones por un aumento de la fecundidad y de la 
inmigración67. 

La Organización Internacional de Migraciones68  
plantea escenarios que combinarán fronteras 
extensas y movilidad reducida hacia un mundo 
planeado y tecnificado que requerirá de fuerza 
de trabajo calificada. Esto implica políticas hos-
tiles hacia la masa de migrantes excluidos de 
la globalización y expulsados por el colapso de 
sus naciones (Nicaragua, Honduras, El Salvador 
y Guatemala; salvo cambios significativos en su 
desarrollo, serán parte de ello69), que se verá hos-
tigada por la securitización fronteriza y la diversifi-
cación de  las redes de trata y tráfico de personas.

Además, la pandemia por la COVID-19 ha subra-
yado o acelerado muchos de estos fenómenos y 
tendencias: la debilidad de los sistemas de salud 
y protección social y el desmedido impacto en 
los segmentos de población más marginados, 

la descoordinación internacional frente al auge 
del nacionalismo excluyente y del autoritarismo, 
la profundización de las deudas nacionales o la 
diversificación de las cadenas de suministro y el 
protagonismo mayor de actores no estatales, que 
serán clave, para bien y para mal, a lo largo de 
esta década. 

También, en países de América Latina como Gua-
temala, se ha profundizado la brecha y el rezago 
educativo, que alejan aún más a un gran porcen-
taje de la ciudadanía de las destrezas necesa-
rias para el mundo del futuro próximo. El Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) calcula que la 
productividad en la edad adulta de un niño que 
recibe educación completa y los servicios nece-
sarios para gozar de salud es del doble del que 
no los recibió70.

La frustración de las expectativas de mayor pros-
peridad y calidad de vida, el desconcierto y las 
rápidas inequidades generadas por las disrupcio-
nes tecnológicas constantes, las consecuencias 
concretas del cambio climático, los desplaza-
mientos forzados, la fragmentación y polarización 
social con ciudadanos empoderados, la impoten-
cia de los Gobiernos y del sistema internacional, y 
la creciente presión sobre los sistemas de seguri-
dad social derivados de nuevas enfermedades y 
el envejecimiento de la población, preparan, junto 
a la ralentización de la economía, un escenario 
propicio para que emerjan disputas, contiendas 
y tensiones no vistas desde el final de la Guerra 
Fría, según el Consejo Nacional de Seguridad de 
los Estados Unidos71.

La incertidumbre política es resultado de cambios 
estructurales en los sistemas políticos e incluso 
«en sistemas diseñados para producir modera-
ción, las instituciones pueden haber marginado 
conflictos importantes sobre políticas públicas, en 
lugar de haberlas resuelto, con lo que incremen-
tan la apatía pública y la insatisfacción»72. 

65   Bitar, Las tendencias mundiales y el futuro de América Latina.
66   National Intelligence Council, Global trends 2040.
67   Bitar, Las tendencias mundiales y el futuro de América Latina.
68  Friedrich-Ebert-Stiftung, Global Future y Organización In-

ternacional para las Migraciones, Tomorrow’s World of  
Migration (Ginebra, Suiza: FES, Global Future, OIM, 2017), 
https://www.iom.int/sites/g/files/tmzbdl486/files/our_work/ICP/
Tomorrows-World-of-Migration-and-Mobility.pdf

69   Comisión Económica para América Latina y el Caribe, Diag-
nóstico, áreas de oportunidades y recomendaciones de la 
Cepal. Plan de desarrollo integral: El Salvador, Guatemala, 
Honduras y México (Chile: Cepal, 2019); Jesuitas en México 
y Centroamérica. Postura de la Compañía de Jesús en México 
y Centroamérica ante las migraciones forzadas (Jesuitas en 
México y Centroamérica, 2020).

70  Arnoldo López y Marta Ruiz-Arranz, Desigualdad y desconten-
to social: Cómo abordarlos desde la política pública. Informe 
económico sobre Centroamérica, Haití, México, Panamá y 
República Dominicana (BID, 2020), https://publications.iadb.
org/publications/spanish/document/Desigualdad-y-descon-
tento-social-Como-abordarlos-desde-la-politica-publica-In-
forme-economico-sobre-Centroamerica-Haiti-Mexico-Pana-
ma-y-Republica-Dominicana.pdf

71  National Intelligence Council, Global trends 2040.
72   Bakhshi, et al., The Future of Skills: Employment in 2030.
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En Guatemala, la baja calidad democrática, la co-
rrupción, la débil gobernanza e incapacidad de 
la gestión pública a proveer resultados a las ne-
cesidades poblacionales proyectan sostenerse y 
dar lugar en los próximos años a un escenario de 
reconfiguración institucional inestable, con ame-
nazas de ruptura institucional y la consagración 
autoritaria, tanto si se consolida de nuevo el Es-
tado mafioso como, posiblemente, en el caso de 
una disrupción popular. 

La disputa política ha evolucionado a partir de 
la transición democracia-paz en una puja por el 
control territorial de feudos, impregnado en gran 
medida por los vestigios de aparatos contrainsur-
gentes convertidos en vehículos electorales de 
caudillos locales, vinculados al crimen organizado 
y la delincuencia transnacional.

Mejorar la representación política producto de 
elecciones, el sistema de justicia y reducir la in-
fluencia de las redes político-económicas ilícitas 
en las instituciones públicas es central, pero las 
élites locales y centroamericanas, redes político 
económico ilícitas en muchos casos, están forta-
lecidas y atrincheradas a la espera de un nuevo 
cambio de aires en EE. UU. Un germen de trans-
formación política puede ser la economía de re-
mesas. No obstante, hoy por hoy, pareciera que 
las remesas, destinadas a la supervivencia y el 
consumo interno, están contribuyendo a consoli-
dar la economía de las élites tradicionales73.

A ello hay que añadirle un tablero geopolítico de 
equilibrios precario y complejo. Se observa un 
progresivo desajuste entre las instituciones del 
pasado y las estructuras en rápida transformación 
del presente y el esfuerzo de los Estados Unidos 
por redefinir las reglas del juego para evitar la ero-
sión de su posición de poder en la disputa por el 
dominio global74. 

En el 2030 Estados Unidos habrá perdido capa-
cidad de maniobra y China estará consolidando 
su posición e intentando construir un sistema ins-
titucional paralelo. Ambas serán las potencias con 
mayor influencia, pero no ejercerán un liderazgo 
total, lo cual dará lugar a nuevas alianzas y a un 

escenario más competido y volátil (con una Euro-
pa en crisis interna, una Rusia debilitada pero ex-
pansionista e Irán y Corea del Norte pertrechadas 
con armas no convencionales) por cuyas fisuras 
se colarán actores no estatales75.

5.6 Educación superior: 
¿Titanes?, ¿liliputienses?,  
¿o qué?
Muchas de estas tendencias, disrupciones y diná-
micas emergentes serán clave también en el futu-
ro de la educación superior. La afectarán en todas 
sus vertientes, desde el «modelo de negocio» y 
la «estructura de la industria» hasta las formas de 
enseñanza y aprendizaje, pasando por una nueva 
currícula, la misión de las universidades y su rela-
ción con el resto de la sociedad. 

HolonIQ76 dibuja cinco escenarios para la educa-
ción superior en 2030. Estas imágenes del futuro 
consideran variables como las relaciones de po-
der, la economía de la educación, el modelo de 
aprendizaje y el papel de la tecnología y la auto-
matización. 

En todos estos escenarios, los cambios de los tra-
bajos y las destrezas necesarias para la nueva es-
tructura de la industria y el modelo de aprendizaje 
van desde una proporción de más de la mitad de 
cambio hasta la transformación total, y son crucia-
les las nuevas tecnologías, los celulares inteligen-
tes, y cada vez más la enseñanza bajo demanda 
(disponible a distancia, en cualquier momento e 
hipermodularizado) y en redes educativas que o 
globalizan o rinden servicio directo a las necesi-
dades de la comunidad.

• «Educación como siempre» es el escena-
rio en que las instituciones tradicionales 
de educación siguen siendo la fuente en 
la que más se confía para aprender y as-
cender socialmente.

• «Auge regional» es el escenario en que 
alianzas regionales dominan la competen-

73  Consejo Nacional de Empresarios, Hacia una agenda de mo-
dernización de la gobernanza económica guatemalteca (Gua-
temala: Consejo Nacional de Empresarios, 2021).

74  Cepal, La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.

75  Raphael Cohen et al., The future of warfare in 2030. Project 
overview and conclusions (California: RAND Corporation, 
2020), https://www.rand.org/content/dam/rand/pubs/research_
reports/RR2800/RR2849z1/RAND_RR2849z1.pdf

76  HolonIQ, Education in 2030. Five scenarios for the future of 
learning and talent (HolonIQ, 2021), https://www.holoniq.com/
wp-content/uploads/2018/06/HolonIQ-Education-in-2030.pdf

https://www.rand.org/content/dam/rand/pubs/research_reports/RR2800/RR2849z1/RAND_RR2849z1.pdf
https://www.rand.org/content/dam/rand/pubs/research_reports/RR2800/RR2849z1/RAND_RR2849z1.pdf
https://www.holoniq.com/wp-content/uploads/2018/06/HolonIQ-Education-in-2030.pdf
https://www.holoniq.com/wp-content/uploads/2018/06/HolonIQ-Education-in-2030.pdf
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cia, sostenidas por la cooperación política 
estratégica entre países que tienen pro-
blemas regionales únicos. Se benefician 
de la economía de escala.

• «Gigantes globales» es el escenario en el 
que las grandes universidades del mun-
do, en un esfuerzo conjunto con las tec-
nológicas, devoran el mercado gracias a 
su reconocimiento de marca, una estrate-
gia voraz y su economía de escala. Los 
titanes tecnológicos llegan atraídos por 
un mercado global de USD 10 billones re-
partido especialmente entre Asia, África y 
América Latina.

• «Entre pares» es el escenario en el que 
los usuarios abandonan totalmente la 
educación superior pautada tradicional y 
optan por experiencias directas y mucho 
más focalizadas con especialistas, confi-
gurando a lo largo del tiempo, mediante 
micro cursos o estudios hipermodulariza-
dos, un currículum a la carta. La tecnolo-
gía blockchain habilitaría una nueva forma 
de otorgar credenciales formativas.

• «Revolución robótica» es el escenario en 
el que la inteligencia artificial subvierte 
el modelo de aprendizaje, incorporando 
tutores y mentores virtuales que estruc-
turan rutas educativas, ofrecen tareas de 
evaluación y retroalimentación, ajustan 
las dificultades de acuerdo con los resul-
tados y preparan guía humana cuando 
sea necesario. Una versión sofisticada de  
Duolingo.

De estos escenarios, varios se repiten con mayor 
o menor nivel de sofisticación, detalle y desfase 
en Four Future Scenarios for Higher Education77.

Habrá oportunidades en la reeducación y recuali-
ficación de trabajadores, ya sea mediante acuer-
dos directos con los Gobiernos, con las empresas, 
o individualmente. La posibilidad de combinar el 
campus físico con el virtual puede ser una ven-
taja competitiva o un lastre, según el escenario, 
pero en todos ellos el que resulta absolutamente 

imprescindible es el segundo. El campus físico es 
un lugar de encuentro, pero sobre todo un labora-
torio de práctica, investigación y desarrollo. 

«La creación de un mercado sólido para los 
servicios de EdTech y de recualificación con-
tribuirá a una mayor inclusión, a capacitar a 
las personas y, en última instancia, a su bien-
estar. 

En muchos países, los proveedores de servi-
cios aún no se han convertido en empresas 
estructuradas y el sector sigue estando a me-
nudo fragmentado y con poca inversión. Ante 
la incertidumbre sobre la demanda de estos 
servicios, está resultando difícil motivar a los 
trabajadores y empujar a los empresarios a 
crear el tipo de condiciones propicias para el 
éxito de la recualificación. La mayoría de los 
mercados adolece también de una grave ca-
rencia de normas, como taxonomías de com-
petencias aceptadas y microcredenciales y 
sistemas de certificación fiables»78.

Más allá del futuro de los trabajos y la industria de 
la educación superior, hay otros asuntos que debe 
tener en cuenta una universidad, como la Rafael 
Landívar, que aspira a ser un referente regional en 
el cultivo de la razón y las virtudes como fuente del 
conocimiento, las capacidades y la evidencia que 
nutren decisiones y acciones viables que tienen el 
potencial de mejorar las vidas de las personas, in-
crementar el bienestar de las sociedades y cuidar 
los entornos naturales y construidos. 

Frente a las múltiples y crecientes crisis debe te-
ner un papel preponderante en el desarrollo de 
investigación y soluciones transdisciplinares para 
asuntos tan imperiosos como el cuidado y la res-
tauración de la calidad ambiental, la defensa de 
la democracia y la erosión del debate público por 
la desinformación y la construcción de autoritaris-
mos y trincheras discursivas. «En un momento en 
el que las sociedades pluralistas están bajo ame-
naza, las universidades deben comprometerse de 
forma activa con los valores cívicos» conscien-
tes de que eso puede suponer fricciones con las 

77  Organisation for Economic Co-operation and Development, 
«Four future scenarios for higher education», OECD/France 
International Conference «Higher education to 2030: what futu-
res for quality acces in the era of globalisation? (OECD, 2008),  
h t t p s : / / w w w . o e c d . o r g / e d u c a t i o n / s k i l l s - b e y o n d -
school/42241931.pdf 

78  World Economic Forum, Markets of Tomorrow: Pathways to a 
New Economy. Insight report, October 2020 (World Economic 
Forum, 2020), https://www3.weforum.org/docs/WEF_Markets_
of_Tomorrow_2020.pdf 

https://www.oecd.org/education/skills-beyond-school/42241931.pdf
https://www.oecd.org/education/skills-beyond-school/42241931.pdf
https://www3.weforum.org/docs/WEF_Markets_of_Tomorrow_2020.pdf
https://www3.weforum.org/docs/WEF_Markets_of_Tomorrow_2020.pdf
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79  European University Association, Universities without walls. A vision for 2030 (European University Association, 2021), https://eua.eu/
downloads/publications/universities%20without%20walls%20%20a%20vision%20for%202030.pdf

autoridades nacionales y otros grupos sociales; 
y mantenerse como un refugio para las nuevas 
ideas, el pensamiento lateral 79.

Recuadro 6. 
Síntesis de estados y tendencias, impactos, desafíos e implicaciones en el mundo académico

Estados y tendencias Impactos Desafíos Academia

Demografía

Mundo
• reducción de la fecundi-

dad
• envejecimiento poblacio-

nal
• urbanización probable

América Latina
• bono demográfico posi-

ble

Economía

Mundo
• integración tecnológica 

o exclusión
• reducción de las plani-

llas
• nacionalismo comercial
• aumento de las deudas 

nacionales y la desigual-
dad intranacional

• automatización, reduc-
ción de las planillas y 
transformación del em-
pleo

• reaparición de los sindi-
catos o similares

América Latina
• economía estática

Guatemala
• relegamiento en destre-

zas y capacidades, des-
adaptada a la evolución 
tecnológica y creciente 
exclusión social

• estancamiento del 
desarrollo humano

• sistema internacional 
más disputado, con 
alianzas más com-
plejas y nueva institu-
cionalidad incipiente

• desborde de las ca-
pacidades estatales 
y desajuste de las 
instituciones supra-
nacionales

• decadencia del multi-
lateralismo

• auge del nacionalis-
mo comercial y la xe-
nofobia

• migraciones: diversi-
ficación de redes de 
trata, securitización 
fronteriza, movilidad 
selectiva

• incertidumbre políti-
ca

• multiplicación de los 
actores no estatales

• empoderamiento in-
dividual y silos iden-
titarios

• auge del autoritaris-
mo

• elevación de los per-
files profesionales

• auge incipiente del 
Estado regulatorio

• problemas crecien-
tes de escala supra-
nacional en un mun-
do con instituciones 
multilaterales en rui-
nas: desajuste

• la preparación para 
las consecuencias 
negativas de la dis-
rupción tecnológica: 
exclusión, desigual-
dad, amenaza a los 
sistemas de seguri-
dad estratégica, etc.

• fragmentación hiper-
conectada y silos 
identitarios: rápida 
erosión de las co-
munidades tradicio-
nales, polarización, 
inestabilidad

• erosión de los siste-
mas políticos

• erosión de la credi-
bilidad de las élites 
económicas

• multiplicación de ac-
tores no estatales, 
multipolaridad inter-
nacional: compleji-
zación del sistema, 
erosión de las institu-
ciones

• un escenario pro-
picio para las ten-
siones sociales, las 
disputas y las con-
tiendas nacionales e 
internacionales

• transformación de 
las instituciones y las 
necesidades educa-
tivas

• necesidad de ree-
ducación y recua-
lificación de los 
trabajadores y ge-
neración de nuevos 
currículos

• compromiso con la 
libertad de expre-
sión y de pensa-
miento y los valo-
res cívicos frente al 
auge del autorita-
rismo y la trinchera 
discursiva

• el campus físico 
como laboratorio 
de práctica, investi-
gación y desarrollo, 
más que como lugar 
de encuentro o di-
sertaciones magis-
trales

• escenarios: (I) edu-
cación como siem-
pre, (II) auge regio-
nal, (III) gigantes 
globales, (IV) entre 
pares, (V) revolu-
ción robótica

Una síntesis acerca de estados y tendencias, 
impactos, desafíos e implicaciones en el mundo 
académico, se presenta en el recuadro 6.

https://eua.eu/downloads/publications/universities%20without%20walls%20%20a%20vision%20for%202030.pdf
https://eua.eu/downloads/publications/universities%20without%20walls%20%20a%20vision%20for%202030.pdf
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Continúa recuadro 6

Estados y tendencias Impactos Desafíos Academia

Cambio climático

Mundo
• impactos crecientes y 

desigualmente distribui-
dos (acceso a alimen-
tos y a agua, erosión 
del suelo, biodiversidad, 
transformación de eco-
sistemas, degradación 
del aire)

• soluciones tecnológicas 
de mitigación incipientes

Tecnología

Mundo
• tendencia a la hiperco-

nectividad: x 6.5 internet 
de las cosas, 75 % con 
conectividad móvil, 60 % 
con banda ancha

• patrones de consumo 
digital: a la carta o bajo 
demanda

• mercado de trabajo, 
económicos y financie-
ros: disrupción

• tecnologías de la salud, 
de la economía y de la 
seguridad y el espionaje

Pandemia
• tensión entre la salud, la 

riqueza o la seguridad 
estratégica nacional y 
la propia posición en el 
mundo
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6. MARCO ESTRATÉGICO

6.1 Políticas universitarias
Las políticas universitarias son esenciales en el 
andamiaje constitutivo (estatutos), reglamentario 
(reglamento general), de planificación (estraté-
gica y operativa) y de prospección universitaria 
(escenarios). Las políticas suelen ser la necesaria 
«bisagra» entre esos elementos superiores de la 
Universidad (estatutos y reglamento general) y los 
procesos de planificación.  Su naturaleza general 
delimita los campos de actuación y se proyectan 
en el largo plazo, procurando que los procesos de 
planificación logren los «aterrizajes» deseados, 
institucional y socialmente hablando.

Las políticas institucionales son aplicables a las 
dinámicas internas (comunidad del SUL) y a las 
interacciones que se establecen con las diferen-
tes audiencias con quienes el personal universi-
tario interactúa (en el ámbito de la Compañía de 
Jesús y en el ámbito externo en general). 

Conforme a un formato generalmente aceptado, 
las políticas se diseñan en torno a un conjunto de 
objetivos, principios, campos y líneas de acción, 
acciones estratégicas y orientaciones explícitas 
encaminadas a inducir y consolidar «cambios» de 
conveniencia institucional y social (personas, co-
munidades y entornos). 

Al igual que para los procesos de planificación 
estratégica, los cambios (o modificaciones dirigi-
das) previstos en las políticas deben estar sujetos 
a «condiciones de posibilidad» y «circunstancias 
específicas» que están dentro de la esfera de 
control de la dirigencia del sistema universitario.

Sus orientaciones deben ser, en efecto, explíci-
tas. Es decir, que deben ser parte integral de las 
disposiciones institucionales de la URL, por lo que 
se debe procurar que sean plenamente conocidas 
por sus miembros. Las políticas, además, deben 
ser proactivas, en vez de ser reactivas, buscan-
do adelantarse a acontecimientos que pueden dar 

ventajas con respecto al cumplimiento de la mi-
sión universitaria. En este orden de ideas, la pre-
tensión universitaria es la de construir un cuerpo 
de políticas institucionales conforme a la siguiente 
categorización:

Políticas sustantivas (por ámbitos y condición de 
imprescindibles)
• política de educación
• política de investigación
• política de identidad e integración universita-

ria
• política de proyección e incidencia

Política de soporte a la misión
• política de gestión de recursos y condiciones 

de soporte de la misión universitaria

Políticas complementarias para fortalecer identi-
dad
• política de inclusión (género, interculturalidad, 

personas vulnerables, etc.) 
• política de ética y transparencia
• política ambiental en los espacios territoriales 

ocupados por el sistema universitario
• política de salud integral
• política de ambientes seguros
• política de comunicación
• política de acción pública (incluida como pro-

ducto estratégico)

En las siguientes secciones se presentan los 
enunciados básicos de cada una de estas políti-
cas institucionales.

6.1.1 Políticas sustantivas

A.  Política de educación

La formación que ofrece la Universidad debe ser 
rigurosa, fundamentada en el desarrollo del cono-
cimiento y la investigación, con calidad académi-
ca, pertinencia y relevancia, basada en la respon-
sabilidad con la sociedad. La vinculación entre 
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universidad y el trabajo colaborativo en red, se 
hace indispensable frente a la formación de pro-
fesionales con la capacidad de accionar las com-
petencias adquiridas, tanto en el campo laboral 
como en otros ámbitos, potenciando la creación 
de servicios para afrontar los problemas sociales 
desde el conocimiento, con un enfoque de trans-
formación social. Por ello, la función educativa 
priorizará los siguientes fines: 

1. Consolidar su modelo educativo permeado 
por los fines de la educación jesuita (utilitas, 
iustitia, humanitas, fides), los valores priorita-
rios de la Universidad (dignidad, libertad, res-
ponsabilidad, servicio), con un enfoque edu-
cativo integral que coadyuve a la realización 
personal, actualizado y coherente con la edu-
cación jesuita, que garantice formar profesio-
nales competentes, conscientes, compasivos, 
coherentes y comprometidos con los desafíos 
que impone la realidad del siglo XXI, contri-
buyendo éticamente a la construcción de una 
sociedad guatemalteca y global más digna, 
justa, inclusiva, libre y solidaria, respetuosa de 
la vida en todas sus formas y cuidando de la 
«Casa Común».

2. Contar con una oferta educativa pertinente a 
nivel técnico, de licenciatura, especialización, 
maestría, doctorado y educación continua.

3. Garantizar la calidad académica en sus diver-
sos procesos formativos, con creatividad e in-
novación permanente.

4. Conformar un claustro docente idóneo que se 
cultive, no solo desde la docencia, sino se nu-
tra por medio de la investigación y la proyec-
ción. 

Para responder adecuadamente a los desafíos del 
siglo XXI, se priorizarán las siguientes líneas:

• Desarrollar un modelo curricular innovador y 
flexible, incorporando: (a) el desarrollo de las 
habilidades investigativas, el pensamiento crí-
tico y creativo, la visión sistémica del mundo, 
el trabajo colaborativo en red y otras habilida-
des; (b) internacionalización del currículo; (c) 
modalidades de entrega, crédito académico y 
ciclado mejorados; (d) experiencias de apren-
dizaje-servicio con los pobres y vulnerados en 
su dignidad, serán espacios privilegiados la 
responsabilidad social académica y las prác-
ticas profesionales.

• Establecer mecanismos de acompañamiento 
de estudiantes desde su admisión, formación, 

hasta culminar sus estudios y graduación, 
acompañándolos en la creación de un futuro 
personal y social esperanzador, reduciendo la 
deserción e incrementar la eficiencia terminal.

• Establecer lineamientos institucionales para 
la creación e implementación de programas 
académicos con pertinencia, agilidad y viabi-
lidad.

• Garantizar la calidad académica de la forma-
ción, estableciendo sistemas de acreditación 
internacional de aseguramiento de la calidad 
académica y de programas estratégicos. 

• Desarrollar una carrera docente exigente, que 
asegure la mejora continua del profesorado.

• Mejorar la eficiencia de la gestión académica, 
simplificando y descentralizando algunos pro-
cesos, para fortalecer la gestión curricular y 
pedagógica de los gestores académicos.

• La formación debe articularse con la proyec-
ción e investigación para, conjuntamente, pro-
poner soluciones a diferentes problemáticas 
sociales del país y la región, contribuyendo 
a transformar la realidad y lograr el bienestar 
social.

B.  Política de investigación

La educación formal e informal, junto con la inves-
tigación formativa y creativa, forman el núcleo aca-
démico de la Universidad Rafael Landívar (URL). 
La investigación se apega a los criterios de de-
marcación científica de la práctica investigativa en 
las ciencias fácticas de nivel abiótico, o bien, de 
nivel biótico, en la dimensión preantrópica (cien-
cias naturales en general) y antrópica (ciencias 
socio-humanistas en general). 

Las opciones ético-políticas de la investigación 
landivariana están enraizadas en la identidad y 
el pensamiento jesuita, y tienen arraigo y retroali-
mentación en las realidades del mundo, la región 
y el país. Ante la variedad actual, tanto de herra-
mientas y disciplinas, como de problemas socia-
les y naturales, escalas y actores, la ciencia se 
encuentra ante un claro llamamiento por la inter y 
la transdisciplinariedad. 

No solo basta generar conocimiento aditivo desde 
diferentes disciplinas (multidisciplinariedad), sino 
porque es necesario analizar, sintetizar y armo-
nizar vínculos entre disciplinas interactivamente 
(interdisciplinariedad); e integrar ciencias distin-
tas en contextos específicos de manera holística, 
traspasando los límites de cada disciplina para 
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generar nuevas epistemologías (transdisciplina-
riedad). Estos enfoques están en la base de las 
aspiraciones operativas de la investigación landi-
variana.

Sobre la base de estructuras, procesos, capaci-
dades y condiciones materiales y culturales perti-
nentes, adecuadamente gestionadas, la institucio-
nalidad universitaria promueve los siguientes fines 
de la investigación y proyección landivariana:

1. Conocer la realidad de manera objetiva y críti-
ca, procurando reunir evidencias que iluminen 
las rutas más viables y deseables, desde el 
punto de vista social y natural, para transfor-
marla hacia dimensiones más justas, plurales, 
incluyentes y sensibles a todas las formas de 
vida; procurando que sean sostenibles en el 
tiempo.

2. Nutrir los procesos de formación formal e infor-
mal que impulsa la Universidad y otros actores 
estratégicos que comparten la visión universi-
taria landivariana.

3. Contribuir a incrementar el acervo intelectual 
y cultural de la Universidad, el país, la región 
y el mundo.

El sentido último del sistema de investigación y 
proyección landivariano es el fortalecimiento del 
pensamiento crítico y la búsqueda de soluciones 
efectivas, de escala trascedente y duradera, que 
tengan el potencial de beneficiar progresivamente 
a más personas, a las comunidades que integran 
y a los entornos donde desarrollan sus vidas y que 
son constitutivos de su identidad. Enmarcado en 
esta definición general y priorización de propósi-
tos, el énfasis de la política de investigación se 
refleja en las siguientes líneas:

• Gestión de la pertinencia y la calidad de la in-
vestigación universitaria.

• Vinculación orgánica de la investigación con 
los procesos de formación formal e informal 
del sistema universitario.

• Vinculación deliberada de la investigación uni-
versitaria con los usuarios externos, procuran-
do el escalamiento de resultados e impactos.

• Gestión de las máximas calificaciones acadé-
micas y los mejores estándares en la produc-
ción del equipo de investigación.

• Gestión de la infraestructura, instrumental y 
servicios requeridos para dar viabilidad a la 
investigación y proyección universitaria.

• Gestión permanente de la sostenibilidad finan-
ciera de la investigación y la proyección.

• Despliegue de ejercicios de seguimiento y 
evaluación de los resultados e impactos de la 
investigación universitaria.

C.  Política de identidad e integración 

La formación integral y la identidad institucional es 
el sello característico y diferencial que se desea 
consolidar en todo el sistema universitario y ha-
cer honor a la excelencia académica con valores. 
Aunque es un ámbito que anima la Vicerrectoría 
de Integración Universitaria (Integra), es respon-
sabilidad de la comunidad universitaria, sea por la 
integridad básica y modélica del personal docen-
te y administrativo, como por la congruencia de la 
misma institución con lo que dice ser. Por ello, la 
Universidad por medio de la política de identidad 
e integración se plantea los siguientes propósitos:

1. Consolidar la identidad, el pensamiento y la 
espiritualidad ignaciana como elemento distin-
tivo de los ámbitos de trabajo que caracterizan 
a la misión universitaria landivariana.

2. Ayudar a la búsqueda del sentido de la vida 
y de las cosas, lo cual se logra a través de 
la integración de lo humano con lo espiritual, 
permitiendo así que se defina un horizonte in-
tegral para la vida. 

3. En nuestra tarea de ofrecer una formación inte-
gral, promover las diversas expresiones artís-
ticas, culturales y deportivas que constituyen 
un sello diferenciador que se unen al esfuerzo 
de integrar a la persona y desarrollar en ella la 
oportunidad de crear nuevas relaciones socia-
les, la capacidad de ejercitarse sanamente y 
de promover espacios incluyentes que resal-
ten los valores institucionales. 

4. Forjar en la comunidad de la Universidad un 
liderazgo comprometido con la responsabili-
dad social universitaria estratégica y solidaria, 
a través del servicio con los más necesitados 
y vulnerables en nuestro país, mediante una 
proyección social que responda de manera 
encarnada y efectiva a la resolución de las 
distintas necesidades, consecuencias de la 
injusticia. 

Enmarcado en esta priorización de propósitos, el 
énfasis de la política de integración se refleja en 
las siguientes líneas:
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• Promover la integración entre la academia y 
la responsabilidad social, la cual debe estar 
cimentada en el carisma ignaciano que inspira 
la superación de todo individualismo, en aras 
de un esfuerzo colectivo que propicie siner-
gias creativas y sistémicas que involucren la 
investigación y el aprendizaje.

• Promover y vincular como parte de la forma-
ción integral diversas expresiones artísticas, 
culturales y deportivas entre estudiantes y la 
comunidad universitaria.

• Promover entre estudiantes y miembros de la 
comunidad universitaria, en diversos formatos, 
espacios de formación y experiencias para 
vivenciar la espiritualidad ignaciana, con es-
pecial énfasis en la práctica de ejercicios es-
pirituales y de discernimiento, especialmente 
para quienes tienen funciones de importante 
decisión en la Universidad.

 
D.  Política de proyección e incidencia

La Universidad no solo responde a la demanda 
académica, formando personal cualificado o in-
vestigando para el avance de la ciencia, también 
debe responder a las necesidades del entorno 
social. En este sentido, tiene un papel institucio-
nal público respetable y un enorme potencial de 
influjo y transformación social. Consciente de que 
las estructuras socioculturales son la base de las 
estructuras políticas y económicas, la Universidad 
Rafael Landívar –como una Universidad confiada 
a la Compañía de Jesús–, está llamada a trans-
formar esa cultura con una preocupación primaria 
por defender los derechos de los más pobres y 
excluidos socialmente80. Por lo anterior, la proyec-
ción de la Universidad debe aspirar a los siguien-
tes fines:

1. Impulsar la proyección universitaria como ele-
mento articulador de las funciones sustantivas 
de la Universidad, privilegiando redes de co-
laboración con otros, que contribuyan a con-
cretar cambios en la realidad, reflejados en el 
mejoramiento de la vida en sociedad y el sos-
tenimiento de entornos saludables.

2. Constituirse en una fuerza cultural que defien-
de y promueve la verdad, la virtud, el desarro-
llo y la paz en la sociedad81, buscando mejorar 
las condiciones de vida de los más excluidos.

3. Ser un punto de referencia en el contexto so-
cial, generando pensamiento y cultura, ofre-
ciendo un espacio de debate abierto (ágora 
pública) sobre modelos de sociedad, ejercien-
do influencia en la modernización y desarrollo 
integral del país.

A partir de estos fines, la política de proyección e 
incidencia (en el marco de la acción pública uni-
versitaria) se enfoca en las siguientes líneas:

• Facilitar acceso a una educación universita-
ria de calidad a quienes carecen de recursos 
económicos suficientes, por medio de progra-
mas de becas.

• Ofrecer hallazgos de investigación científica 
para la toma de decisiones y ofrecer opciones 
tecnológicas para resolver necesidades tangi-
bles de la población y sus entornos.

• Acompañar a sus egresados para que tengan 
un influjo positivo y transformador en el tejido 
social, económico, político y empresarial de la 
región y el país, trabajando en favor de la dig-
nidad de los más excluidos.

• Ofrecer servicios de asesoramiento y forma-
ción a instituciones públicas o privadas, espe-
cialmente en áreas que ayuden a mejorar las 
condiciones de vida de los más necesitados, 
apoyando el desarrollo local desde su aporte 
académico en sus diversos campus y sedes.

• Promover foros y debates públicos buscan-
do solución a los problemas sociales, siendo 
puente de diálogo entre posturas encontra-
das. 

• Expresar la opinión institucional sustentada 
sobre cuestiones públicas cuando se consi-
dere oportuno, sea por medio de miembros o 
directivos de la Universidad, a partir de proto-
colos que clarifiquen el modo en que se puede 
realizar.

• Promover la vinculación de la Universidad con 
las obras de la Compañía de Jesús en la Pro-
vincia de Centroamérica y actores externos 

80  Proyección social: La Universidad como institución transfor-
madora», en La Promoción de la Justicia en las Universidades 
de la Compañía (Secretariado para la Justicia Social y la Eco-
logía, 2014), 37-45.

81  Padre Adolfo Nicolás, Superior General de la Compañía de Je-
sús (discurso en el Encuentro Mundial de Rectores, México, 
abril 2010).
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(públicos, privados, asociaciones civiles, aca-
demia, otros) para optimizar el impacto de la 
proyección universitaria a través de la forma-
ción y la investigación.

6.1.2 Política de soporte a la misión

E.  Política de gestión de recursos y 
condiciones de soporte de la misión 
universitaria

La gestión administrativa y financiera es una di-
mensión inherente a la Universidad, que apoya, 
interactúa y centra su quehacer en el cumplimien-
to de los objetivos y estrategias institucionales, en 
forma ética e iluminada por valores ignacianos. La 
gestión administrativa y financiera hace énfasis en 
el liderazgo de equipo para cumplir con la misión 
y visión de la Universidad, siendo apoyo y soporte 
hacia las funciones sustantivas: educación, inves-
tigación, integración y proyección. 

La razón de ser o fines de la gestión administrativa 
y financiera son principalmente los siguientes:

1. Promover la protección y crecimiento del patri-
monio institucional de la Universidad, su desa-
rrollo sostenible, la formación de las personas, 
la correcta asignación y uso efectivo (eficaz y 
eficiente) de los recursos, la calidad y el mejo-
ramiento continuo de los servicios y procesos, 
la modernización de la tecnología, infraestruc-
tura y equipamiento, el respeto por el medio 
ambiente y el cumplimiento de las políticas ad-
ministrativas, asegurando la transparencia y la 
rendición de cuentas, en armonía con la estra-
tegia académica en la búsqueda constante de 
la excelencia académica y en valores. 

2. Facilitar las actividades de educación, inves-
tigación, integración y proyección, con perso-
nas éticas y competentes, con procesos ágiles 
centrados en resultados y con herramientas 
de mejora continua.

Sobre esta base, se priorizan las líneas estratégi-
cas siguientes:  
 
• Fomentar los procesos que permitan contar 

con talento humano competente y comprome-
tido con la misión, visión y valores de la URL, 
promoviendo el desarrollo integral de sus co-
laboradores.  

• Procurar la salud financiera institucional que 
permita el crecimiento sostenido mediante 
estrategias de mitigación de riesgos con una 
gestión ética, efectiva y responsable de los re-
cursos financieros y patrimonio de la Universi-
dad, con transparencia y oportuna rendición 
de cuentas. 

• Administrar de una manera dinámica, sosteni-
ble y responsable mediante una planeación, 
organización, dirección y control efectivo de 
los recursos disponibles para el buen funcio-
namiento y la expansión del sistema universi-
tario. 

• Mantener e innovar las tecnologías de la infor-
mación, infraestructura, planta y equipo, que 
fortalezcan y agilicen los procesos y favorez-
can la mejora continua de las actividades de 
gestión, que contribuyan al mejor cumplimien-
to de las funciones sustantivas.

 
6.1.3 Políticas complementarias para 
fortalecer identidad

F.  Política de inclusión

La Universidad consciente de la realidad del país 
en la cual se generan y reproducen diferentes 
desigualdades, exclusiones y discriminaciones, 
ha formulado la política de inclusión con el objeti-
vo de incidir en la transformación de estructuras, 
actitudes, realidades que representan barreras 
para el reconocimiento, inclusión y participación 
plena de las personas dentro de la Universidad y 
en la sociedad guatemalteca. 

Tomando en consideración que el concepto de 
inclusión implica que las personas tengan acce-
so pleno a una formación integral que les permita 
realizarse en lo personal e incidir en la transfor-
mación de la sociedad hacia dimensiones más 
justas, independientemente de las características 
que las identifican82, los ámbitos de acción de la 
política de inclusión se concentran en: 

1. Discapacidad: se enfoca en personas con li-
mitación o restricciones físicas, intelectuales, 

82  Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, La educación inclusiva: El camino hacia el 
futuro, presentación general de la 48.ª reunión de la Conferen-
cia Internacional de Educación (Switzerland: Unesco, 2008), 
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000161565_spa 

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000161565_spa
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sensoriales o múltiples, apoyándoles para la 
participación plena académica y la interacción 
eficaz con el entorno universitario.

2. Género: se enfoca en el fomento de la equidad 
e igualdad de oportunidades sin distinción de 
género, en el desempeño profesional en los 
ámbitos de formación, investigación, proyec-
ción social y gestión administrativa y financiera. 

3. Interculturalidad: se enfoca en la presencia e 
interacción equitativa de diversas culturas y la 
posibilidad de generar expresiones culturales 
compartidas, a través de diálogo, reconoci-
miento de la diversidad y respeto mutuo. 

4. Vulnerabilidad socioeconómica: se busca 
priorizar estrategias y acciones que procuren 
el ejercicio pleno de derechos laborales a las 
personas más vulnerables y fomentando la so-
lidaridad de la comunidad universitaria.

El ámbito de aplicación de esta política abarca al 
sistema universitario y sus funciones universitarias 
de docencia, investigación y proyección social, 
priorizando tres líneas de acción: 

• Establecimiento e impulso de estrategias y 
fortalecimiento de capacidades institucionales 
estructurales para la inclusión e igualdad de 
las personas en la comunidad educativa lan-
divariana y fuera de ella. 

• Construcción y transformación de esquemas 
de pensamiento, actitudes y condiciones so-
ciales a través de procesos de formación, in-
vestigación e incidencia en los ejes de la po-
lítica.

• Desarrollo de procesos de fortalecimiento de 
derechos y solidaridad institucional, creando 
medios concretos de apoyo a las personas 
más vulnerables y promoción de sus lideraz-
gos.

G.  Política de ética y transparencia

La Universidad Rafael Landívar se rige por las le-
yes vigentes en el país, los reglamentos, normas 
y políticas institucionales vigentes, su misión y 
visión, además cuenta con pautas generales de 
conducta explicitados en los cuatro valores landi-
varianos de dignidad humana, libertad, responsa-
bilidad y servicio. 

Con base en estos, se desarrollan lineamientos 
generales claros, estables y bien definidos que 

pueden servir como un marco de referencia y pro-
porcionar certeza para orientar la toma de decisio-
nes, la solución de problemas y como actuar ante 
distintos escenarios en el quehacer cotidiano, en 
el desenvolvimiento de las relaciones entre las 
personas que integran la comunidad universitaria 
y con actores externos a la misma. De esta mane-
ra, se espera coherencia en el comportamiento de 
todos sus miembros en todo el sistema universita-
rio con estos lineamientos y valores institucionales. 

Con base en lo anterior, la gestión ética y trans-
parente en la URL tiene los siguientes propósitos: 

1. Orientar el diseño, aplicación y seguimien-
to de procesos éticos y transparentes en el 
manejo de los recursos universitarios, tanto 
financieros como no financieros, procurando 
fortalecer y asegurar, de conformidad con la 
misión y visión de la URL, la cultura de trans-
parencia, conducta ética y rendición de cuen-
tas en la gestión de la docencia, investigación, 
proyección social, administración y demás ac-
tividades que se lleven a cabo en el sistema 
universitario. 

2. Fortalecer las relaciones de cooperación y so-
lidaridad entre las personas que integran la 
comunidad landivariana, así como con actores 
externos, en un contexto de conducta ética y 
transparente. 

3. Generar certeza e imparcialidad en los crite-
rios para la toma de decisiones y solución de 
problemas en el sistema universitario landiva-
riano.  

Con este fundamento, la política de ética y trans-
parencia se enfoca en las siguientes líneas: 

• Fortalecimiento de la identidad institucional, 
con base en los fines, misión, visión y valores 
landivarianos.

• Gestión ética y transparente en la rendición de 
cuentas, el control interno, las relaciones inter-
personales, tanto a nivel interno como con ac-
tores externos, el cuidado del medioambiente 
y los conflictos de intereses. 

• Desarrollo, aplicación y seguimiento de pau-
tas generales de comportamiento en cuanto al 
manejo y cuidado de recursos, las relaciones 
interpersonales y el cuidado del medioam-
biente. 
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H.  Política ambiental en los espacios 
territoriales ocupados por el sistema 
universitario 

La Política Ambiental de la Universidad Rafael 
Landívar (URL), aplicable al sistema universitario, 
tiene el propósito de estimular dinámicas institu-
cionales y personales que conduzcan a la conse-
cución de impactos favorables en los componen-
tes ambientales y todas las formas de vida, dentro 
y alrededor de los espacios utilizados por los 
campus y sedes de la Universidad, que redunden 
en la calidad ambiental, en la sostenibilidad del 
bienestar y en la reducción de la vulnerabilidad y 
el riesgo para la comunidad universitaria, sus ve-
cinos y la sociedad de la que es parte.

Este propósito se concretará gradualmente en la 
medida en que se consolide un esquema de ges-
tión institucional, que promueva, por medio de los 
instrumentos pertinentes, una convivencia armó-
nica entre la comunidad universitaria y su entorno 
natural.

Es importante aclarar que la política ambiental se 
enfoca en la gestión de los espacios territoriales 
ocupados por el sistema universitario. No así, en 
la orientación de la labor de formación e investi-
gación en materia ambiental, pues tales orienta-
ciones son establecidas en las políticas institucio-
nales que atañen a estas funciones sustantivas 
de la Universidad. Bajo este orden, los fines de la 
política ambiental son:

1. Crear capacidades institucionales que pue-
dan responder con oportunidad y estabilidad 
a las necesidades de gestión ambiental en los 
espacios territoriales ocupados por la Univer-
sidad.

2. Promover dinámicas individuales y colectivas 
en la comunidad universitaria, favorables a las 
necesidades de gestión ambiental en los es-
pacios territoriales ocupados por la Universi-
dad.

3. Promover la gestión de los componentes am-
bientales de los espacios territoriales ocupa-
dos por la Universidad, para conservarlos o 
restaurarlos, con miras a garantizar la gene-
ración permanente de bienes y servicios am-
bientales.

4. Crear espacios y ámbitos de trabajo para apo-
yar la formación, la educación y la proyección 
de la Universidad.

5. Fomentar la observancia, tanto de las leyes de 
aplicación nacional, como las disposiciones 
institucionales, encaminadas a la protección y 
mejoramiento del ambiente natural.

A partir de estos fines, la política se enfoca en las 
siguientes líneas:

• Gestión de recursos y condiciones ambienta-
les: gestionar eficientemente los bienes hídri-
cos y energéticos, la vegetación, los espacios 
verdes y la biodiversidad en general; así como 
la calidad de la atmósfera y la gestión de la 
permanencia de los servicios ecosistémicos 
que integralmente proveen los espacios natu-
rales.

• Gestión de relaciones socioambientales vir-
tuosas e integrales: se enfoca en la atención 
de las vinculaciones que se establecen entre 
el «subsistema de la comunidad landivariana» 
(personas con diferente rol) y el «subsistema 
de actividades comerciales y productivas» 
con el subsistema natural. Se hace énfasis en 
la gestión de la generación de residuos que 
tienen el potencial de contaminar suelos y 
agua, y cuyos efectos no solo pueden reper-
cutir en la calidad de esos componentes am-
bientales, sino en las personas que integran la 
comunidad universitaria y los vecindarios.

• Gestión y fortalecimiento de capacidades insti-
tucionales: se refiere a las acciones tendientes 
a garantizar capacidades humanas, físicas, fi-
nancieras y de información que permitan el im-
pulso deliberado y responsable de la política 
en todo el Sistema Universitario Landivariano, 
para provocar los cambios previstos en los fi-
nes y las líneas de política anteriores.

  
I.  Política de salud integral 

La política de salud integral se sustenta en el dere-
cho humano a la salud. Dentro del contexto de la 
URL, se debe asumir como una oportunidad para 
fomentar el pleno bienestar personal, un estado 
de equilibrio multidimensional que abarca condi-
ciones físicas, intelectuales, emocionales, socia-
les, ocupacionales, espirituales y ambientales que 
deben generar satisfacción y tranquilidad en la 
persona.  Para esto, la Universidad debe brindar 
las condiciones estructurales que garanticen el 
goce de este derecho.
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La Política de Salud Integral se orientará por los 
principios de equidad, procurando igual acceso 
a la atención en salud disponible con igual cali-
dad para toda la población objetivo (estudiantes, 
académicos y administrativos); integralidad, pri-
vilegiando acciones de promoción de la salud, 
prevención de enfermedades, atención y reha-
bilitación; universalidad, garantizando el acceso 
para todos y con abordaje diferenciado; intersec-
torialidad, procurando que las diversas unidades 
de la Universidad trabajen conjuntamente para la 
mejora del bienestar y salud de toda la comunidad 
educativa; participativa, procurando el involucra-
miento de la población objetivo para ser protago-
nistas en el cuidado de su propia salud y de los 
demás; con enfoque sistémico, considerando que 
el comportamiento de un individuo afecta a otros 
a diferentes niveles de influencia.

Partiendo de estos principios, se plantean los si-
guientes fines de política:

1. Contribuir a mejorar el bienestar y la salud in-
tegral de la comunidad landivariana.

2. Promover estilos de vida saludables, recono-
ciendo que obedecen a aprendizajes indivi-
duales, sociales y culturales, independiente-
mente de su género, origen étnico, religión, 
condición socioeconómica, situación de dis-
capacidad, lugar de procedencia, nivel edu-
cativo, entre otros. 

Enmarcadas en estos fines, la política de salud in-
tegral se refleja en las siguientes líneas:

• Desarrollar el marco normativo que regule la 
atención en salud para la población landivaria-
na, con énfasis en la promoción, prevención, 
atención y rehabilitación (cuando aplique).

• Mejorar en todo el sistema universitario el ac-
ceso de todos a servicios de atención en el 
Centro Landivariano de Salud Integral (Celasi) 
con calidad, que a su vez estén integrados a 
la red de servicios de salud público y privado 
cuando se necesite referir a las personas. 

• Fortalecer las capacidades del personal de 
salud del Celasi, para la identificación de fac-
tores físicos, psicológicos y sociales y poder 
responder a las necesidades de salud de las 
personas. 

• Garantizar una atención integral a estudiantes 
y colaboradores que favorezca su desarrollo 
integral, con enfoque de género y derechos 
humanos. 

• Fortalecer la atención de la salud mental, 
como parte de la atención integral y eslabón 
clave de la salud de adolescentes, jóvenes y 
personas en general. 

• Priorizar estrategias para la prevención y aten-
ción de las consecuencias de la violencia, vio-
lencia sexual, violencia intrafamiliar en adoles-
centes y jóvenes

J.  Política de ambientes seguros

La Universidad Rafael Landívar está comprometi-
da con la justicia, la paz, el respeto a la vida y los 
derechos humanos. En consecuencia, necesita 
que sus espacios, actividades y relaciones huma-
nas transcurran en el marco de un ambiente libre 
de todo tipo de abuso o violencia, para garantizar 
el desarrollo pleno de quienes integran la comuni-
dad universitaria landivariana. 

Para el efecto, se esboza (y se desarrollará plena-
mente) un instrumento orientador basado en las 
leyes vigentes del país, así como en los valores 
landivarianos, para reconocer, prevenir y denun-
ciar las manifestaciones de violencia en las activi-
dades universitarias. 

Los ambientes seguros abarcan todos los campus 
y sedes del Sistema Universitario Landivariano, 
así como cualquier lugar o ambiente en donde se 
lleven a cabo actividades oficiales universitarias. 
Asimismo, se dirige a la protección de todas las 
personas, con énfasis particular en quienes sue-
len ser los sujetos más vulnerables en las relacio-
nes humanas: niños, niñas, adolescentes y adul-
tos mayores. 

También se enfoca en las personas que se en-
cuentran en posiciones jerárquicas susceptibles 
al abuso, tales como estudiantes y subalternos; y 
se le da una atención trasversal a la no discrimi-
nación por motivos étnicos, económicos, sociales, 
de identidad u orientación sexual o por cualquier 
otro motivo. 

La política de ambientes seguros landivarianos se 
desarrolla con los siguientes fines:

• Salvaguardar la dignidad e integridad de las 
personas a través de la protección de su salud 
física, psíquica y sexual, mediante la sensibili-
zación, intervención y prevención de la violen-
cia en la Universidad.  
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• Reconocer e identificar las distintas manifesta-
ciones de violencia que pueden darse en las 
actividades de la Universidad y crear una cul-
tura de rechazo y denuncia de la violencia en 
todos los ámbitos de la actividad universitaria 
landivariana. 

• Velar por la transparencia en las acciones y 
diligencias relacionadas con violencia en la 
Universidad, especialmente ante las personas 
afectadas y ante las autoridades públicas. 

Con esa base, la política de espacios seguros se 
expresa en las siguientes líneas: 

1. Desarrollo de lineamientos, criterios y meca-
nismos para la prevención de la violencia en la 
Universidad, para detectar situaciones donde 
se pueda producir violencia o abuso y para 
atender casos de violencia detectados en la 
Universidad, con énfasis en la atención de las 
personas afectadas.  

2. Establecer un plan de prevención de la violen-
cia para toda la comunidad universitaria lan-
divariana y contar con lineamientos generales 
para orientar la atención a las personas afecta-
das en casos de violencia, de tal manera que 
se proteja su dignidad, integridad e intimidad. 

3. Gestión de procesos formativos para la sen-
sibilización de la comunidad universitaria y 
construir una cultura universitaria de preven-
ción y denuncia de la violencia. 

K.  Política de comunicación 

Los procesos de comunicación son fundamenta-
les y estratégicos para preservar la identidad y 
una adecuada gestión del sistema universitario 
de la Universidad Rafael Landívar, debiendo estar 
permeados por los principios y valores landivaria-
nos. 

La comunicación y promoción contribuyen con 
los objetivos de la formación, la investigación y la 
proyección que promueve la Universidad, a tra-
vés de la participación activa y deliberada con las 
audiencias interna y externa, estando enfocada 
en difundir una imagen institucional y académica 
arraigada en el rigor, la transparencia, la respon-
sabilidad y el servicio con sus estudiantes, aca-
démicos, administrativos, egresados y comunidad 
en general. 

También busca articular el trabajo colaborativo 
entre las diferentes unidades y direcciones que 

potencializan y fortalecen los espacios de encuen-
tro, el intercambio de mensajes y el desarrollo de 
productos informativos y/o culturales. Por ello, los 
fines de la comunicación y promoción en la Uni-
versidad son los siguientes:

1. Contribuir al funcionamiento adecuado de los 
canales de comunicación internos y externos 
de la institución.

2. Generar credibilidad y reputación institucional 
interna y externamente.

3. Visibilizar y fidelizar la identidad y el estándar 
landivariano para posicionarse de forma sóli-
da en el mercado universitario.

4. Mejorar la atracción y captación de estudian-
tes a través de ofertas académicas de pregra-
do y posgrado.

Enmarcadas en estos elementos, la política de co-
municación enfatizará las siguientes líneas:

• Colaborar activamente en la comunicación in-
terna y cultura organizacional, así como forta-
lecer las relaciones con los grupos de interés.

• Mantener informada a la comunidad landiva-
riana sobre los procesos institucionales es-
tablecidos para la correcta gestión de la co-
municación interna y externa, preservando la 
reputación institucional a través de acciones 
estratégicas de comunicación.

• Establecer mecanismos de producción y re-
gulación de contenidos comunicativos de ca-
lidad, definiendo criterios orientadores para 
la correcta divulgación de la cultura landiva-
riana y cuidar el uso adecuado de la imagen 
visual institucional de la Universidad Rafael 
Landívar en la circulación de contenidos pro-
mocionales, informativos, culturales y socia-
les.

 

6.2 Objetivos estratégicos
6.2.1 Ámbitos universitarios 
sustantivos y de soporte y objetivos 
estratégicos

Los seis objetivos estratégicos (OE) se han defini-
do en torno a los denominados «ámbitos sustanti-
vos» y «de soporte» del Sistema Universitario Lan-
divariano (SUL).  Este enfoque se muestra en la 
figura 3, señalando las vinculaciones entre estos, 
las 26 líneas estratégicas (LE) y los 102 productos 
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estratégicos (PE) que serán abordados en las si-
guientes secciones. En el recuadro 7 se desarro-
llan las líneas estratégicas (LE) de cada objetivo 
estratégico (EO).

Figura 3. Ámbitos sustantivos y objetivos estratégicos del PEI 2022-2030

evidencia científica,
soluciones técnicas, 
servicios, innovación

para el bienestar 
personal, social y 

estabilidad del entorno

-licenciaturas, maestrías, doctorados
-capacitación, formación continua
-investigaciones, proyectos especiales
-informes coyunturales y estructurales

INVESTIGACIÓN EDUCACIÓN

PROYECCIÓN

formación de 
capacidades, 
experiencias y 

virtudes distintivas

TRANSFORMACIÓN
hacia dimensiones de 
bienestar personal y 

social y armonía con el 
entorno natural

INCIDENCIA

INTEGRACIÓN UNIVERSITARIA

ADMINISTRACIÓN GENERAL 
(soporte a ámbitos sustantivos, 

infraestructura, tecnología)

OE-5 IDENTIDAD E INTE-
GRACIÓN UNIVERSITA-
RIA: consolidar la identi-
dad, el pensamiento y la 
espiritualidad ignaciana 
como elemento distintivo de 
los ámbitos de trabajo que 
caracterizan a la misión uni-
versitaria landivariana.

3 líneas estratégicas (LE)
16 productos estratégicos

OE-2 EDUCACIÓN: garan-
tizar la formación de pro-
fesionales competentes, 
conscientes, compasivos 
y comprometidos con los 
desafíos que impone la rea-
lidad del siglo XXI y que de-
terminan las posibilidades 
de la realización profesional 
y contribuir con el bienestar 
de las personas, la socie-
dad y el entorno.

6 líneas estratégicas (LE)
24 productos estratégicos 

(PE)

OE-1 SISTEMA 
UNIVERSITARIO: consoli-
dar la funcionalidad del sis-
tema universitario en torno 
de su propia misión, ges-
tionando adaptativamente 
sus propios atributos para 
mantener su vigencia en 
contextos cambiantes.

5 líneas estratégicas (LE)
20 productos estratégicos 

(PE)

OE-6 ADMINISTRACIÓN GENERAL: 
gestionar condiciones materiales y cul-
turales para dar soporte  e incentivar las 
labores de educación, investigación y 
proyección universitaria con oportunidad, 
continuidad, eficacia y transparencia; 
privilegiando personas éticas y compe-
tentes, procesos ágiles, inclusivos  y tec-
nológicamente modernos; cultivando su 
mejora continua y su constante adapta-
ción a las necesidades de las dinámicas 
sustantivas y al entorno.

3 líneas estratégicas (LE)
12 productos estratégicos (PE)

OE-3 INVESTIGACIÓN: generar 
y promover investigación rigurosa 
y pertinente para la generación de 
conocimiento técnico-científico con 
potencial de formar profesiona-
les competentes y virtuosos, y de 
imaginar y concretar condiciones 
materiales y simbólicas que sirvan 
efectivamente a las personas, la so-
ciedad y el entorno natural. 

6 líneas estratégicas (LE)
19 productos estratégicos (PE)

OE-4 PROYECCIÓN: im-
pulsar la proyección uni-
versitaria como elemento 
articulador de las funciones 
sustantivas de la Univer-
sidad, privilegiando redes 
de colaboración con otros, 
que contribuyan a concretar 
cambios en la realidad, re-
flejados en el mejoramiento 
de la vida en sociedad y el 
sostenimiento de entornos 
saludables.

3 líneas estratégicas (LE)
11 productos estratégicos

9 años
6 [OE], 26 [LE], 102 [PE]
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6.2.2 Objetivos estratégicos (OE) y líneas estratégicas (LE)

Recuadro 7. Objetivo estratégicos (OE) y líneas estratégicas (LE)
Objetivo estratégico 1 (OE-1): sistema universitario

OE-1 Consolidar la funcionalidad del sistema universitario en torno de su propia misión, gestionando adaptativamen-
te sus propios atributos para mantener su vigencia en contextos cambiantes.

Líneas estratégicas (LE)
LE-1.1  Gestión proactiva y diversificación de la disponibilidad de recursos para el funcionamiento y la permanencia 

del sistema.
LE-1.2  Gestión de la capacidad de respuesta en los estándares más altos y cultivar la capacidad de adaptación a 

los cambios del entorno sin perder su identidad (supraestructura y medios).
LE-1.3  Gestión de la «acción pública», la comunicación estratégica y la incidencia para la articulación del sistema 

universitario, la adecuada atención de audiencias y asegurar una retroalimentación inteligente y oportuna.
LE-1.4  Fomento del empoderamiento dentro de la comunidad universitaria, dentro de la Compañía y con el mundo 

extrasistema (nacional e internacional), cultivando vinculaciones virtuosas estratégicas y tácticas.
LE-1.5  Gestión consciente de los atributos que garantizan la resiliencia del sistema universitario.

20 productos estratégicos (PE)

Objetivo estratégico 2 (OE-2): educación
OE-2 Garantizar la formación de profesionales competentes, conscientes, compasivos, comprometidos y coheren-
tes con los desafíos que impone la realidad del siglo XXI y que determinan las posibilidades de la realización profe-
sional, para contribuir con el bienestar de las personas, la sociedad y el entorno.

Líneas estratégicas (LE)
LE-2.1  Consolidación de un modelo de educación integral para garantizar profesionales competentes, conscientes, 

compasivos, comprometidos y coherentes.
LE-2.2  Gestión de la calidad académica pertinente con respecto a las necesidades actuales del contexto.
LE-2.3  Fortalecimiento del claustro docente como garantía de la calidad, pertinencia y logro de las aspiraciones del 

perfil del egresado.
LE-2.4  Vinculación y trabajo colaborativo en red a nivel nacional e internacional.
LE-2.5  Asignación financiera pertinente que permita el desarrollo de actividades académicas de calidad.
LE-2.6  Gestión académica-administrativa eficiente y eficaz para la formación académica de calidad.

24 productos estratégicos (PE)

Objetivo estratégico 3 (OE-3): investigación
OE-3 Generar y promover investigación rigurosa y pertinente para la generación de conocimiento técnico-científico 
con potencial de formar profesionales competentes y virtuosos, y de imaginar y concretar condiciones materiales y 
simbólicas que sirvan efectivamente a las personas, la sociedad y el entorno natural.

Líneas estratégicas (LE)
LE-3.1  Gestión de la pertinencia y calidad de los procesos de producción y difusión de la investigación universitaria.
LE-3.2  Vinculación orgánica de la investigación con los procesos de formación formal e informal del sistema uni-

versitario. 
LE-3.3  Vinculación deliberada de la investigación universitaria con los usuarios externos, procurando el escalamien-

to de impactos.
LE-3.4  Gestión de las máximas calificaciones académicas y los mejores estándares en la producción del equipo 

de investigación.
LE-3.5  Gestión de la infraestructura, instrumental y servicios requeridos para dar viabilidad a la investigación y pro-

yección universitaria.
LE-3.6  Gestión permanente de la sostenibilidad financiera de la investigación y la proyección.

19 productos estratégicos (PE)



Plan estratégico institucional 2022-203046

Objetivo estratégico 4 (OE-4): proyección universitaria
OE-4 Impulsar la proyección universitaria como elemento articulador de las funciones sustantivas de la Universidad, pri-
vilegiando redes de colaboración con otros, que contribuyan a concretar cambios en la realidad, reflejados en el mejora-
miento de la vida en sociedad y el sostenimiento de entornos saludables.

Líneas estratégicas (LE)
LE-4.1  Gestión de la incidencia y la proyección universitaria de manera articulada y en torno a propósitos institucio-

nales definidos.
LE-4.2  Promoción del trabajo de proyección de la Universidad en coordinación con las obras de la Compañía de 

Jesús en la Provincia de Centroamérica. 
LE-4.3  Promoción de la vinculación de la Universidad con actores externos (públicos, privados, asociaciones civi-

les, academia, otros) para optimizar el impacto de la proyección universitaria a través de la formación y la 
investigación.

11 productos estratégicos (PE)

Objetivo estratégico 5 (OE-5): identidad e integración universitaria
OE-5 Consolidar la identidad, el pensamiento y la espiritualidad ignaciana como elemento distintivo de los ámbitos de 
trabajo que caracterizan a la misión universitaria landivariana.

Líneas estratégicas (LE)
LE-5.1  Fortalecimiento integral de la identidad institucional de inspiración jesuita e ignaciana. 
LE-5.2  Cultivo de la identidad institucional y la integración universitaria a través de la formación y la experiencia 

vivencial concreta. 
LE-5.3  Proyección universitaria como expresión concreta de la identidad institucional.

16 productos estratégicos (PE)

Objetivo estratégico 6 (OE-6): administración general
OE-6 Gestionar condiciones materiales y culturales para dar soporte e incentivar las labores de educación, investigación 
y proyección universitaria con oportunidad, continuidad, eficacia y transparencia; privilegiando personas éticas y compe-
tentes, procesos ágiles, inclusivos y tecnológicamente modernos; cultivando su mejora continua y su constante adaptación 
a las necesidades de las dinámicas sustantivas y al entorno.

Líneas estratégicas (LE)
LE-6.1  Consolidación de una comunidad universitaria con personal competente con vocación de servicio.
LE-6.2  Gestión eficiente y transparente de los bienes y recursos universitarios.
LE-6.3  Innovación y modernización continúa de condiciones y recursos de soporte.

12 productos estratégicos (PE)

6.2.3. Desarrollo de los énfasis de las 
líneas estratégicas (LE), descripción 
de productos estratégicos (PE), 
responsabilidades y programación y 
resultados (R)

En esta sección se presentan la estructura com-
pleta de objetivos estratégicos (OE), líneas estra-
tégicas (LE) y productos estratégicos (PE), identi-
ficando las «unidades» (genéricamente hablando) 
responsables y corresponsables de cada uno de 
estos y la programación, haciendo énfasis en el año 
en el que se concretará el producto estratégico. 
Esta programación, en este nivel estratégico, lleva 

implícita la idea de que se programará un conjunto 
de actividades y se aplicarán los recursos nece-
sarios para el cumplimiento del plan estratégico, 
en el marco de la planificación operativa.

En el caso de las líneas estratégicas (LE), se ha 
incluido un conjunto de enunciados que informan 
sobre el énfasis de cada una de estas durante los 
siguientes años y al cual los productos estratégi-
cos priorizados contribuyen.

En síntesis, la estructura estratégica incluye:

• Objetivos estratégicos (OE) que atienden los 
ámbitos sustantivos y de soporte del SUL.
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• Líneas estratégicas (LE) que atienden campos 
de prioridades vinculadas al OE.

• Énfasis de las líneas estratégicas: enunciados 
que informan sobre el énfasis de la LE, duran-
te los siguientes años.

• Productos estratégicos (PE): elementos reno-
vados o nuevos que inducen el cambio ins-
titucional y generan las bases y condiciones 
para el impulso de resultados (R) e impactos 
(I) universitarios.

• Responsables y corresponsables de los pro-
ductos estratégicos: unidades de la URL, en-
cargadas de asumir el liderazgo (responsables) 
y de apoyar directamente (corresponsables) en 
la consecución del plan estratégico.

• Programación: concretamente, se señala el 
año en el que el producto estratégico será 
concluido y empieza su implementación for-
mal (en el caso de productos de proceso o de 
servicio) o se entrega a las audiencias previs-
tas (en el caso de bienes tangibles, como un 
libro, por ejemplo).

• Al final de cada uno de los cuadros donde se 
resumen estos elementos, se presenta la sín-
tesis de los principales resultados (R).

Esta estructura se presenta sucesivamente en los 
cuadros 2, 3, 4, 5, 6 y 7.
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EL SISTEMA UNIVERSITARIO

«El sistema universitario se debe a su sociedad:
ha de discernir qué tipo de sociedad es deseable[…]

y consecuentemente qué tipo de universidad es precisa.

En la universidad jesuita, la profundidad del aprendizaje e imaginación acompañan[…] 
el rigor intelectual con la reflexión sobre la experiencia de la realidad[…], 

para trabajar por construir un mundo 
más humano, justo, sostenible y lleno de fe»

P. Adolfo Nicolás, S. J.83

Línea 
estratégica (LE)

Énfasis de la línea estratégica 
(LE) Productos estratégicos (PE) Responsable

(contraparte)

Año de 
entrega
(2022 a 
2030)

Objetivo estratégico 1 (OE-1): consolidar la funcionalidad del sistema universitario en torno de su misión, ges-
tionando adaptativamente sus propios atributos para mantener su vigencia en contextos cambiantes.
LE-1.1 Gestión 
proactiva y 
diversificación 
de la disponi-
bilidad de re-
cursos para el 
funcionamiento 
y la permanen-
cia del sistema.

• Diversificación y administra-
ción de ingresos a través de 
diversos mecanismos finan-
cieros que proveen sosteni-
bilidad a ámbitos sustanti-
vos.

• Talento humano (carreras 
laborales académicas y de 
administración).

• Mantenimiento y moderni-
zación de infraestructura 
general y especializada.

• Modernización instrumental.
• Gestión de información para 

la innovación y el desarrollo.
• Ofertas académicas actua-

lizadas, pertinentes y con 
enfoque territorial.

PE-1.1.1 Diseño e implementa-
ción de un paquete de meca-
nismos financieros destinados 
a fortalecer el patrimonio finan-
ciero de la Universidad, gestio-
nar el riesgo, garantizar la es-
tabilidad funcional y consolidar 
la autonomía académica, en el 
largo plazo.

VRAF
(equipo de 
Rectoría)

2022

PE-1.1.2 Actualización  e imple-
mentación de las carreras labo-
rales universitarias en materia 
académica (docencia e investi-
gación) y administrativa, guar-
dando una relación actualizada 
ente formación, capacidades, 
experiencia y escala salarial.

VRAF
(equipo de 
Rectoría)

2022-
2023

PE-1.1.3 Formulación de un 
plan de inversiones para la re-
novación progresiva de las ca-
pacidades del SUL a partir de 
un inventario actualizado de las 
necesidades de infraestructura 
e instrumental netamente aca-
démico (educación e investiga-
ción). 

VRAF
(equipo de 
Rectoría)

2022

83 P. Adolfo Nicolás, «Profundidad, universalidad y ministerio 
académico. Desafíos a la educación superior» (discurso en 
el Encuentro Mundial de Rectores de Universidades Jesuitas, 
México, 23 de abril de 2010).                                                                                                                                  

Cuadro 2. Estructura del objetivo estratégico relativo al Sistema Universitario (OE-1)
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Línea 
estratégica (LE)

Énfasis de la línea estratégica 
(LE) Productos estratégicos (PE) Responsable

(contraparte)

Año de 
entrega
(2022 a 
2030)

LE-1.2 Ges-
tión de la 
capacidad de 
respuesta en 
los estánda-
res más altos 
y cultivar la 
capacidad de 
adaptación a 
los cambios 
del entorno 
sin perder su 
identidad (su-
praestructura 
y medios).

• Políticas universitarias ex-
plícitas en ámbitos sustanti-
vos, de soporte a la misión 
y complementarias para la 
identidad.

• Suficiente y oportuno cono-
cimiento sobre el entorno.

• Oferta académica (educa-
ción e investigación) perti-
nente y relevante desde el 
punto de vista social y terri-
torial.

• Modelos de gestión flexi-
bles en las labores sustan-
tivas y de soporte.

• Información disponible para 
la gestión efectiva y oportu-
na del sistema universitario.

• Adecuación tecnológica a 
las circunstancias actuales 
de las ofertas de formación 
(presencial, semipresencial, 
a distancia).

• Transformación digital.
• Planificación estratégica y 

operativa vigorosa.
• Mejoramiento del ranquin 

de la URL en reportes reco-
nocidos internacionalmente.

• Transformaciones sociona-
turales inducidas por el sis-
tema universitario, verifica-
bles.

PE-1.2.1 Formulación y difu-
sión de las políticas institu-
cionales de orden sustantivo 
(política de educación, de 
investigación, de proyección 
e incidencia y de identidad e 
integración universitaria), de 
soporte a la misión (política 
de gestión de recursos y con-
diciones de soporte) y com-
plementarias para fortalecer 
identidad (políticas de inclu-
sión, de ética y transparencia, 
ambiental, de salud integral, 
de comunicación, de ambien-
tes seguros y de acción públi-
ca).

Rectoría y 
Secretaría 
General
(equipo de 
Rectoría)

2022-
2024

PE-1.2.2 Instauración y pues-
ta en marcha de la Dirección 
de Planificación Estratégica y 
Prospección.

VRIP
(Rectoría,  
Comisión de 
Planificación)

2022

PE-1.2.3 Conducción de un 
estudio sobre la relación entre 
la demanda y la oferta educa-
tiva a nivel de pregrado y pos-
grado en el ámbito nacional 
y local, procurando construir 
una oferta territorial a cargo 
de los campus y sedes regio-
nales.

VRAC
(campus y 
sedes regio-
nales)

2024

PE-1.2.4 Diseño e implemen-
tación de la estrategia de 
transformación digital, adap-
tando los procesos para la 
interacción del conocimiento,  
las personas  y la tecnología.

VRAF
(equipo de 
Rectoría)

2023-
2024

PE-1.2.5 Instauración y pues-
ta en marcha de las unidades 
de investigación, integración 
y proyección universitaria en 
los campus y sedes regiona-
les.

VRIP, VRIU
(Rectoría, 
VRAF)

2023-
2027
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Línea 
estratégica (LE)

Énfasis de la línea estratégica 
(LE) Productos estratégicos (PE) Responsable

(contraparte)

Año de 
entrega
(2022 a 
2030)

Continúa

LE-1.2 Ges-
tión de la 
capacidad de 
respuesta en 
los estánda-
res más altos 
y cultivar la 
capacidad de 
adaptación a 
los cambios 
del entorno 
sin perder su 
identidad (su-
praestructura 
y medios).

PE-1.2.6 Reestructuración de 
la Editorial Cara Parens (po-
líticas e instrumentos apro-
piados), asegurando el cum-
plimiento de su condición de 
unidad técnica de soporte 
oportuno a la producción 
académica, específicamente 
en los eslabones finales de 
la cadena editorial (edición, 
diagramación, impresión, di-
fusión y comercialización).

Secretaría 
General
(VRIP, VRAC, 
equipo de 
Rectoría)

2022

PE-1.2.7 Instauración de la 
comisión institucional ad hoc  
para el análisis del modelo 
de gestión y las capacidades 
requeridas (gerenciales y  lo-
gísticas) para gestionar los 
campus y sedes regionales 
que más convenga al SUL (in-
cluyendo el análisis de la per-
tinencia de la departamentali-
zación de la  academia).

Rectoría
(equipo de 
Rectoría, 
campus y 
sedes regio-
nales)

2022-
2024

PE-1.2.8 Instauración de la 
comisión institucional ad hoc 
para la gestión deliberada y 
proactiva de los ránquines 
universitarios y los sistemas 
de acreditación internacional.

Rectoría
(equipo de 
Rectoría)

2022

PE-1.2.9 Instauración del co-
mité ad hoc de homologación 
y habilitación de créditos y 
costos de las carreras univer-
sitarias en todo el sistema uni-
versitario.

VRAF
(equipo de 
Rectoría)

2022-
2023

PE-1.2.10 Implementación 
de la comisión ad hoc de se-
guimiento y evaluación  de la 
pertinencia y vigencia de los 
procesos de soporte adminis-
trativo a los ámbitos sustanti-
vos del SUL.

VRAF
(equipo de 
Rectoría)

2022-
2023
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Línea 
estratégica (LE)

Énfasis de la línea estratégica 
(LE) Productos estratégicos (PE) Responsable

(contraparte)

Año de 
entrega
(2022 a 
2030)

LE-1.3 Gestión 
de la «acción 
pública», la 
comunicación 
estratégica 
y la inciden-
cia para la 
articulación 
del sistema 
universitario, 
la adecuada 
atención de 
audiencias y 
asegurar una 
retroalimenta-
ción inteligente 
y oportuna.

• Mecanismos modernos, 
flexibles y pertinentes de 
comunicación hacia dentro 
y fuera del sistema.

• Promoción inteligente de la 
oferta académica de la Uni-
versidad.

• Retroalimentación de las 
políticas universitarias en 
sus tres categorías.

• Gestionar aspectos logís-
ticos esenciales para ase-
gurar la comunicación es-
tratégica, la promoción y la 
retroalimentación del siste-
ma.

• Gestionar herramientas 
tácticas de comunicación 
(publicidad, relaciones pú-
blicas, promoción, difusión 
periodística, literatura, pa-
pelería, heráldica corpora-
tiva, actos, auspicios, entre 
otros).

PE-1.3.1 Instauración y sos-
tenibilidad de la Comisión ad 
hoc Universitaria de Acción 
Pública, tutelando bajo su 
responsabilidad, a la Unidad 
de Promoción y Captación 
(en la VRAC), la Unidad de 
Comunicación Estratégica y 
Relaciones Públicas (en Rec-
toría), la Unidad de Incidencia 
Política (en Rectoría) y el Me-
dio de Comunicación Plaza 
Pública (en la VRIP) y gene-
rar las políticas institucionales 
correspondientes a la acción 
pública.

Rectoría
(VRAC, VRIP, 
Comisión 
de Acción 
Pública)

2022

PE-1.3.2 Diseño de la estra-
tegia y la ruta de implemen-
tación para la regionalización 
del medio de comunicación 
Plaza Pública en la Provincia 
Centroamericana.

Rectoría
(VRIP, Con-
sejo Editorial 
de Plaza 
Pública)

2023-
2027

PE-1.3.3 Fortalecimiento de 
las capacidades y realización 
de la presentación pública del 
Centro Producción Multime-
dia del Sistema Universitario.

VRAC/Facul-
tad de Hu-
manidades
(equipo de 
Rectoría)

2022

LE-1.4 Fomen-
to del empo-
deramiento 
dentro de la 
comunidad 
universitaria, 
dentro de la 
Compañía y 
con el mundo 
extrasistema 
(nacional e 
internacional), 
cultivando 
vinculacio-
nes virtuosas 
estratégicas y 
tácticas.

• Internalización de la tradi-
ción jesuita y los valores 
ignacianos en función de la 
identidad del sistema.

• Internalización efectiva del 
plan estratégico para dar 
integralidad y coherencia a 
la labor del sistema landiva-
riano.

• Alianzas estratégicas y tác-
ticas para dar trascenden-
cia a la labor del sistema 
universitario.

• Conocimiento del sistema 
universitario, sus dinámicas 
y su entorno.

• Sistematización de los des-
enlaces  transformadores 
(impactos) del sistema uni-
versitario a través de la inci-
dencia y proyección.

PE-1.4.1 Formulación, interna-
lización y difusión de la Teoría 
de Cambio del Sistema Uni-
versitario.

VRIP
(equipo de 
Rectoría)

2025-
2030

PE-1.4.2 Diseño e implemen-
tación del programa de for-
mación gerencial y liderazgo 
ignaciano de cuadros dirigen-
ciales del sistema universita-
rio.

VRAF, VRIU
(equipo de 
Rectoría, 
campus y 
sedes regio-
nales)

2023-
2025
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Línea 
estratégica (LE)

Énfasis de la línea estratégica 
(LE) Productos estratégicos (PE) Responsable

(contraparte)

Año de 
entrega
(2022 a 
2030)

LE-1.5 Gestión 
consciente de 
los atributos 
que garantizan 
la resiliencia 
del sistema 
universitario.

• Gestión activa y vinculante 
de la identidad.

• Protocolos de resolución de 
crisis.

• Gestionar el balance ade-
cuado de la diversidad de 
capacidades humanas (dis-
ciplinares, etarias, de géne-
ro, étnica).

• Presencia territorial en cam-
pus y sedes con atención 
balanceada de los ámbitos 
sustantivos.

• Interacción activa y efectiva 
en el seno de Ausjal.

• Renovados procesos de 
rendición de cuentas (au-
toevaluación, acreditación, 
planificación por productos, 
evaluación de impactos).

PE-1.5.1 Diseño y puesta en 
marcha del programa institu-
cional de formación interna en 
identidad institucional de ma-
nera permanente.

VRIU
(equipo de 
Rectoría, 
campus y 
sedes regio-
nales)

2022-
2028

PE-1.5.2 Generación bianual 
de estudios de prospección y 
gestión del riesgo institucional 
para todo el SUL.

VRIP
(equipo de 
Rectoría)

2024-
2030

Resultados esperados distintivos
R-1.1  La totalidad de los trabajadores del SUL (poco menos de 6000 personas) desarrollan sus activi-

dades laborales en ambientes seguros, inclusivos, ambientalmente sanos y seguros y en el marco 
de relaciones solidarias. 

R-1.2  Poco más de 35 000 estudiantes universitarios tiene acceso a la mejor oferta de formación integral, 
fundada en una relación virtuosa entre formación e investigación y en valores trascedentes.

R-1.3  Las nueve presencias universitarias integrantes del SUL (campus y sedes) cuentan con soporte 
material, físico, financiero y tecnológico oportuno y moderno para el desarrollo de la misión uni-
versitaria.

R-1.4  Una masa crítica de personal del SUL eleva sus capacidades de gestión estratégica y liderazgo 
en el marco de los programas de formación gerencial y de liderazgo ignaciano.

R-1.5  El SUL eleva sus posiciones en los ránquines académicos internacionales.
R-1.6  La Provincia de Centroamérica de la Compañía de Jesús expande sus servicios de periodismo de 

investigación y formación de capacidades, beneficiando a grupos de interés en por lo menos seis 
países.

R-1.7  Mejoramiento de las condiciones de soporte para la producción editorial de las unidades acadé-
micas del SUL, garantizando una producción anual de al menos 100 obras editoriales.
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RASGOS DISTINTIVOS DEL ESTUDIANTE LANDIVARIANO (LAS 5 «C»)

En el contexto nacional y con horizonte global, un estudiante competente (C) de la URL se distingue 
por contar con una sólida formación académica que le permite profundizar críticamente en los 
avances de la ciencia y la tecnología. A la vez, ha desarrollado habilidades y actitudes que le 

posibilitan interactuar con su entorno, cuestionando la realidad para contribuir a transformarla, 
mediante el planteamiento de soluciones creativas ante los problemas sociales y naturales.

 Ser consciente (C) significa que se conoce a sí mismo por su capacidad de interiorización y de 
desarrollo espiritual, identificando, en su contexto, los desequilibrios existentes. Es capaz a partir del 
discernimiento de «buscar modos de contribuir a generar nuevos hábitos personales, nuevas formas 

organizativas y contribuir a forjar la felicidad y la justicia para todos». 

La compasión (C) también caracteriza a un estudiante de la URL, expresada en la manera en la que 
se involucra con el sufrimiento del prójimo, reconociendo su dignidad humana y el valor que posee 

como persona. Lo anterior lo conduce a la búsqueda de la justicia, tanto en su proceder personal 
como profesional. 

Otro rasgo distintivo es el compromiso (C), que lo induce a «la acción valerosa», teniendo 
como prioridad el compromiso con la justicia social y la ecología integral mediante el aporte de 

conocimientos y acciones concretas (voluntariado, trabajo de campo, acompañamiento) en favor de 
las personas, sus comunidades y entornos. 

La última (C) es la coherencia, que orienta al estudiante a actuar de forma lógica y consecuente con 
sus ideas, principios y valores, mostrando consistencia entre lo que piensa, expresa y hace.

Los estudiantes y egresados de la URL se caracterizan por ser «líderes en el servicio», personas que 
se han preparado para la vida, buscando ser siempre «hombres y mujeres para los demás».

Línea 
estratégica (LE)

Énfasis de la línea estratégica 
(LE) Productos estratégicos (PE) Responsable

(contraparte)

Año de 
entrega
(2022 a 
2030)

Objetivo estratégico 2 (OE-2): garantizar la formación de profesionales competentes, conscientes, compasi-
vos, comprometidos y coherentes con los desafíos que impone la realidad del siglo XXI y que determinan las 
posibilidades de la realización profesional, para contribuir con el bienestar de las personas, la sociedad y el 
entorno.
LE-2.1 Conso-
lidación de un 
modelo de edu-
cación integral 
para garantizar 
profesionales 
competentes, 
conscientes, 
compasivos, 
comprometidos 
y coherentes.

• Consolidar una oferta acadé-
mica de calidad, pertinente e 
innovadora en el sistema uni-
versitario. 

• Ofrecer experiencias de 
aprendizaje innovadoras y 
flexibles para la formación, 
que incluyan: enfoque, meto-
dologías, modalidades, crea-
ción de recursos didácticos y 
tecnología.

• Orientar, acompañar y dar 
seguimiento a estudiantes, 
para garantizar el logro de su 
aprendizaje.

• Incorporar la investigación, 
la internacionalización del 
currículo, la responsabilidad 
social universitaria y las prác-
ticas, como ejes transversa-
les en los programas acadé-
micos.

PE-2.1.1 Diseño e imple-
mentación del nuevo modelo 
educativo de la URL.

VRAC
(equipo de 
Rectoría, cam-
pus y sedes 
regionales)

2022

PE-2.1.2 Renovación y ac-
tualización permanente de 
carreras  existentes, bajo el 
nuevo modelo educativo.

Facultades de 
la VRAC

2024 y 
2029

PE-2.1.3 Oferta de nuevas 
carreras diseñadas bajo el 
nuevo modelo educativo.

Facultades de 
la VRAC

2025 y 
2030

PE-2.1.4 Construcción y 
puesta en marcha del pro-
grama de universidad y edu-
cación continua.

Centro Lan-
divariano de 
Educación 
Continua 
(despacho 
de la VRAC y 
facultades)

2023

Cuadro 3. Estructura del objetivo estratégico relativo a la educación (OE-2)
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Línea 
estratégica (LE)

Énfasis de la línea estratégica 
(LE) Productos estratégicos (PE) Responsable

(contraparte)

Año de 
entrega
(2022 a 
2030)

Continúa

LE-2.1 Conso-
lidación de un 
modelo de edu-
cación integral 
para garantizar 
profesionales 
competentes, 
conscientes, 
compasivos, 
comprometidos 
y coherentes.

• Fortalecer los intercambios 
estudiantiles a nivel interna-
cional en modalidad virtual 
y presencial.

PE-2.1.5 Elaboración e im-
plementación del programa 
de eficiencia terminal aca-
démica y acompañamiento 
a estudiantes, que incorpore 
los instrumentos informáticos 
necesarios. 

Dirección 
Superior de 
Desarrollo 
Académico 
(facultades 
de la VRAC, 
VRAF)

2023

PE-2.1.6 Implementación 
del plan de ampliación del 
programa de movilidad estu-
diantil internacional virtual y 
presencial.

Dirección de 
Cooperación 
Académica 
(facultades de 
la VRAC)

2022-
2023

PE-2.1.7 Diseño e implemen-
tación de un programa de 
estudios doctorales en in-
vestigación interdisciplinar y 
transformación social.

VRAC y VRIP
(equipo de 
Rectoría)

2023-
2024

LE-2.2 Gestión 
de la calidad 
académica 
pertinente con 
respecto a las 
necesidades 
actuales del 
contexto.

• Fortalecer programas aca-
démicos estratégicos de 
forma continua, a través de 
la acreditación internacio-
nal.

• Construir y consolidar un 
sistema de gestión y asegu-
ramiento de la calidad aca-
démica, certificado interna-
cionalmente.

• Identificar tecnologías ac-
tuales y metodologías que 
beneficien los procesos de 
aprendizaje/enseñanza, 
para fortalecer el Proyecto 
Educativo Landivariano, así 
como acompañar procesos 
de innovación y revisión es-
tratégica de cursos.

• Realizar proyectos de inves-
tigación educativa, evaluan-
do sus avances e impactos.

• Consolidar el proceso for-
mativo revisando y enrique-
ciendo el modelo educativo 
de la URL de forma conti-
nua.

• Renovar la infraestructura, 
equipamiento y tecnología 
para favorecer los procesos 
de innovación educativa.

PE-2.2.1 Implementación de 
proceso de renovación curri-
cular (mesocurrículo y micro-
currículo).

Dirección de 
Desarrollo y 
Actualización 
Académicos
(Dirección 
Superior de 
Desarrollo 
Académico, 
facultades, 
Dirección 
de Registro, 
Dirección 
Financiera, 
Dirección de 
Tecnologías de 
la Información, 
campus-sedes 
regionales)

2024
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Línea 
estratégica (LE)

Énfasis de la línea estratégica 
(LE) Productos estratégicos (PE) Responsable

(contraparte)

Año de 
entrega
(2022 a 
2030)

Continúa

LE-2.2 Gestión 
de la calidad 
académica 
pertinente con 
respecto a las 
necesidades 
actuales del 
contexto.

PE-2.2.2 Diseño e implemen-
tación de la estrategia de 
acreditación internacional de 
programas académicos.

Departamen-
to de Mejora 
Continua
(facultades, 
Dirección de 
Desarrollo y 
Actualización 
Académicos)

2023

PE-2.2.3 Conceptualización, 
diseño, implementación y 
certificación del sistema de 
garantía interna de la calidad 
institucional.

Departamen-
to de Mejora 
Contínua
(Dirección de 
Desarrollo y 
Actualización 
Académicos, 
VRAC,
VRIP, VRIU, 
VRAF,
campus y 
sedes regiona-
les)

Fase 1: 
2023

Fase 2: 
2026

PE-2.2.4 Presentación del 
plan, producción y difusión 
de productos académicos 
de investigación educativa.

CEAT
(VRAC, VRIP, 
COU,
Facultad de 
Humanidades)

Fase 1: 
2022

Fase 2: 
2024

PE-2.2.5 Diseño e imple-
mentación de la estrategia 
de modernización y mante-
nimiento del equipo y mobi-
liario para usos académicos, 
con diseño universal.

VRAC y VRAF
(VRIP,
Dirección Ad-
ministrativa,
Dirección de 
Administración 
y Actualización 
Docente)

2025

PE-2.2.6 Diseño e implemen-
tación de la estrategia de 
modernización y manteni-
miento de infraestructura físi-
ca de espacios académicos, 
con diseño universal.

VRAC y VRAF
(Dirección Ad-
ministrativa)

2025
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Línea 
estratégica (LE)

Énfasis de la línea estratégica 
(LE) Productos estratégicos (PE) Responsable

(contraparte)

Año de 
entrega
(2022 a 
2030)

Continúa

LE-2.2 Gestión 
de la calidad 
académica 
pertinente con 
respecto a las 
necesidades 
actuales del 
contexto.

PE-2.2.7 Puesta en marcha 
del Observatorio Regional 
de Calidad Educativa.

Facultad de 
Humanidades
(VRAC y VRIP)

2022

PE-2.2.8 Instauración de 
la Comisión ad hoc para el 
Análisis de la Pertinencia 
y Vialidad de Implementar 
el Sistema de Estudios de 
Posgrado (Escuela de Pos-
grado), basado en un siste-
ma gerencial unificado, en 
la titulación a cargo de las 
facultades de la VRAC y en 
el desarrollo de trabajos de 
investigación en la VRIP.

VRAC
(equipo de 
Rectoría)

2023-
2024

LE-2.3 For-
talecimiento 
del claustro 
docente como 
garantía de la 
calidad, perti-
nencia y logro 
de las aspira-
ciones del perfil 
del egresado.

• Fortalecer la selección y de-
sarrollo docente, mediante 
la elaboración de perfiles 
profesionales y procesos 
idóneos de selección, que 
conduzcan al fortalecimien-
to permanente del claustro.

• Formar a los docentes lan-
divarianos por medio de 
programas de capacitación 
y actualización, que les per-
mita desarrollar competen-
cias disciplinares, psicope-
dagógicas y tecnológicas. 

• Formar a los docentes lan-
divarianos en identidad y 
valores.

• Desarrollar un sistema inte-
gral de evaluación perma-
nente del desempeño do-
cente.

• Impulsar la movilidad aca-
démica internacional de los 
docentes en diferentes mo-
dalidades para el intercam-
bio de conocimientos, expe-
riencias y buenas prácticas, 
que contribuyan a la calidad 
académica y su mejora con-
tinua.

PE-2.3.1 Diseño e implemen-
tación de un programa de 
movilidad  docente  a nivel 
internacional.

Dirección de 
Cooperación 
Académica 
(Dirección de 
Administración 
y Actualiza-
ción Docente, 
Dirección de 
Posgrados, 
Departamento 
de Adminis-
tración de 
Docentes, 
facultades)

2023

PE-2.3.2 Diseño y puesta 
en marcha del programa de 
formación y actualización 
permanente del claustro do-
cente, en competencias psi-
copedagógicas y tecnológi-
cas; así como en identidad.  

CEAT (facul-
tades de la 
VRAC y VRIU)

2022

PE-2.3.3 Diseño e implemen-
tación de un plan integral 
de evaluación del claustro 
docente para la mejora con-
tinua.

Dirección de 
Administración 
y Actualiza-
ción Docente 
(Dirección de 
Posgrados, 
CEAT y De-
partamento de 
Administración 
de Docentes, 
DTI)

2022
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Línea 
estratégica (LE)

Énfasis de la línea estratégica 
(LE) Productos estratégicos (PE) Responsable

(contraparte)

Año de 
entrega
(2022 a 
2030)

Continúa

LE-2.3 For-
talecimiento 
del claustro 
docente como 
garantía de la 
calidad, perti-
nencia y logro 
de las aspira-
ciones del perfil 
del egresado.

PE-2.3.4 Puesta en marcha 
del plan de desarrollo y de 
carrera docente. 

Dirección de 
Administración 
y Actualización 
Docente (De-
partamento de 
Administración 
de Docentes)

2023

LE-2.4 Vincu-
lación y trabajo 
colaborativo 
en red a nivel 
nacional e 
internacional.

• Fortalecer la vinculación 
de la Universidad con otras 
obras de la Compañía de 
Jesús en Guatemala, la Pro-
vincia de Centroamérica, 
Ausjal y otras instituciones 
y redes locales, nacionales, 
regionales y globales.

• Fortalecer la cultura del tra-
bajo en red a lo interno del 
sistema landivariano, que 
favorezca la integración 
intervicerrectorías para ga-
rantizar la sostenibilidad del 
modelo educativo de la Uni-
versidad.

• Promover una relación si-
nérgica entre la URL y los 
diversos sectores de la so-
ciedad para la creación de 
una oferta académica perti-
nente, el desarrollo de prác-
ticas y la inserción laboral 
de estudiantes y egresados.

• Fortalecer la vinculación en-
tre la academia y sectores 
de la sociedad, tales como: 
sector privado, público, or-
ganizaciones no guberna-
mentales, cooperantes, de 
fomento de ciencia y tec-
nología, entre otros; para 
el desarrollo de proyectos 
conjuntos que respondan a 
necesidades del país.

PE-2.4.1 Formulación y eje-
cución de un plan integral de 
cooperación con las obras 
de la Compañía de Jesús y 
otras instituciones a nivel lo-
cal, nacional e internacional.

Facultades 
de la VRAC  
(Dirección 
de Asuntos 
Jurídicos, 
Dirección de 
Cooperación 
Académica)

2022-
2030

PE-2.4.2 Diseño e implemen-
tación de la estrategia de 
fidelización de egresados, 
para mantener la vinculación 
con la Universidad.

Facultades de 
la VRAC
(VRIU)

2023

PE-2.4.3 Diseño, desarrollo e 
implementación del sistema 
de administración y segui-
miento de convenios y pro-
yectos de cooperación aca-
démica. 

Dirección de 
Cooperación 
Académica de 
la VRAC
(DTI)

2023



Plan estratégico institucional 2022-203058

Línea 
estratégica (LE)

Énfasis de la línea estratégica 
(LE) Productos estratégicos (PE) Responsable

(contraparte)

Año de 
entrega
(2022 a 
2030)

LE-2.5 Asigna-
ción financiera 
pertinente 
que permita el 
desarrollo de 
actividades 
académicas de 
calidad.

• Asignación de recursos fi-
nancieros necesarios para 
el desarrollo de actividades 
recurrentes y proyectos de 
inversión en el ámbito aca-
démico.

• Asignación de recursos fi-
nancieros para el mante-
nimiento y renovación de 
infraestructura, mobiliario, 
equipo y tecnología para el 
desarrollo de las activida-
des académicas.

• Mejorar la retribución a ges-
tores y docentes nacionales 
y extranjeros, por medio de 
un proceso de evaluación 
del desempeño.

• Incentivar la generación de 
proyectos sostenibles por 
medio de la asignación de 
un capital semilla por parte 
de la Universidad y la crea-
ción de un fondo propio a 
partir de los remanentes ge-
nerados.

• Asignar recursos financie-
ros para el desarrollo de las 
actividades académicas re-
currentes, programas y pro-
yectos de inversión.

PE-2.5.1 Diseño y puesta en 
marcha de un mecanismo 
financiero (capital semilla) 
para proyectos académicos 
estratégicos.

VRAC
(equipo de 
Rectoría, 
VRAF)

2023

LE-2.6 Gestión 
académica-ad-
ministrativa 
eficiente y 
eficaz para 
la formación 
académica de 
calidad.

• Optimizar y automatizar los 
procesos académicos-ad-
ministrativos para la mejora 
de la gestión académica.

• Revisar, actualizar y elabo-
rar políticas y normativas 
académicas-administrati-
vas.

• Desarrollar competencias 
académicas y administrati-
vas en los gestores para la 
mejora de su desempeño y 
la eficiencia de sus funcio-
nes.

• Facilitar experiencias de 
vinculación internacional 
y transferencia de conoci-
miento para la mejora del 
modelo de gestión universi-
taria.

PE-2.6.1 Diseño y puesta en 
marcha de la nueva estructu-
ra de la Vicerrectoría Acadé-
mica, que brinde soporte a la 
implementación de un nuevo 
modelo de educación y de 
gestión.

VRAC
(equipo de 
Rectoría, co-
misión ad hoc 
instalada por 
Rectoría)

2022-
2023
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Línea 
estratégica (LE)

Énfasis de la línea estratégica 
(LE) Productos estratégicos (PE) Responsable

(contraparte)

Año de 
entrega
(2022 a 
2030)

Continúa

LE-2.6 Gestión 
académica-ad-
ministrativa 
eficiente y 
eficaz para 
la formación 
académica de 
calidad.

• Implementar una estrategia 
de transformación digital, 
para impulsar una gestión 
académica y administrativa 
eficiente y eficaz. 

Resultados esperados distintivos
R-2.1   Incremento anual de al menos 2 % de estudiantes asignados en pregrado, en Campus Central y 

campus y sedes regionales para ampliar capacidades nacionales y regionales.
R-2.2   Implementación de al menos un nuevo programa de posgrado por facultad en modalidad virtual para 

ampliar capacidades nacionales
R-2.3    El 100 % de programas académicos del Sistema Universitario Landivariano se encuentran actuali-

zados, de acuerdo con el nuevo modelo educativo, incrementando capacidades y virtudes en los 
estudiantes.

R-2.4   Aumento del 2 % de la retención y eficiencia terminal por cohorte en Campus Central y 1.5 % de 
retención y eficiencia terminal en campus y sedes regionales.

R-2.5   Incremento de un 25 % de intercambios estudiantiles en modalidad presencial con relación al total 
de estudiantes movilizados en el periodo 2016-2020.

R-2.6   Al menos el 50 % de estudiantes al finalizar su programa académico han realizado una experiencia 
de intercambio en modalidad virtual.

R-2.7   Incremento del 100 % en el número de estudiantes que participan en los programas de universidad 
corporativa y educación continua.

R-2.8    El 60 % de docentes mejora sus capacidades al ser capacitados en Campus Central y campus y 
sedes regionales para desarrollar experiencias de aprendizaje con nuevas metodologías y para eva-
luar de manera coherente con los resultados de aprendizaje, en cada presencia territorial.

R-2.9   El 100 % de profesionales landivarianos graduados cumplen con el nuevo perfil de egreso para ser-
vir a la sociedad con competencia y con el signo distintivo de la identidad landivariana.

R-2.10  El 100 % de autoridades, gestores académicos, docentes, investigadores y administrativos están 
capacitados en el nuevo modelo educativo.

R-2.11 El 100 % de docentes que imparten cursos de los cursos relativos a la investigación han sido actuali-
zados en el marco del «Seminario para la Enseñanza y la Práctica  de la Investigación en la Comuni-
dad de Estudiantes y la Retroalimentación de la Docencia».

R-2.12  Al menos el 100 % de programas en el Campus Central y el 50 % de programas en campus y sedes 
regionales ha implementado el sistema certificado internacionalmente de aseguramiento de la cali-
dad.

R-2.13  Al menos un programa estratégico de cada facultad ha sido acreditado internacionalmente para 
mejorar la calidad académica.

R-2.14  El 100 % de los académicos docentes del Sistema Universitario Landivariano  han egresado de un 
programa básico de formación en competencias psicopedagógicas y tecnológicas. 
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Línea 
estratégica (LE)

Énfasis de la línea estratégica 
(LE) Productos estratégicos (PE) Responsable

(contraparte)

Año de 
entrega
(2022 a 
2030)

Continúan resultados esperados distintivos

R-2.15 El 40 % de los catedráticos horario de todo el Sistema Universitario Landivariano han egresado de 
un programa básico de formación en competencias psicopedagógicas y tecnológicas (50 %  en 
Campus Central, 30 % en campus y sedes regionales).

R-2.16 El 100 % de los académicos docentes anualmente han sido evaluados con el nuevo sistema integral 
de evaluación, con miras a retroalimentar sus capacidades.

R-2.17 El 40 % de los académicos docentes realizaron una experiencia de movilidad docente a nivel inter-
nacional.

R-2.18 El 40 % de los egresados de pregrado y el 30 % de los egresados de posgrados participan en al 
menos una actividad de vinculación con la URL.  Un 30 % de egresados de pregrado y posgrado 
en campus y sedes regionales participan en al menos una actividad de vinculación con la URL.

R-2.19 El 100 % de los convenios suscritos y proyectos de cooperación se encuentran sistematizados para 
su respectiva revisión y seguimiento, con miras a fortalecer capacidades académicas.

R-2.20 Se ha concretado al menos el 50 % de las propuestas de cooperación con las obras de la Compañía 
y un 70 % internamente con las Vicerrectorías, con miras a fortalecer las capacidades del Sistema 
Universitario Landivariano.

R-2.21 El 100 % de las actividades y proyectos estratégicos que cuentan con factibilidad, viabilidad y perti-
nencia, cuentan con un capital suficiente para su implementación.

R-2.22 El 100 % de los salarios de gestores y docentes se gestionan en el marco de «carreras profesiona-
les» competitivas nacional e internacionalmente. 

R-2.23 Incremento anual de al menos 20 % del presupuesto asignado a la Vicerrectoría Académica y facul-
tades (actividades recurrentes y proyectos), para mejorar su funcionalidad sistémica.



Plan estratégico institucional 2022-2030 61

RASGOS DISTINTIVOS DE LA INVESTIGACIÓN LANDIVARIANA

La investigación siempre 
«tiene por objeto marcar una diferencia 

en la vida de la gente, 
en lugar de ser simplemente 
una conversación recóndita 

entre miembros de un cerrado grupo elitista». 
Para ello, «la imaginación y la creatividad 

son esenciales» (P. Adolfo Nicolás, S. J.84).

La investigación landivariana gestiona la inter y transdisciplinariedad
para ofrecer interpretaciones objetivas de la realidad compleja, buscando la explicación

de los hechos a partir de la observación de la historia y sus causas estructurales,
proponiendo soluciones científicas y tecnológicas y rutas críticas y creativas (no rutinarias)
para removerlas y modificar órdenes establecidos que son fuente de injustica, inequidad y

desigualdad, violencia, desarraigo y vulnerabilidad sistémica y que socaban la libertad y la dignidad
de las personas, fragmentan a la sociedad y agotan los ecosistemas y su insustituible función

 proveedora de bienes y servicios que sostienen la vida.

Estas pretensiones se impulsarán en diálogo y colaboración con todos los actores de la sociedad, 
sin discriminación alguna.

Línea 
estratégica (LE)

Énfasis de la línea estratégica 
(LE) Productos estratégicos (PE) Responsable

(contraparte)

Año de 
entrega
(2022 a 
2030)

Objetivo estratégico 3 (OE-3): generar y promover investigación rigurosa y pertinente para la generación de cono-
cimiento técnico-científico con potencial de formar profesionales competentes y virtuosos, y de imaginar y concre-
tar condiciones materiales y simbólicas que sirvan efectivamente a las personas, la sociedad y el entorno natural.
LE-3.1 Ges-
tión de la 
pertinencia y 
calidad de los 
procesos de 
producción y 
difusión de la 
investigación 
universitaria.

• Elección apropiada de los 
ámbitos de interés de la 
investigación (la opción éti-
co-política).

• Garantizar el apego a los 
criterios de demarcación de 
la investigación científica en 
los ámbitos socio-humanis-
ta y natural.

• Dar sentido programático 
para garantizar retroalimen-
tación de la docencia y an-
claje en la realidad (global, 
regional, local).

• Concepción, diseño y abor-
daje sistémico de la investi-
gación (contrario a la atomi-
zación del conocimiento).

• Cultivo de la calidad dis-
ciplinar, interdisciplinar y 
transdisciplinar de la inves-
tigación.

PE-3.1.1 Diseño y puesta en 
marcha de la Agenda Uni-
versitaria de Investigación 
(creativa y formativa) con di-
ferenciación territorial.

VRIP/VRAC
(unidades del 
SUL)

2022-
2023

PE-3.1.2 Diseño, análisis e 
implementación del proto-
colo se seguimiento y eva-
luación de la calidad y per-
tinencia de la investigación 
universitaria.

VRIP/VRAC
(unidades del 
SUL)

2023-
2026

PE-3.1.3 Formulación  y difu-
sión del Código de Ética de 
la Investigación Landivaria-
na e instauración del Comité 
ad hoc de Ética, ambos ins-
trumentos de la política de 
investigación landivariana.

VRIP
(VRAC, unida-
des del SUL)

2022

Cuadro 4. Estructura del objetivo estratégico relativo a la investigación (OE-3)

84 P. Adolfo Nicolás, «Profundidad, universalidad y ministerio aca-
démico. Desafíos a la educación superior».                                                                                                                        
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Línea 
estratégica (LE)

Énfasis de la línea estratégica 
(LE) Productos estratégicos (PE) Responsable

(contraparte)

Año de 
entrega
(2022 a 
2030)

LE-3.2 Vincu-
lación orgánica 
de la inves-
tigación con 
los procesos 
de formación 
formal e infor-
mal del sistema 
universitario. 

• Crear mecanismos de vin-
culación para que la forma-
ción formal que impulsan 
las facultades se vean forta-
lecidas con los hallazgos de 
investigación, con las bases 
teórico-conceptuales que 
los sustentan.

• Fomentar agendas facultati-
vas de investigación vincu-
ladas a la Agenda Univer-
sitaria con miras a ampliar 
los alcances de la misma y 
desarrollar, conjuntamente, 
casos concretos que ge-
neren espacios de diálogo 
entre estudiantes e investi-
gadores, y que tienen el po-
tencial de ilustrar la relación 
entre la teoría y la práctica.

• Establecer las condiciones 
materiales y pedagógicas 
para la enseñanza y prácti-
ca de la investigación en la 
comunidad estudiantil.

• Instaurar jornadas de forma-
ción de docentes-investiga-
dores para la actualización 
en materia de investigación 
formativa y creativa.

• Producir material documen-
tal para la enseñanza de la 
práctica investigativa, enri-
quecidos con casos de la 
realidad nacional.

• Incentivar la investigación 
en la población estudiantil.

PE-3.2.1 Diseño e instaura-
ción del seminario para la 
enseñanza y la práctica  de 
la investigación en la comu-
nidad de estudiantes y la 
retroalimentación de la do-
cencia en el marco del desa-
rrollo curricular y  la mejora 
continua.

VRIP/VRAC
(campus y 
sedes regiona-
les)

2022-
2023

PE-3.2.2 Diseño e imple-
mentación del seminario de 
actualización en materia de 
investigación para académi-
cos docentes e investigado-
res.

VRIP/VRAC
(campus y 
sedes regiona-
les)

2023

PE-3.2.3 Diseño, promoción 
e implementación de un plan 
para la instauración perma-
nente de espacios de en-
cuentro entre estudiantes e 
investigadores en el seno de 
la VRIP, el TEC-Landívar, los 
proyectos de campo y las or-
ganizaciones empresariales 
con quienes se establezcan 
convenios de cooperación.

VRIP
(VRAC, cam-
pus y sedes)

2023-
2025

PE-3.2.4 Instauración y lan-
zamiento de la Unidad de 
Gestión de Datos e Informa-
ción Estratégica para dar so-
porte al SUL en materia de 
investigación y proyección 
(observatorios, informes so-
bre estados de situación y 
otros mecanismos).

VRIP
(VRAC
(campus y 
sedes regiona-
les)

2022

LE-3.3  Vincu-
lación deli-
berada de la 
investigación 
universitaria 
con los usua-
rios externos, 
procurando el 
escalamiento 
de impactos.

• Generar alianzas con otras 
obras de la Compañía de 
Jesús para ampliar el alcan-
ce de los hallazgos de la in-
vestigación universitaria.

• Establecer alianzas virtuo-
sas con distintos grupos y 
audiencias de la sociedad 
interesados en la utilización 
de hallazgos de investiga-
ción como base para el im-
pulso de iniciativas de bien-
estar personal, social y del 
entorno.

PE-3.3.1 Desarrollo de la 
Agenda Provincial de Inves-
tigación de manera cola-
borativa con las universida-
des centroamericanas de la 
Compañía de Jesús. 

VRIP/VRAC
(Rectoría, 
universidades 
centroamerica-
nas)

2022-
2023
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Línea 
estratégica (LE)

Énfasis de la línea estratégica 
(LE) Productos estratégicos (PE) Responsable

(contraparte)

Año de 
entrega
(2022 a 
2030)

Continúa

LE-3.3  Vincu-
lación deli-
berada de la 
investigación 
universitaria 
con los usua-
rios externos, 
procurando el 
escalamiento 
de impactos.

• Utilizar distintas estrategias 
y tácticas de incidencia 
para persuadir a actores 
clave para el uso de la evi-
dencia como base para el 
bienestar social y natural.

• Analizar y proponer solucio-
nes viables para problemas 
nacionales crónicos y de 
gran escala, privilegiando, 
en estos casos, la investiga-
ción aplicada.

• Analizar puntos críticos y 
rutas de abordaje para la 
reducción de las desigual-
dades sociales y el cuidado 
de la Casa Común.

PE-3.3.2 Diseño y puesta 
en marcha del Programa de 
vinculación entre la Vice-
rrectoría de Investigación y 
Proyección y los actores de-
mandantes de hallazgos de 
investigación.

VRIP 2022-
2024

PE-3.3.3 Formulación y pre-
sentación pública de los in-
formes sobre el Estado de la 
Nación de manera anual.

VRIP
(campus y 
sedes regiona-
les)

2022-
2030

PE-3.3.4 Instauración y lan-
zamiento del Observatorio 
del Clima, incluyendo un 
sistema de alerta temprana 
frente a amenazas climáti-
cas.

VRIP
(VRAC y so-
cios externos)

2022

PE-3.3.5 Instauración del 
centro de datos para la in-
vestigación musicológica y 
la incidencia en la práctica 
musical litúrgica, educativa y 
artística.

VRIP
(VRIU)

2022-
2023

LE-3.4 Gestión 
de las máximas 
calificaciones 
académicas 
y los mejores 
estándares en 
la producción 
del equipo de 
investigación.

• Establecer un proceso ri-
guroso de reclutamiento de 
investigadores basado en el 
conocimiento y la práctica 
de la investigación científi-
ca.

• El grado de maestría es el 
nivel mínimo requerido para 
pertenecer al equipo de in-
vestigación y se privilegia el 
grado de doctor.

• Incentivar la producción 
intelectual continua, como 
base para la permanencia 
en el equipo de investiga-
ción.

• Vincular al cuerpo de inves-
tigadores con la docencia y 
fomentar una relación efec-
tiva de asesoría a estudian-
tes que desarrollan trabajos 
de investigación durante la 
carrera o como ejercicio de 
graduación.

PE-3.4.1 Gestión de la «ca-
rrera profesional de investi-
gación landivariana» basada 
en producción académica y  
méritos de proyección.

VRIP
(Rectoría, 
VRAF)

2022
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Línea 
estratégica (LE)

Énfasis de la línea estratégica 
(LE) Productos estratégicos (PE) Responsable

(contraparte)

Año de 
entrega
(2022 a 
2030)

Continúa

LE-3.4 Gestión 
de las máximas 
calificaciones 
académicas 
y los mejores 
estándares en 
la producción 
del equipo de 
investigación.

• Procurar que la producción 
del equipo de investigación 
tenga impacto nacional y al-
cance internacional.

PE-3.4.2 Diseño e implemen-
tación del protocolo de se-
guimiento y evaluación de la 
producción académica del 
investigador landivariano.

VRIP
(Rectoría)

2022

PE-3.4.3 Diseño e imple-
mentación del plan de car-
ga docente del cuerpo de 
investigadores de la VRIP 
en las unidades facultativas, 
asegurando el cultivo de las 
destrezas pedagógicas ne-
cesarias.

VRIP/VRAC
(campus y 
sedes regiona-
les)

2022-
2023

LE-3.5 Ges-
tión de la 
infraestructura, 
instrumental 
y servicios re-
queridos para 
dar viabilidad a 
la investigación 
y proyección 
universitaria.

• Asegurar el soporte mate-
rial (infraestructura e instru-
mental) para dar apoyo a 
la investigación en general, 
especialmente a la investi-
gación aplicada (tecnológi-
ca).

• Gestionar los recursos y 
condiciones tecnológicas 
en materia de software para 
el soporte analítico y comu-
nicacional de la labor inves-
tigativa.

• Diseñar y poner en marcha 
las mejores plataformas de 
gestión de datos para la in-
novación y para la divulga-
ción de hallazgos de inves-
tigación.

• Integrar las capacidades 
de soporte y tecnológicas 
disponibles actualmente 
en el Sistema Universitario 
Landivariano para optimizar 
su condición instrumental 
en favor de la investigación 
(contrario a la dispersión y 
uso discrecional).

• Optimizar los modelos de 
gerencia de las capacida-
des tecnológicas en materia 
de investigación formativa y 
creativa, ubicándolas don-
de mejor desarrollen su po-
tencial de soporte.

PE-3.5.1 Revitalización del 
TEC- Landívar en su condi-
ción de centro  científico y 
tecnológico para la forma-
ción, investigación, innova-
ción y proyección universi-
taria, incluyendo al menos: 
fortalecimiento de capacida-
des investigativas, moderni-
zación instrumental (equipo, 
comunicaciones), reglamen-
to de usurarios, catálogo de 
capacidades tecnológicas, 
catálogo de servicios tecno-
lógicos externos, estrategia 
de promoción y certificación 
internacional del TEC-Landí-
var (ISO, otras).

VRIP
(VRAC, VRAF, 
campus y 
sedes regio-
nales, comités 
del TEC-Lan-
dívar)

2022-
2025

PE-3.5.2 Formulación de un 
inventario, un análisis de 
vigencia y un plan de re-
novación de equipo e ins-
trumental disponible en el 
TEC-Landívar y todo el siste-
ma de laboratorios del SUL.  

VRIP
(VRAC, VRAF, 
campus y 
sedes regio-
nales, comités 
del TEC-Lan-
dívar)

2022-
2023
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Línea 
estratégica (LE)

Énfasis de la línea estratégica 
(LE) Productos estratégicos (PE) Responsable

(contraparte)

Año de 
entrega
(2022 a 
2030)

LE-3.6 Gestión 
permanente de 
la sostenibili-
dad financiera 
de la inves-
tigación y la 
proyección.

• Asegurar una dotación 
anual interna de recursos 
financieros acorde a la re-
levancia del ámbito de la 
investigación en la labor 
universitaria (no menor del 
10 % del presupuesto uni-
versitario total).

• Generar mecanismos finan-
cieros que permitan mayor 
autonomía, continuidad y 
sostenibilidad de la investi-
gación.

• Fortalecer la estrategia ins-
titucional de gestión de re-
cursos de la cooperación 
externa como medio para 
complementar las nece-
sidades financieras de la 
investigación universitaria 
(aspectos de soporte y sus-
tantivos).

• Desarrollar mecanismos 
de mercado (consultorías 
especializadas, venta de 
servicios analíticos especia-
lizados, otros) para nutrir los 
mecanismos financieros de 
soporte a la investigación.

• Realizar alianzas nacionales 
internacionales con entes 
empresariales u organismos 
de cooperación, interesa-
dos en el apoyo a la inves-
tigación.

PE-3.6.1 Instauración del 
Fondo Landivariano de In-
vestigación como el principal 
instrumento financiero de la 
política de investigación (in-
cluyendo su reglamento de 
dirección y operación). Con-
tará, al menos, con una línea 
de apoyo a las operaciones, 
una línea de incentivos a la 
investigación formativa y una 
línea de apoyo a la investiga-
ción creativa. El fondo recibi-
rá una asignación anual del 
presupuesto universitario.

VRIP
(Rectoría, 
VRAF)

2022-
2023

PE-3.6.2 Elaboración de la 
estrategia (incluyendo el me-
canismo de implementación) 
de gestión de financiamien-
to externo para apoyar la 
agenda de investigación y 
de proyección universitaria, 
incluyendo los proyectos de 
la cooperación externa y los 
mecanismos de mercado 
(venta de servicios, bienes 
documentales, asesorías, 
dictámenes, tarifas de uso 
de espacios, otros).

VRIP
(Rectoría)

2022-
2024

Resultados esperados distintivos
R-3.1     Al menos 50 investigadores, 10 docentes académicos de cada facultad y 25 representantes de 

campus y sedes regionales, elevan su nivel de conocimiento acerca de la investigación creativa y 
formativa, participando en el proceso de formulación de la Agenda Universitaria de Investigación.

R-3.2    Al menos el 80 % de los docentes académicos y el 100 % de la población estudiantil sujeta al semi-
nario para la Enseñanza y la Práctica de la Investigación, fortalece sus capacidades en la materia.

R-3.3    100 % de los investigadores y al menos un 80 % de académicos docentes participan en el Semi-
nario de Actualización en Materia de Investigación para académicos docentes encargados de la 
formación formal en materia de investigación, elevando sus capacidades en la materia.

R-3.4    Se generan al menos 20 informes técnicos de investigación (de diferente naturaleza) al año, produc-
to de la interacción entre estudiantes e investigadores de la VRIP.

R-3.5    Al menos 10 demandas mensuales en materia de gestión de miembros del SUL son atendidas por la 
Unidad de Gestión de Datos e Información Estratégica.
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Línea 
estratégica (LE)

Énfasis de la línea estratégica 
(LE) Productos estratégicos (PE) Responsable

(contraparte)

Año de 
entrega
(2022 a 
2030)

Continúan resultados esperados distintivos

R-3.6    Al menos 20 servicios de predicción en materia de riesgo climático son proveídos por la URL a pro-
ductores de diferentes escalas en el país.

R-3.7    Al menos 30 servicios anuales de orden tecnológico benefician a actores externos del SUL.
R-3.8    Un crecimiento del 10 % anual del Fondo Landivariano de Investigación apoya el desarrollo de la 

Agenda de Investigación y beneficia con estipendios becarios al menos a 20 estudiantes que reali-
zan tesis de grado.

R-3.9    Se ejecutan al menos 3 millones anuales de quetzales provenientes de la cooperación externa en 
beneficio de la formación, la investigación y la proyección universitaria.
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RASGOS DISTINTIVOS DE LA PROYECCIÓN LANDIVARIANA

 «Toda universidad jesuita está llamada a vivir dentro de una realidad social[…] 
y a vivir para tal realidad social, a iluminarla con la inteligencia universitaria, 

a emplear todo el peso de la universidad 
para transformarla» (P. Adolfo Nicolás, S. J.)85.

La proyección universitaria incluye todas aquellas acciones que, respondiendo a su naturaleza 
académica, pueden impactar beneficiosamente a la sociedad y sus entornos, abonando una fuerza 
cultural que defiende y promueve la verdad, la virtud, el desarrollo y la paz en la sociedad. Para esa 

pretensión es necesaria la inmersión en la realidad social imperante y la Universidad puede operar 
como un espacio plural de encuentro, diálogo y escucha (ágora pública) para el debate abierto 

sobre modelos de sociedad, ejerciendo influencia en la modernización y desarrollo integral del país 
desde el respeto a la diversidad, las particularidades culturales y el diálogo de saberes.

Línea 
estratégica (LE)

Énfasis de la línea estratégica 
(LE) Productos estratégicos (PE) Responsable

(contraparte)

Año de 
entrega
(2022 a 
2030)

Objetivo estratégico 4 (OE-4): impulsar la proyección universitaria como elemento articulador de las funciones 
sustantivas de la Universidad, privilegiando redes de colaboración con otros, que contribuyan a concretar cam-
bios en la realidad, reflejados en el mejoramiento de la vida en sociedad y el sostenimiento de entornos saludables.
LE-4.1 Gestión 
de la incidencia 
y la proyección 
universitaria de 
manera articu-
lada y en torno 
a propósitos 
institucionales 
definidos.

• Definir y coordinar inte-
gralmente las acciones de 
proyección del Sistema Uni-
versitario Landivariano, inte-
grando prácticas estudianti-
les, voluntariado y extensión 
universitaria, acciones de 
responsabilidad social, 
asistencia jurídica, psicoló-
gica y de salud, proyectos 
de campo, formación comu-
nitaria, entre otros.

• Generar espacios de diá-
logo sobre la pertinencia y 
mejora de los procesos de 
proyección emprendidos 
por las diversas unidades.

• Integrar la comunicación 
social como parte de la es-
trategia de proyección para 
la generación de cultura.

• Fortalecer la Comisión ad 
hoc de Coordinación del 
Sistema Universitario de Ac-
ción Pública.

PE-4.1.1 Diseño y puesta 
en marcha del «sistema de 
coordinación de las activida-
des de proyección universi-
taria» en la URL.

VRIP
(VRAC, VRIU)

2022

PE-4.1.2 Conceptualización, 
diseño y puesta en marcha 
de centros integrales de pro-
yección universitaria (CIP).

VRIP
(VRAC, VRIU, 
VRAF)

2023

PE-4.1.3 Conceptualización, 
diseño y puesta en marcha 
de centros de proyección 
cultural (Fase I: Antigua, 
Quetzaltenango y Cobán).

VRIU
(VRIP, VRAC, 
campus y 
sedes regiona-
les)

2023

PE-4.1.4 Estudio de perti-
nencia y factibilidad para la 
creación de radio y/o televi-
sión universitaria.

Secretaría 
General
(VRIP, VRAC)

2023

Cuadro 5. Estructura del objetivo estratégico relativo a la proyección universitaria (OE-4)

85  Universidad Centroamericana, «Investigación universitaria y 
proyección social», XIII Encuentro de Universidades Jesuitas 
Centroamericanas (Managua, Nicaragua: UCA, 2015).                                                                                                                 
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Línea 
estratégica (LE)

Énfasis de la línea estratégica 
(LE) Productos estratégicos (PE) Responsable

(contraparte)

Año de 
entrega
(2022 a 
2030)

Continúa

LE-4.1 Gestión 
de la incidencia 
y la proyección 
universitaria de 
manera articu-
lada y en torno 
a propósitos 
institucionales 
definidos.

• Fortalecer, desde las prác-
ticas profesionales, la ex-
posición constante de los 
estudiantes a las realida-
des nacionales, actuando 
en espacios comunes con 
programas vinculados al 
desarrollo integral de las co-
munidades, articuladas con 
las instancias locales como 
Cocodes y Comudes.

LE-4.2 Promo-
ción del trabajo 
de proyección 
de la Universi-
dad en coor-
dinación con 
las obras de 
la Compañía 
de Jesús en la 
Provincia de 
Centroamérica.

• Apoyar con las capacida-
des académicas de la Uni-
versidad (formación e inves-
tigación) a las prioridades 
apostólicas de la Compañía 
de Jesús a nivel regional. 

• Intercambios de experien-
cias e implementación de 
proyectos conjuntos para 
el desarrollo con redes de 
Ausjal y Aujca.

• Fortalecimiento de redes 
impulsadas por la Provin-
cia de Centroamérica de la 
Compañía de Jesús.

• Fortalecimiento organiza-
cional y de liderazgos en 
favor de las personas más 
vulnerables y amenazadas 
de la región.

• Reforzamiento de habilida-
des técnicas a nivel comu-
nitario y territorial para la 
adaptación al cambio cli-
mático.

• Fomentar la participación 
de la juventud en proyectos 
impulsados por las presen-
cias regionales de la Univer-
sidad.

• Promover la formación co-
munitaria integral en co-
nocimientos, habilidades y 
actitudes.

• Promover la regionalización 
del medio Plaza Pública en 
alianza con las universida-
des jesuitas de la Provincia 
de Centroamérica.

PE-4.2.1 Revisión, actualiza-
ción e implementación del 
programa de formación hu-
mana (técnica, organización 
social y participación polí-
tica) que permita fortalecer 
capacidades para empren-
dimientos y para el ejercicio 
de derechos ciudadanos. 

VRIP
(VRAC, VRIU, 
campus y 
sedes regiona-
les)

2022

PE-4.2.2 Diseño y puesta en 
marcha del Programa Es-
pecial de Becas dirigido a 
poblaciones rurales, migran-
tes y refugiados, dentro del 
Programa de Becas «Jorge 
Toruño para la Paz», que 
implique una estrategia de 
reforzamiento de los meca-
nismos de captación.

VRIU
(VRAC, VRIP,  
campus y 
sedes regiona-
les)

2023

PE-4.2.3 Formulación e im-
plementación de una es-
trategia de participación 
universitaria en las redes 
provinciales de articulación e 
incidencia: Red Jesuita con 
Migrantes (RJM), Educación 
Jesuita en Guatemala (Eje-
gua), Comisión Centroame-
ricana de Medios (C-CAM) 
y Comisión Provincial del 
Apostolado Social (CPAS).

VRIP
(VRAC, VRIU, 
Provincia de 
C. A. de la 
Compañía de 
Jesús)

2022



Plan estratégico institucional 2022-2030 69

Línea 
estratégica (LE)

Énfasis de la línea estratégica 
(LE) Productos estratégicos (PE) Responsable

(contraparte)

Año de 
entrega
(2022 a 
2030)

LE-4.3 Pro-
moción de la 
vinculación de 
la Universidad 
con actores 
externos (públi-
cos, privados, 
asociaciones 
civiles, aca-
demia, otros) 
para optimizar 
el impacto de 
la proyección 
universitaria 
a través de la 
formación y la 
investigación.

• Constituirse en una fuerza 
cultural, que defiende y pro-
mueve la verdad, la virtud, 
el desarrollo y la paz en la 
sociedad, buscando mejo-
rar las condiciones de vida, 
especialmente de los más 
excluidos.

• Generar espacios plura-
les de encuentro, diálogo 
y escucha (ágora pública) 
para el debate abierto so-
bre modelos de sociedad, 
ejerciendo influencia en la 
modernización y desarrollo 
integral del país desde el 
respeto a la diversidad, las 
particularidades culturales y 
el diálogo de saberes.

• Promover la generación de 
propuestas conjuntas de 
desarrollo integral e inclu-
sivo para el mejoramiento 
de condiciones de vida de 
personas, comunidades y 
entornos. 

• Ofrecer hallazgos de inves-
tigación científica para la 
toma de decisiones y ofre-
cer opciones tecnológicas 
para resolver necesidades 
tangibles de la población y 
sus entornos.

• Promover convenios y alian-
zas estratégicas entre la 
academia, el Gobierno y la 
sociedad civil para dar a 
conocer y generar investi-
gaciones y proyectos que 
contribuyan al desarrollo 
humano sostenible y cuida-
do del entorno.  

• Generar procesos forma-
tivos que, de acuerdo a la 
estrategia de proyección 
del Sistema Universitario 
Landivariano, respondan a 
necesidades y solicitudes 
de entidades de Gobierno, 
empresas, emprendedores, 
pueblos originarios y socie-
dad en general.

PE-4.3.1 Diseño y puesta en 
marcha de procesos formati-
vos para el desarrollo empre-
sarial orientado a mipyme y 
emprendedores.

VRIP
(VRAC, VRIU)

2023

PE-4.3.2 Diseño y puesta en 
marcha del «Seminario Per-
manente de Análisis Situa-
cional y Prospectiva Política» 
para generar intercambios 
entre estudiantes, docentes 
e investigadores con actores 
sociales y gubernamenta-
les, como parte del fortale-
cimiento del intercambio y la 
colaboración académica.

VRIP
(VRAC, VRIU)

2022

PE-4.3.3 Diseño conjunto 
de mecanismos de colabo-
ración y aprendizaje con 
organizaciones sociales, 
autoridades ancestrales e 
instancias de Gobierno que 
permitan la obtención y re-
forzamiento recíproco entre 
comunidades y academia, 
de conocimiento y saberes 
para afrontar problemáticas 
sociales (diagnóstico com-
partido, planificación y pre-
supuestación participativa, 
contraloría social e inciden-
cia social y política).

VRIP
(VRAC, VRIU)

2023

PE-4.3.4 Diseño y puesta en 
marcha de una estrategia de 
acompañamiento a egresa-
dos para tener una presen-
cia e influjo positivo y trans-
formador en el tejido social, 
económico, político y empre-
sarial de la región o el país, 
trabajando en favor de la 
dignidad de los más exclui-
dos (incluye la evaluación de 
la pertinencia de la creación 
de una asociación de egre-
sados, fundada por la URL).

VRAC
(equipo de 
Rectoría)

2023
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Línea 
estratégica (LE)

Énfasis de la línea estratégica 
(LE) Productos estratégicos (PE) Responsable

(contraparte)

Año de 
entrega
(2022 a 
2030)

Resultados esperados distintivos
R-4.1     Para el año 2030, la totalidad de las acciones de proyección que genera la Universidad están 

articuladas y coordinadas en torno a líneas y objetivos bien definidos, mejorado objetivamente las 
capacidades de estudiantes, personas y organizaciones de la Compañía de Jesús y del entorno.

R-4.2     Para el año 2030 están funcionando al menos 5 centros integrales de proyección (CIP). 
R-4.3     Para el año 2030 uno de cada 20 estudiantes becados son parte del Programa de Becas para el 

Desarrollo.
R-4.4     Para el año 2030 al menos cinco mil (5000) jóvenes y pobladores comunitarios han concluido satis-

factoriamente procesos de formación humana (técnica, organización social y participación política) 
en los mecanismos que ofrece el Sistema Universitario Landivariano.

R-4.5     Para el 2030 todas las redes de la Compañía de Jesús tienen una vinculación bien definida con 
unidades específicas de la Universidad, optimizando mutuamente las capacidades de las partes.

R-4.6     Para 2030 el Sistema Universitario Landivariano cuenta con al menos 100 alianzas estratégicas ope-
rando con actores externos diversos entre entidades de Gobierno, sector privado, pueblos origina-
rios y población en general. 

R-4.7     Para el 2030 se han concluido satisfactoriamente al menos 100 procesos formativos dirigidos a 
diversos actores de la sociedad guatemalteca. 
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RASGOS DISTINTIVOS DE LA IDENTIDAD LANDIVARIANA

La Universidad Rafael Landívar lleva a la práctica sus funciones sustantivas de educación integral, 
investigación y proyección social, desde el proyecto educativo jesuita (estatutos URL, Art. 4). Desea 

ser una institución que se caracteriza por su excelencia académica y la vivencia de los valores 
ignacianos y landivarianos (respeto a la dignidad de la persona, la libertad, la responsabilidad y el 

servicio), armonizando esas funciones sustantivas con la actual misión de la Compañía de Jesús 
de «servir la fe, promover la justicia y dialogar con la cultura y otras religiones a la luz del mandato 

apostólico de establecer relaciones justas con Dios, con los demás y con la creación», procurando la 
vivencia de las cuatro Preferencias Apostólicas Universales de la Compañía de Jesús (PAU 2019-
2029), en el contexto de Guatemala y en la región centroamericana: mostrar el camino hacia Dios 

mediante los ejercicios espirituales y el discernimiento; caminar junto a los pobres, los descartados 
del mundo, los vulnerados en su dignidad en una misión de reconciliación y justicia; acompañar a los 

jóvenes en la creación de un futuro esperanzador y colaborar en el cuidado de la Casa Común.

Línea 
estratégica (LE)

Énfasis de la línea estratégica 
(LE) Productos estratégicos (PE) Responsable

(contraparte)

Año de 
entrega
(2022 a 
2030)

Objetivo estratégico 5 (OE-5): fomentar la consolidación de la identidad, el pensamiento y la espiritualidad igna-
ciana como elemento distintivo de los ámbitos de trabajo que caracterizan a la misión universitaria landivariana.
LE-5.1 For-
talecimiento 
integral de la 
identidad insti-
tucional de ins-
piración jesuita 
e ignaciana.

• Fomentar la labor intelectual 
acerca del pensamiento y 
la espiritualidad ignaciana 
que permita orientar la ac-
ción pastoral-social y po-
lítico-organizativa a partir 
de una sólida base teóri-
co-conceptual mediante un 
trabajo colaborativo entre 
jesuitas y laicos.

• Promover los valores univer-
sales de tradición jesuita, 
los valores cristianos y los 
valores landivarianos.

• Producir  material docu-
mental para el fomento de 
la identidad institucional.

PE-5.1.1 Actualización, re-
orientación y creación de 
programas de formación en 
coherencia con las Preferen-
cias Apostólicas Universales 
de la Compañía de Jesús y la 
red de homólogos de Ausjal.

Pastoral 
Universitaria 
Landivariana

2023

PE-5.1.2 Elaboración y publi-
cación de manuales de for-
mación e investigación sobre 
ignacianidad e identidad.

Pastoral 
Universitaria 
Landivariana
(VRIP, Editorial 
Cara Parens)

2024

PE-5.1.3 Elaboración e im-
plementación de un pro-
grama anual de ejercicios 
espirituales para toda la co-
munidad landivariana.  

Pastoral Uni-
versitaria

2022

PE-5.1.4 Diseño e implemen-
tación de talleres de discer-
nimiento y acompañamiento 
ignaciano para todo el Sis-
tema Universitario Landiva-
riano.

Pastoral Uni-
versitaria

2023

Cuadro 6. Estructura del objetivo estratégico relativo a la identidad e integración universitaria (OE-5)
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Línea 
estratégica (LE)

Énfasis de la línea estratégica 
(LE) Productos estratégicos (PE) Responsable

(contraparte)

Año de 
entrega
(2022 a 
2030)

LE-5.2 Cultivo 
de la identidad 
institucional y 
la integración 
universitaria 
a través de la 
formación y 
la experiencia 
vivencial con-
creta.

• Apoyar procesos de forma-
ción titulada y no titulada en 
el ámbito de la educación, 
incluyendo los cursos de 
formación integral y otros 
dirigidos a estudiantes, co-
laboradores y socios en la 
misión. 

• Impulsar la cultura, las artes 
y el deporte como un medio 
para cultivar los valores que 
sustentan mejores relacio-
nes humanas como expre-
sión de nuestra identidad 
institucional.

• Promover el liderazgo de 
inspiración ignaciana entre 
los colaboradores, y espe-
cialmente en los estudian-
tes, optimizando los espa-
cios de las agrupaciones 
estudiantiles.

• Definir una estrategia de co-
municación interactiva que 
permita posicionar mensa-
jes efectivos que inspiren la 
vivencia e interiorización de 
la identidad institucional y la 
integración universitaria.

PE-5.2.1 Construcción de 
propuestas pedagógicas e 
integrales desde el paradig-
ma pedagógico ignaciano e 
implementarlas en coordina-
ción con la academia.

VRIU/Artes 
Landívar
(VRAC, VRIP)

2024-
2025

PE-5.2.2 Creación del Con-
sejo Deportivo Interuniversi-
tario. 

VRIU
(equipo de 
Rectoría)

2023

PE-5.2.3 Diseño e implemen-
tación de la regionalización 
deportiva landivariana.

VRIU
(equipo de 
Rectoría)

2025

PE-5.2.4 Diseño e implemen-
tación de la estrategia para 
consolidar la estructura de 
organizaciones estudiantiles 
en el Sistema Universitario 
Landivariano. 

VRIU
(equipo de 
Rectoría)

2024

PE-5.2.5 Diseño y puesta 
en marcha del programa de 
liderazgo y espiritualidad Ig-
naciana orientado al servicio 
(magis).

Pastoral Uni-
versitaria

2023

PE-5.2.6 Diseño e imple-
mentación de estrategias de 
comunicación y creación de 
nuevos canales de difusión 
según los diferentes seg-
mentos del Sistema Universi-
tario Landivariano.

VRIU
(Dirección de 
Comunicacio-
nes)

2025

PE-5.2.7 Instauración y 
puesta en marcha de las 
unidades de investigación, 
integración y proyección uni-
versitaria en los campus y 
sedes regionales.

VRIP, VRIU
(Rectoría, 
VRAF)

2023-
2026

LE-5.3 Proyec-
ción universita-
ria como expre-
sión concreta 
de la identidad 
institucional.

• Fortalecer y optimizar los 
programas de becas para 
propiciar la inclusión edu-
cativa.

PE-5.3.1 Evaluación y rees-
tructuración de los perfiles 
y políticas generales en los 
programas de becas, para el 
manejo eficiente del fondo y 
el seguimiento de becados.

VRIU
(equipo de 
Rectoría)

2023
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Línea 
estratégica (LE)

Énfasis de la línea estratégica 
(LE) Productos estratégicos (PE) Responsable

(contraparte)

Año de 
entrega
(2022 a 
2030)

Continúa

LE-5.3 Proyec-
ción universita-
ria como expre-
sión concreta 
de la identidad 
institucional.

• Promover activamente la 
responsabilidad social uni-
versitaria por intermedio de 
la implementación de las 
políticas institucionales apli-
cables (sustantivas, soporte 
y complementarias).

• Propiciar el fortalecimiento 
de los programas de vo-
luntariado estudiantil y del 
personal en general, de ma-
nera que seamos referentes 
de compromiso, servicio y 
desarrollo para el país.

• Apoyar en la conformación 
del Sector Apostólico de Ju-
ventud de la Compañía de 
Jesús. 

• Propiciar el fortalecimiento 
de los departamentos de la 
VRIU para mejorar su aporte 
al SUL y en los ámbitos na-
cional, regional y global. 

PE-5.3.2 Instauración del 
sistema de seguimiento, 
evaluación y difusión de re-
sultados de las políticas de 
responsabilidad social uni-
versitaria en la formación, la 
investigación y la proyección 
universitaria.

VRIU/RSU
(VRAC, VRIP)

2025

PE-5.3.3 Diseño e imple-
mentación de la agenda de 
trabajo en red para la imple-
mentación de programas y 
proyectos que promuevan 
el trabajo intra e interinstitu-
cional y su vinculación con la 
red de homólogos de Ausjal.

VRIU/RSU
(VRAC, VRIP)

2023

PE-5.3.4 Diseño e implemen-
tación del plan de gestión de 
fondos externos para el for-
talecimiento de la agenda de 
integración universitaria.

VRIU
(VRAF)

2022

PE-5.3.5 Conformación y se-
guimiento de la «Red juvenil 
Ignaciana de Centroamérica 
RJI-CAM» como aporte insti-
tucional a las juventudes de 
América Central.  

VRIU
(VRAC)

2024

Resultados esperados distintivos
R-5.1     Elevar el nivel de apropiación e identificación de la misión institucional y de la Compañía de Jesús 

cimentada en las Preferencias Apostólicas Universales.
R-5.2     Fortalecer la identidad ignaciana en procesos de formación e investigación en el SUL, mediante 

materiales didácticos y orientadores elaborados para el efecto.
R-5.3     Fortalecimiento de los programas de los cursos de formación integral (CFI) orientados con el para-

digma pedagógico ignaciano.
R-5.4     Incrementar la participación estudiantil en el deporte a través de la creación de estructuras organi-

zativas nacionales y regionales.   
R-5.5     Fortalecimiento de la práctica deportiva, cultural y sanitaria a través de la innovación y amplia-

ción de los espacios deportivos, artístico-culturales y de salud integral en el Sistema Universitario 
Landivariano. 

R-5.6    Incrementar el compromiso social institucional a través de programas formativos basados en el ma-
gis ignaciano como el camino orientador para concretar la misión universitaria.

R-6.7     Fortalecer los mecanismos de selección de beneficiarios de los programas de becas para asegurar 
el beneficio de los jóvenes más vulnerables del país.

R-5.8    Ampliar la partición progresivamente (10 % anual) en los  programas de responsabilidad social 
universitaria.

R-5.9    Incremento (10 % anual) de los jóvenes de la comunidad landivariana en el proceso de conforma-
ción e impulso de la Red Juvenil Ignaciana de Centroamérica (RJI-CAM).
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RASGOS DISTINTIVOS DE LA ADMINISTRACIÓN LANDIVARIANA

La administración landivariana reconoce que su razón se define en función de los 
ámbitos sustantivos de la Universidad y del cuidado del patrimonio universitario, cuyo 

fin último es el servicio público. Sus pautas de funcionamiento se ven nutridas por la 
identidad landivariana en materia de servicio, responsabilidad, transparencia, alto 

estándar y mejora continua, aspectos que se retroalimentan y adaptan con la praxis.  

Línea 
estratégica (LE)

Énfasis de la línea estratégica 
(LE) Productos estratégicos (PE) Responsable

(contraparte)

Año de 
entrega
(2022 a 
2030)

Objetivo estratégico 6 (OE-6): gestionar condiciones materiales y culturales para dar soporte e incentivar las labo-
res de educación, investigación y proyección universitaria con oportunidad, continuidad, eficacia y transparencia, 
privilegiando personas éticas y competentes, procesos ágiles, inclusivos y tecnológicamente modernos, cultivan-
do su mejora continua y su constante adaptación a las necesidades de las dinámicas sustantivas y del entorno.
LE-6.1 Con-
solidación de 
una comunidad 
universitaria 
con personal 
competente 
con vocación 
de servicio.

• Fomentar los procesos que 
permitan contar con el ta-
lento humano competente y 
responsable con la transpa-
rencia, la ética y los valores 
ignacianos.

• Definir una escala salarial 
justa y equitativa que moti-
ve y comprometa al talento 
humano.

• Identificar el cumplimiento 
de las responsabilidades y 
obligaciones del personal, 
para conocer el aporte y el 
valor agregado que transfie-
re a la Universidad.

• Orientar las políticas que 
apoyen a la selección, for-
mación, retención y desa-
rrollo del talento humano.

PE-6.1.1 Diseño y puesta en 
marcha del plan de actua-
lización de los perfiles de 
puesto.

VRAF/DGTH
(equipo de 
Rectoría)

2023

PE-6.1.2 Proceso concluido 
de actualización y modifica-
ción de la tabla salarial para 
todos los ámbitos.

VRAF/DGTH
(equipo de 
Rectoría)

2023

PE-6.1.3 Diseño del plan de 
carrera laboral pertinente a 
cada Vicerrectoría, asegu-
rando la gestión adecuada 
de la movilidad.

VRAF/DGTH
(equipo de 
Rectoría)

2023

PE-6.1.4 Diseño e implemen-
tación del sistema de evalua-
ción del desempeño acorde 
a cada puesto.

VRAF/DGTH
(equipo de 
Rectoría)

2023

PE-6.1.5 Proceso concluido 
de actualización de la políti-
ca de reclutamiento, selec-
ción y contratación del per-
sonal.

VRAF/DGTH
(Rectoría)

2022

LE-6.2 Ges-
tión eficiente 
y transparente 
de los bienes 
y recursos uni-
versitarios.

• Garantizar la transparencia 
en los procesos de com-
pras, adquisiciones y lici-
taciones, buscando el uso 
óptimo de los recursos a sa-
tisfacción del usuario final.

• Formular los métodos de 
captación de recursos fi-
nancieros que garanticen la 
sostenibilidad. 

PE-6.2.1 Proceso concluido 
de actualización de la políti-
ca de adquisición de bienes 
y servicios.

VRAF/DICO 2022

PE-6.2.2 Diseño y puesta en 
marcha de un plan de cap-
tación de recursos financie-
ros a corto, mediano y largo 
plazo.

VRAF/Difín
(Rectoría)

2022

Cuadro 7. Estructura del objetivo estratégico relativo a la administración general (OE-6)
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Línea 
estratégica (LE)

Énfasis de la línea estratégica 
(LE) Productos estratégicos (PE) Responsable

(contraparte)

Año de 
entrega
(2022 a 
2030)

Continúa

LE-6.2 Ges-
tión eficiente 
y transparente 
de los bienes 
y recursos uni-
versitarios.

• Ordenar y modernizar el 
control de activos fijos para 
su eficiente administración 
acorde a las necesidades 
de presente y futuro.

PE-6.2.3 Diseño e implemen-
tación del proceso de clasi-
ficación, reclasificación e in-
ventario de activos fijos.

VRAF/Difín/DA/
DTI
(Rectoría)

2022

PE-6.2.4: Proceso concluido 
de la creación de la política 
de activos fijos.

VRAF/Difín/
DGTH/DA

2022

LE-6.3 Innova-
ción y moderni-
zación continua 
de condiciones 
y recursos de 
soporte.

• Innovar y adaptar la infraes-
tructura tecnológica y de 
comunicaciones que res-
ponda a las necesidades 
dentro de las funciones sus-
tantivas.

• Instalar mecanismos que 
apoyen a mejorar el desem-
peño (eficiencia y eficacia), 
así como la optimización de 
procesos que acompañen a 
la educación, investigación, 
integración y proyección 
universitaria.

• Fortalecer los espacios 
académicos y de investiga-
ción (laboratorios, salones, 
espacios de estudio) que 
atiendan de manera óptima 
a estudiantes, docentes e 
investigadores para llevar a 
cabo un mejor traslado del 
conocimiento.

PE-6.3.1 Diseño e implemen-
tación del proceso de la mi-
gración del sistema total a 
un ERP (enterprise resource 
planning).

VRAF/DTI
(equipo de 
Rectoría) 

2026

PE-6.3.2 Diseño e implemen-
tación del BPM (business 
process management) para 
optimizar los procesos de la 
Universidad.

VRAF/DTI
(equipo de 
Rectoría)

2023

PE-6.3.3 Diseño y puesta en 
marcha del plan de renova-
ción y fortalecimiento de in-
fraestructura adecuada para 
la misión universitaria (espa-
cios académicos, de investi-
gación e integración) y man-
tenimiento oportuno.

VRAF/DA
(equipo de 
Rectoría)

2022-
2026

Resultados esperados distintivos
R-6.1     Estructura de perfiles de puestos actualizada mejorando la certeza de la misión para el 100 % de 

colaboradores del SUL.
R-6.2     Mejoramiento de la estabilidad, arraigo y fidelidad laboral al reducir la rotación del personal.
R-6.3     Mejoramiento de la orientación estratégica institucional al actualizar el 50 % de los instrumentos de 

la política de gestión de recursos y condiciones de soporte de la misión universitaria en el primer 
bienio y 50 % en el segundo bienio, a partir de la emisión del PEI.

R-6.4     Se eleva la eficiencia institucional en los ámbitos sustantivos de la Universidad al establecer las 
carreras laborales académicas y administrativas en su totalidad. 

R-6.5     Mejoramiento de los procesos de toma de decisiones al entregar informes actualizados y periódicos 
de la situación financiera de cada centro de costo.

R-6.6     Fortalecimiento de la autonomía financiera del SUL con la diversificación de sus fuentes del ingreso 
y los mecanismos de gestión financiera.

R-6.7     Mejoramiento de la transparencia en los procesos de compras y adquisiciones con procedimientos 
automatizados en su totalidad.

R-6.8     Mejoramiento de la eficiencia y efectividad institucional mediante la implementación de la panifica-
ción por productos y resultados en la totalidad de sus unidades.

R-6.9     Mejoramiento de la seguridad en la gestión de la información mediante la modernización digital en 
el 100 % de los procesos.
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6.2.4. Síntesis de impactos 
seleccionados

En esta sección se presenta una selección de los 
principales impactos (I) derivados del accionar 
integral de los miembros del Sistema Universita-
rio Landivariano  en torno a los seis objetivos es-
tratégicos desarrollados (figura 4). Los impactos 
que se derivan de las acciones universitarias se 
sitúan en el ámbito de los derechos (económicos, 
sociales, culturales y ambientales), en el ámbito 
del fortalecimiento al proceso de formulación 
o implementación de políticas públicas y sus 

instrumentos, y en general, en el ámbito de las 
buenas prácticas que se reflejan en las personas, 
comunidades y entornos. 

Como se ha indicado anteriormente, el seguimien-
to a los impactos será materia de un protocolo 
específico que retomará conceptos, priorizará in-
dicadores pertinentes y aplicará métodos ad hoc 
para generar hallazgos que sean útiles, primero 
para generar juicios y retroalimentar el proceder 
universitario, y luego para alinear acciones en fa-
vor de la visión de largo plazo.  

Figura 4. Impactos universitarios indicativos

evidencia científica,
soluciones técnicas, 
servicios, innovación

para el bienestar 
personal, social y 

estabilidad del entorno

-licenciaturas, maestrías, doctorados
-capacitación, formación continua
-investigaciones, proyectos especiales
-informes coyunturales y estructurales

INVESTIGACIÓN EDUCACIÓN

PROYECCIÓN

formación de 
capacidades, 
experiencias y 

virtudes distintivas

TRANSFORMACIÓN
hacia dimensiones de 
bienestar personal y 

social y armonía con el 
entorno natural

INCIDENCIA

INTEGRACIÓN UNIVERSITARIA

ADMINISTRACIÓN GENERAL 
(soporte a ámbitos sustantivos, 

infraestructura, tecnología)

Impactos indicativos
I-1: Acceso a justicia: informes sobre usuarios y casos atendidos a través del Bufete Popular como parte de 
los centros integrales de proyección universitaria (CIP). Se espera atender a no menos de 7000 usuarios y 500 
casos anualmente.
1-2: Acceso a la salud mental: informe de casos atendidos a través de la práctica profesional supervisada e 
intervención psicológica, en el Centro Landivariano de Práctica y Servicios de Psicología y en otros centros 
(hospitales, instituciones públicas, asociaciones, entre otros), como parte de los centros integrales de proyec-
ción universitaria (CIP). Se espera ofrecer una atención promedio anual de 700 casos entre hombres, mujeres, 
niños, adolescentes y adultos.
1-3: Acceso a trabajo: informe sobre la creación de al menos 150 emprendimientos (fase de preincubación) 
que generarán un promedio de 3 empleos por emprendimiento y 90 emprendimientos (fase de incubación) con 
al menos 1 empleo por emprendimiento, por año.
1-4: Acceso a formación: informe de los programas desarrollados conjuntamente con entidades socias para 
apoyar la formación empresarial de mujeres indígenas y, en general, personas vulnerables. Se estima el impul-
so de 4 programas bianualmente.
1-5: Acceso a la salud: informe sobre la atención a trabajadores universitarios o sus familiares, vecinos de las 
áreas alrededor de la Universidad y visitantes, en el área médica, nutricional y de psicología. Se estima una 
atención de, al menos, 700 beneficiarios por año.
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Impactos indicativos
I-6: Informes de investigaciones utilizados por terceros para la trasformación social: al menos, 30 organizacio-
nes son registradas en la década como usuarias de la investigación producida por el SUL.
I-7: Formulación de políticas públicas a partir de informes de investigación: al menos, 15 procesos de política 
pública e instrumentos con participación de entidades del SUL se han documentado en la década.
I-8: Institucionalidad pública, sector privado y movimientos sociales fortalecidos, a partir de investigaciones del 
SUL: al menos 15 procesos de fortalecimiento institucional documentados.
I-9: Transformación en territorios a partir de informes de investigación, procesos de formación y de proyección: 
al menos 10  procesos de trasformación territorial, con participación del SUL, se documentan en la década.
I-10: El Sistema Universitario Landivariano  responde a las necesidades de la población, especialmente, la más 
vulnerable. Se documentarán, al menos, 10 casos del mejoramiento de las capacidades de articulación social 
para el desarrollo local, a partir de las acciones de acción pública y proyección. 
I-11: Informe de personas en situación de exclusión alcanzan logros personales y comunitarios a partir de su 
vinculación a las diferentes posibilidades de servicios ofrecidos por el SUL, en el marco de los CIP. Al menos, 
2000 beneficiarios quinquenalmente.
I-12: Informe de la cantidad y perfiles de jóvenes comunitarios, migrantes o refugiados insertados en la socie-
dad y el en sistema laboral. Al menos 500 beneficiarios.
I-13: Informe sobre comunidades fortalecidas en sus capacidades de emprendimiento, organizativas y de inci-
dencia política local para la mejora de sus habitantes y entornos. Al menos 20 casos documentados.
I-14: Informe sobre cantidad y perfiles de actores externos que trabajan colaborativamente con el SUL, en 
diferentes actividades inherentes a la educación, investigación y proyección universitaria. 
I-15: Al menos un proceso anual se ha sistematizado para exponer la relación entre la identidad landivariana y 
nuevas prácticas sociales y ambientales inspiradas por esta.
I-16: Al menos 10 procesos quinquenales se han documentado acerca de la relación entre voluntariado juvenil 
y mejoramiento de la vida de las personas, comunidades y entornos. 
I-17: Los procesos mejorados de gestión procuran niveles mínimos de deserción de estudiantes becados, 
mejorando el acceso a la educación y la optimización de los recursos universitarios.
I-18: Una mayor participación de la comunidad universitaria en programas de responsabilidad social, condu-
cen al incremento de los impactos sociales. Se documentan al menos 10 procesos ejemplares al respecto.
I-19: La consolidación del nuevo Sector Apostólico Red Juvenil Ignaciana de Centroamérica (RJI-CAM) en 
Guatemala favorece el derecho juvenil al ejercicio de la ciudadanía activa. Al menos 10 casos documentados.
I-20: Incremento de la participación de la juventud universitaria en actividades deportivas nacionales e interna-
cionales. Se documenta un incremento anual sostenido similar a los pares universitarios de Ausjal.
I-21: Los mecanismos financieros universitarios se diversifican y las reservas crecen en un 100 % en la década.

I-22: El 100 % de las políticas administrativas y financieras actualizadas redundan en un mejor desempeño 
académico.
I-23: El 100 % de colaboradores están ligados a una carrera laboral basada en mérito, mostrando coherencia 
institucional entre valores y actuaciones.
I-24: Las actuaciones universitarias inducen al mejoramiento de la legislación nacional: 3 procesos documen-
tados.
I-25: El mejoramiento significativo en los ránquines universitarios internacionales, beneficia directamente a los 
egresados: 5 estudios de caso que documentan esta relación.

6.2.5. Matriz de vinculaciones 
destacadas

En la matriz del cuadro 8 se presenta una muestra 
de productos estratégicos (PE) cuyo impulso de-
pende de la cooperación entre diferentes unida-
des del Sistema Universitario Landivariano  (SUL). 

La naturaleza de estos productos, y su consecu-
ción, refrenda la necesidad de cultivar las vincu-
laciones entre los componentes del sistema, para 
potenciar las capacidades de cada uno.
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Productos estratégicos distintivos

Unidad Rectoría VRAC VRIP VRIU VRAF Secretaría 
General

Campus y sedes 
regionales

Rectoría

Conducción de 
un estudio sobre 
la relación entre 
la demanda y la 
oferta educativa 
a nivel de pre-
grado y posgra-
do en el ámbito 
nacional y local, 
procurando 
construir una 
oferta territorial 
a cargo de los 
campus y sedes 
regionales  
(PE-1.2.3).

Instauración y 
puesta en marcha 
de la Dirección 
de Planificación 
Estratégica y 
Prospección  
(PE-1.2.2).

Diseño e imple-
mentación de un 
paquete de me-
canismos finan-
cieros destinados 
a fortalecer el pa-
trimonio financie-
ro de la Universi-
dad, gestionar el 
riesgo, garantizar 
la estabilidad fun-
cional y consoli-
dar la autonomía 
académica, en el 
largo plazo  
(PE-1.1.1). 

Formulación y 
difusión de las 
políticas institu-
cionales de orden 
sustantivo (políti-
ca de educación, 
de investigación, 
de proyección e 
incidencia y de 
identidad e inte-
gración universita-
ria), de soporte a 
la misión (polí-
tica de gestión 
de recursos y 
condiciones de 
soporte) y com-
plementarias para 
fortalecer identi-
dad (políticas de 
inclusión, de ética 
y transparencia, 
ambiental, de 
salud integral, de 
comunicación, de 
ambientes segu-
ros y de acción 
pública)  
(PE-1.2.1).

Instauración de 
la Comisión Ins-
titucional ad hoc  
para el Análisis del 
Modelo de Gestión 
y las Capacidades 
Requeridas (geren-
ciales y  logísticas) 
para gestionar los 
campus y sedes 
regionales que 
más convenga al 
SUL (incluyendo 
el análisis de la 
pertinencia de la 
departamentaliza-
ción de la  acade-
mia) (PE-1.2.7).

Instauración y puesta en marcha de 
las unidades de investigación, inte-
gración y proyección universitaria 
en los campus y sedes regionales 
(PE-1.2.5).
Diseño de la 
estrategia y la 
ruta de imple-
mentación para 
la regionalización 
del medio de 
comunicación 
Plaza Pública 
en la Provincia 
Centroamericana 
(PE-1.3.2).

Cuadro 8. Matriz de vinculaciones de productos estratégicos (PE) distintivos.
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Productos estratégicos distintivos

Unidad Rectoría VRAC VRIP VRIU VRAF Secretaría 
General

Campus y sedes 
regionales

VRAC

Formulación y 
ejecución de un 
plan integral de 
cooperación con 
las obras de la 
Compañía de 
Jesús y otras ins-
tituciones a nivel 
local, nacional e 
internacional  
(PE-2.4.1).

Diseño e imple-
mentación de un 
programa de es-
tudios doctorales 
en investigación y 
sociedad  
(PE-2.1.7).

Renovación y 
actualización 
permanente de 
carreras exis-
tentes, bajo el 
nuevo modelo 
educativo  
(PE-2.1.2).

Implementación 
de proceso de re-
novación curricu-
lar (mesocurrículo 
y microcurrículo) 
(PE-2.2.1).

Renovación y 
actualización 
permanente de 
carreras existen-
tes, bajo el nuevo 
modelo educativo 
(PE-.1.2).

Renovación y ac-
tualización perma-
nente de carreras 
existentes, bajo el 
nuevo modelo edu-
cativo (PE-2.1.2).

Diseño y puesta 
en marcha de 
un mecanismo 
financiero (capital 
semilla) para pro-
yectos académi-
cos estratégicos. 
(PE-2.5.1).

Presentación del 
plan, producción 
y difusión de 
productos acadé-
micos de investi-
gación educativa 
(PE-2.2.4).

Implementación 
de proceso 
de renovación 
curricular (mes-
ocurrículo y 
microcurrículo) 
(PE-2.2.1).

Diseño e imple-
mentación de 
la estrategia de 
modernización 
y mantenimiento 
del equipo y mo-
biliario para usos 
académicos, con 
diseño universal 
(PE-2.2.5).

Oferta de nuevas 
carreras diseña-
das bajo el nuevo 
modelo educativo 
(PE-2.1.3).

Diseño y puesta 
en marcha de la 
nueva estructura 
de la Vicerrectoría 
Académica, que 
brinde soporte a 
la implementa-
ción de un nuevo 
modelo educativo 
y de gestión  
(PE-2.6.1).

Puesta en marcha 
del Observato-
rio Regional de 
Calidad Educativa 
(PE-2.2.7).

Diseño y puesta 
en marcha del 
programa de 
formación y 
actualización 
permanente del 
claustro docen-
te, en compe-
tencias psico-
pedagógicas y 
tecnológicas; 
así como en 
identidad  
(PE-2.3.2).

Diseño e imple-
mentación de 
la estrategia de 
modernización 
y mantenimiento 
de infraestructura 
física de espacios 
académicos, con 
diseño universal 
(PE-2.2.6).
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Productos estratégicos distintivos

Unidad Rectoría VRAC VRIP VRIU VRAF Secretaría 
General

Campus y sedes 
regionales

VRIP

Instauración y puesta 
en marcha de la 
Dirección de Planifi-
cación Estratégica y 
Prospección  
(PE-1.2.2).

Revitalización 
del TEC- Landí-
var en su condi-
ción de centro  
científico y 
tecnológico para 
la formación, 
investigación, 
innovación y pro-
yección univer-
sitaria, incluyen-
do al menos: 
fortalecimiento 
de capacidades 
investigativas, 
modernización 
instrumental 
(equipo, comu-
nicaciones), 
reglamento de 
usurarios, catálo-
go de capacida-
des tecnológi-
cas, catálogo de 
servicios tecno-
lógicos exter-
nos, estrategia 
de promoción 
y certificación 
internacional del 
TEC-Landívar 
(ISO, otras)  
(PE-3.5.1).

Instauración 
y puesta en 
marcha de las 
unidades de 
investigación, 
integración y 
proyección uni-
versitaria en los 
campus y sedes 
regionales  
(PE-1.2.5).

Instauración del 
Fondo Landiva-
riano de Investi-
gación como el 
principal instru-
mento financiero 
de la política de 
investigación 
(incluyendo su 
reglamento de di-
rección y opera-
ción). Contará, al 
menos, con una 
línea de apoyo 
a las operacio-
nes, una línea 
de incentivos a 
la investigación 
formativa y una 
línea de apoyo a 
la investigación 
creativa. El fondo 
recibirá una 
asignación anual 
del presupuesto 
universitario  
(PE-3.6.1).

Formulación y 
difusión de las 
políticas institu-
cionales de orden 
sustantivo (políti-
ca de educación, 
de investigación, 
de proyección e 
incidencia y de 
identidad e inte-
gración universita-
ria), de soporte a 
la misión (polí-
tica de gestión 
de recursos y 
condiciones de 
soporte) y com-
plementarias para 
fortalecer identi-
dad (políticas de 
inclusión, de ética 
y transparencia, 
ambiental, de 
salud integral, de 
comunicación, de 
ambientes segu-
ros y de acción 
pública)  
(PE-1.2.1).

Formulación y pre-
sentación pública 
de los informes so-
bre el Estado de la 
Nación de manera 
anual (PE-3.3.3).
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Productos estratégicos distintivos

Unidad Rectoría VRAC VRIP VRIU VRAF Secretaría 
General

Campus y sedes 
regionales

Continúa 

VRIP

Diseño e ins-
tauración del 
Seminario para 
la Enseñanza y 
la Práctica de la 
Investigación en 
la comunidad de 
estudiantes y la 
retroalimentación 
de la docencia 
en el marco 
del desarrollo 
curricular y la 
mejora continua 
(PE-3.2.1).

Sistema de 
coordinación de 
las actividades 
de proyección 
universitaria  
(PE-4.1.1).

Reestructuración 
de la Editorial 
Cara Parens  
(PE-1.2.5).

Conceptualización, 
diseño y puesta en 
marcha de centros 
integrales de pro-
yección universita-
ria (CIP) (PE-4.1.2).

Instauración del 
Fondo Landivariano 
de Investigación 
como el principal 
instrumento financie-
ro de la política de 
investigación (inclu-
yendo su reglamen-
to de dirección y 
operación). Contará, 
al menos, con una 
línea de apoyo a las 
operaciones, una 
línea de incentivos 
a la investigación 
formativa y una línea 
de apoyo a la inves-
tigación creativa. El 
fondo recibirá una 
asignación anual del 
presupuesto universi-
tario (PE-3.6.1).

Diseño y puesta 
en marcha de la 
Agenda Univer-
sitaria de Investi-
gación (creativa 
y formativa) con 
diferenciación 
territorial   
(PE-3.1.1).

Conceptualización, 
diseño y puesta en 
marcha de centros 
de proyección 
cultural (Fase I: 
Antigua, Quetzal-
tenango y Cobán) 
(PE-4.1.3).
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Productos estratégicos distintivos

Unidad Rectoría VRAC VRIP VRIU VRAF Secretaría 
General

Campus y sedes 
regionales

VRIU

Diseño e imple-
mentación de 
estrategias de 
comunicación 
y creación de 
nuevos canales 
de difusión según 
los diferentes 
segmentos del 
Sistema Universi-
tario Landivariano 
(PE-5.2.6).

Construcción 
de propuestas 
pedagógicas e 
integrales desde 
el paradigma 
pedagógico 
ignaciano e 
implementarlas 
en coordinación 
con la academia 
(PE-5.2.1).

Elaboración y 
publicación de 
manuales de 
formación e in-
vestigación sobre 
ignacianidad e 
identidad  
(PE-5.1.2).

Diseño y puesta 
en marcha del 
programa de 
liderazgo y espi-
ritualidad igna-
ciana orientado al 
servicio (magis) 
(PE-5.2.5).

Elaboración y 
publicación de 
manuales de 
formación e in-
vestigación sobre 
ignacianidad e 
identidad  
(PE-5.1.2).

Instauración y 
puesta en marcha 
de las unidades 
de investigación, 
integración y pro-
yección universita-
ria en los campus 
y sedes regionales 
(PE-1.2.5).

Diseño e imple-
mentación de la 
agenda de trabajo 
en red para la 
implementación 
de programas y 
proyectos que 
promuevan el 
trabajo intra e 
interinstitucional y 
su vinculación con 
la red de homó-
logos de Ausjal 
(PE-5.3.3).

Instauración 
del sistema de 
seguimiento, 
evaluación y 
difusión de resul-
tados de las polí-
ticas de respon-
sabilidad social 
universitaria en 
la formación, la 
investigación y 
la proyección 
universitaria  
(PE-5.3.2).

Evaluación y re-
estructuración de 
los perfiles y po-
líticas generales 
en los programas 
de becas, para el 
manejo eficiente 
del fondo y el 
seguimiento de 
becados  
(PE-5.3.1).

Diseño y puesta 
en marcha del 
programa de 
liderazgo y espi-
ritualidad igna-
ciana orientado al 
servicio (magis) 
(PE-5.2.5).

Diseño e imple-
mentación de la 
regionalización de-
portiva landivariana 
(PE-5.2.3).

Diseño e imple-
mentación del 
plan de gestión de 
fondos externos 
para el fortaleci-
miento de la agen-
da de integración 
universitaria   
(PE-5.3.4).

Diseño e imple-
mentación del 
plan de ges-
tión de fondos 
externos para el 
fortalecimiento 
de la agenda 
de integración 
universitaria  
(PE-5.3.4).

Diseño e imple-
mentación del 
plan de ges-
tión de fondos 
externos para el 
fortalecimiento de 
la agenda de in-
tegración univer-
sitaria (PE-5.3.4).

Evaluación y  
reestructuración 
de los perfiles y 
políticas genera-
les en los progra-
mas de becas, 
para el manejo 
eficiente del fondo 
y el seguimiento 
de becados  
(PE-5.3.1).

Diseño e implemen-
tación de la estrate-
gia para consolidar 
la estructura de 
organizaciones 
estudiantiles en el 
Sistema Universi-
tario Landivariano 
(PE-5.2.4).
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Productos estratégicos distintivos

Unidad Rectoría VRAC VRIP VRIU VRAF Secretaría 
General

Campus y sedes 
regionales

VRAF

Diseño y puesta 
en marcha de un 
plan de captación 
de recursos fi-
nancieros a corto, 
mediano y largo 
plazo (PE-6.2.2).

Diseño e imple-
mentación del 
proceso de la 
migración del 
sistema total a 
un ERP (enter-
prise resource 
planning)  
(PE-6.3.1).

Diseño e implementación del pro-
ceso de la migración del sistema 
total a un ERP (enterprise resource 
planning)  (PE-6.3.1).

Diseño y puesta 
en marcha del 
plan de actua-
lización de los 
perfiles de puesto 
(PE-6.1.1).

Diseño e implemen-
tación del proceso 
de la migración 
del sistema total a 
un ERP (enterprise 
resource planning). 
(PE-6.3.1)

Diseño del plan 
de carrera per-
tinente a cada 
Vicerrectoría, 
asegurando que 
su movilidad sea 
compatible  
(PE-6.1.3).

Diseño del plan de carrera laboral 
pertinente a cada Vicerrectoría, 
asegurando la gestión adecuada de 
la movilidad (PE-6.1.3).

Diseño del plan 
de carrera laboral 
pertinente a cada 
Vicerrectoría, ase-
gurando la gestión 
adecuada de la 
movilidad  
(PE-6.1.3).

Diseño y puesta 
en marcha del 
plan de actua-
lización de los 
perfiles de puesto 
(PE-6.1.1).

Diseño e im-
plementación 
del proceso de 
clasificación, 
reclasificación 
e inventario de 
activos fijos  
(PE-6.2.3).

Diseño e implementación del proce-
so de clasificación, reclasificación e 
inventario de activos fijos (PE-6.2.3).

Diseño e implemen-
tación del proceso 
de clasificación, 
reclasificación e in-
ventario de activos 
fijos (PE-6.2.3).
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Productos estratégicos distintivos

Unidad Rectoría VRAC VRIP VRIU VRAF Secretaría 
General

Campus y sedes 
regionales

Secre ta r ía 
General

Reestructuración de la Editorial Cara 
Parens (políticas e instrumentos 
apropiados), asegurando el cumpli-
miento de su condición de unidad 
técnica de soporte oportuno a la 
producción académica, específica-
mente en los eslabones finales de la 
cadena editorial (edición, diagrama-
ción, impresión, difusión y comercia-
lización) (PE-1.2.6).

Campus y 
sedes regio-
nales

Conceptualización, diseño y puesta en marcha de centros de proyección 
cultural (Fase I: Antigua, Quetzaltenango y Cobán) (PE-4.1.3).
Conducción de 
un estudio sobre 
la relación entre 
la demanda y 
la oferta edu-
cativa a nivel 
de pregrado y 
posgrado en el 
ámbito nacional 
y local procuran-
do construir una 
oferta territorial 
a cargo de los 
campus y sedes 
regionales  
(PE-1.2.3).

Instauración y puesta en marcha de 
las unidades de investigación, inte-
gración y proyección universitaria 
en los campus y sedes regionales 
(PE-1.2.5).







Plan estratégico institucional 2022-2030 87

7. PAUTAS PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN

7.1 Enfoques de trabajo
1. Gestión pertinente de los niveles de planifi-

cación: se gestionarán simultáneamente: (I) el 
nivel de planificación general que se basa en 
el seguimiento del proceder cotidiano (análisis 
de la gestión de actividades alimentadas por 
recursos) y (II) el nivel de planificación estra-
tégica que se base en la síntesis de aconte-
cimientos internos y externos y emite juicios 
sobre los mejores caminos a tomar, alineados 
a la visión de largo plazo. Se formalizará la 
«Comisión ad hoc de Planificación» como la 
instancia colegiada dependiente de la Rec-
toría, bajo la coordinación de la Vicerrectoría 
de Investigación y Proyección (VRIP), para 
garantizar la sinergia entre ambos niveles de 
planificación.

2. Funcionamiento sistémico: para asegurar 
el funcionamiento sistémico se requiere, no 
solo la existencia de componentes vigorosos 
y elegidos pertinentemente sino, sobre todo, 
de vinculaciones efectivas entre estos. Las 
vinculaciones contrarrestan la tendencia a 
trabajar aislada y atomizadamente, así como 
el derroche de esfuerzos y recursos. Para fa-
cilitar las vinculaciones y el funcionamiento 
sistémico se necesitan estructuras, procesos 
y mecanismos (comisiones de trabajo ad hoc, 
espacios de discernimiento colectivo, redes 
de cooperación, entre otros). Frecuentemente 
estos esquemas de trabajo forjan progresiva-
mente una cultura institucional necesitada de 
la acción conjunta.

3. Formación de capacidades gerenciales y li-
derazgo: se fomentarán deliberadamente las 
capacidades gerenciales de los equipos de 
dirección en diferentes niveles de la estructu-
ra del Sistema Universitario Landivariano. No 
es lo mismo tener una alta capacidad y habi-
lidad técnica en los ámbitos sustantivos (por 
ejemplo, la educación y la investigación), que 

tener una alta capacidad, con habilidades y 
actitudes para gestionar adecuadamente esos 
ámbitos. El sistema también debe procurar la 
formación de liderazgos a tono con la identi-
dad, especialmente, los elementos del deno-
minado liderazgo ignaciano.

Estos aspectos son cruciales, pues los ele-
mentos estratégicos constitutivos del PEI 
2022-2030 cumplirán su cometido solamente 
si se hacen operativos, es decir, si son lleva-
dos al terreno de la práctica cotidiana y su 
concreción debe ser objetivamente medible 
y verificable. Para ello, es preciso que los li-
derazgos sean capaces de diseñar estructu-
ras que permitan organizar las capacidades 
(humanas, físicas, financieras, información) y 
poner en marcha los procesos que van a dina-
mizar el sistema en apego a estándares pre-
viamente definidos.

4. Sentido de proceso: dar sentido de proceso 
implica asumir la visión de mediano y largo 
plazo y el compromiso de cerrar los ciclos de 
las iniciativas emprendidas (proyectos) con el 
más alto estándar. Se fomentará el sentido de 
proceso en el proceder institucional, recono-
ciendo el ordenamiento anidado de diferentes 
niveles de orientaciones, incluyendo al me-
nos, los niveles de política, plan (por ejemplo, 
el plan estratégico), programa, proyecto (los 
productos estratégicos del presente plan se 
asumen como proyectos). Cada proyecto re-
quiere de la aplicación de recursos para de-
sarrollar actividades adecuadamente progra-
madas. 

5. El modelo de gestión para la academia lan-
divariana: se recurrirá a un modelo de ges-
tión que utiliza los enfoques de control y los 
de fomento de manera balanceada. En el pri-
mer caso, el enfoque de control, se recurre al 
uso de instrumentos normativos y regulatorios 
explícitos, aquellos que delimitan y garantizan 
un orden institucionalmente conveniente en to-
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dos los procesos propios de la academia. Las 
normas y regulaciones deben ser revisadas a 
partir de la retroalimentación que surge de su 
aplicación, para evitar que se conviertan en 
frenos contraproducentes a las dinámicas y 
cambios que requiere el ejercicio académico. 
En consecuencia, además de la eficiencia en 
la administración de las normas y las regula-
ciones, se requiere flexibilidad y una adecua-
da capacidad de adaptación.  

En el segundo caso, es decir, el enfoque de 
fomento se busca utilizar diferentes modalida-
des de incentivos (que pueden ser financieros 
y no financieros), procurando una sana moti-
vación por hacer más y mejor las cosas. Tam-
bién se utilizan intensamente los instrumentos 
de sensibilización, procurando adelantarse a 
situaciones que pueden frenar y obstaculizar 
el trabajo de los colaboradores universitarios. 
En este enfoque se privilegia la prevención y 
no la reprensión. En el enfoque que impulsará 
la URL no deberán subordinarse los asuntos 
sustantivos y esenciales a los asuntos de so-
porte (también conocidos como accidentales). 
Las entidades educativas son el ámbito de 
excelencia, donde los enfoques de fomento 
e incentivo no solo se practican, sino que se 
cultivan y perfeccionan.

No debe olvidarse que las dificultades para 
acercarse al horizonte establecido por la vi-
sión pueden ser atribuibles a algunas limita-
ciones materiales objetivas (físico-financieras, 
por ejemplo), a voluntad y liderazgo en la con-
ducción o a las capacidades humanas (forma-
ción, habilidades o actitudes de las personas). 
Pero también pueden atribuirse a un deficiente 
enfoque de gestión institucional.

6. Conducción colegiada: los estatutos y el re-
glamento general de la URL contienen pautas 
que privilegian la conducción colegiada de la 
Universidad en el nivel de dirección superior 
(Consejo Directivo, Consejo Ejecutivo, Consejo 
de Investigación, equipo de Rectoría, otros). La 
funcionalidad de estas instancias es esencial 
para dar respaldo a las responsabilidades que 
se asignan a los puestos ejecutivos (Vicerrecto-
rías, Decanaturas, Direcciones de Institutos de 
Investigación, Dirección de Campus y Sedes 
Regionales, otras). Una relación fluida entre las 
instancias colegiadas y los puestos ejecutivos, 
así como una retroalimentación derivada de la 

práctica gerencial, es deseable para mantener 
armonía en todo el Sistema Universitario Landi-
variano. Se incentivarán, además, las comisio-
nes ad hoc de trabajo para coordinar esfuerzos 
colegiados, antes que la creación de nuevas 
instancias burocráticas.

7.2 Instrumentos
Para la implementación del PEI 2022-2030 dentro 
de la estructura y procesos del Sistema Universi-
tario Landivariano, se recurrirá a tres categorías 
de instrumentos que fortalecen los enfoques de 
trabajo previamente señalados. 

1. Instrumentos normativos: incluye todos los 
elementos que delimitan los marcos para la 
acción institucional. Incluye los estatutos, el 
reglamento general, las políticas (en las cate-
gorías que se han indicado anteriormente en 
este plan estratégico), los planes y progra-
mas, principalmente. Este cuerpo normativo 
es de orden estratégico, y de estos se deriva 
lo que se puede denominar como la normativa 
de orden operacional que se refiere al con-
junto general de reglas, regulaciones, manda-
tos, instructivos, códigos, memorandos y otras 
normas aplicables a la gestión (en su sentido 
amplio) de los ámbitos sustantivos y de sopor-
te que se derivan de los primeros. Como ya se 
ha señalado antes, los instrumentos normati-
vos operacionales deben evaluarse constan-
temente para asegurar que son funcionales a 
la misión y visión universitaria, en vez de cons-
tituirse en frenos.

2. Instrumentos de fomento e incentivo: estos 
pueden ser de orden financiero y no financie-
ro. Es obvio que en el ámbito laboral el cum-
plimiento de las leyes ordinarias del país es 
un punto de partida incuestionable. Pero en 
el seno de la Universidad se precisa de «ca-
rreras» laborales que combinan virtuosamen-
te el mérito con el nivel salarial. Así mismo se 
requieren ambientes seguros y apropiados 
para el trabajo e incentivos no financieros que 
cultivan el arraigo y la fidelidad del trabajador 
universitario, por ejemplo, la actualización de 
conocimientos y capacidades, que frecuente-
mente son la vía para la promoción interna.

Para dinamizar los ámbitos sustantivos de la 
misión universitaria, se deberá recurrir a la 
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creatividad constante para consolidar o activar 
instrumentos financieros acordes y proporcio-
nales a cada propósito. En primera instancia, 
figura la optimización de los fondos recurren-
tes que dinamizan los procesos universitarios. 
Luego existen un conjunto de posibilidades 
financieras para apuntalar las dinámicas aca-
démicas. Los fondos de capital semilla para 
iniciar y dar sostenibilidad a programas de 
capacitación a la medida (varias audiencias); 
el Fondo de Investigación Landivariana; los 
estipendios para proyectos que estimulan la 
investigación estudiantil; la diversificación de 
los programas de becas para democratizar el 
acceso a la educación superior; la diferencia-
ción de cuotas en función de las posibilidades 
de los territorios donde se asientan los cam-
pus y sedes y los fondos competitivos para 
proyectos académicos son ejemplos de las 
múltiples posibilidades que pueden florecer 
en el mundo académico. En fin, se trata de ver 
las mejores opciones de los recursos financie-
ros con la lupa de la creatividad para impulsar 
las necesidades académicas.

También se incluyen acá las iniciativas que 
optimizan los denominados mecanismos de 
mercados no convencionales en la academia, 
que abarcan posibilidades relacionadas con la 
prestación de servicios especializados (análi-
sis de laboratorio en nichos seleccionados, 
dictámenes, asesorías, otros) o la provisión de 
bienes (especialmente obras editoriales espe-
cializadas). Finalmente, se consideran dentro 
de esta categoría de instrumentos, los fondos 
de la cooperación externa, cuyo flujo depende 
de la combinación entre la oferta de capacida-
des que le son inherentes a la Universidad y 
las demandas de cooperantes ligadas a «pro-
yectos de campo», que frecuentemente pue-
den ser instrumentos de las políticas públicas. 
Ya antes se ha indicado que los proyectos de 
campo son cruciales para el cambio cultural 
que promueve la Universidad por la vía de la 
promoción y el escalamiento de prácticas pro-
misorias para mejorar la vida de las personas, 
las comunidades y sus entornos.

3. Instrumentos de sensibilización: se refie-
re a mecanismos de comunicación, informa-
ción, coordinación y retroalimentación; y otros 
que recrean una atmósfera informada, no 
solo para que la comunidad universitaria viva 
la pertenencia a la entidad, sino para tomar 
decisiones basadas en la evidencia que pro-

vee la retroalimentación. La esencia de estos 
instrumentos, en cuyo núcleo está la comuni-
cación, es gestionar la comunicación estraté-
gica considerando los procesos internos de 
la organización, el contexto global regional, 
nacional y local y el análisis oportuno de las 
expectativas y deseos de los actores involu-
crados en las distintas iniciativas impulsadas 
por el Sistema Universitario Landivariano. La 
Universidad diseñará su «plan global de co-
municaciones» enmarcado dentro de la «ac-
ción pública universitaria», considerando los 
aspectos estratégicos, logísticos, tácticos y 
técnicos necesarios para interactuar con dife-
rentes audiencias.

7.3 Infraestructura de apoyo
1. Infraestructura para apoyar la planificación 

universitaria: en términos de la organización 
para el impulso ordenado del PEI 2022-203, 
ya se indicó previamente que se formalizará 
la «Comisión ad hoc de Planificación» como 
instancia colegiada para asegurar la atención 
simultánea de la planificación general y de la 
planificación estratégica, así como de la coor-
dinación de ambos procesos. En el primer 
caso, se fortalecerá la Dirección de Planifi-
cación General, adscrita a la Rectoría, y esta 
promoverá «unidades de planificación» en 
cada una de las vicerrectorías de la Univer-
sidad, Direcciones de Campus y Sedes Te-
rritoriales y otras «unidades» (genéricamente 
hablando) donde sea necesario. Además, re-
currirá a plataformas informáticas para apoyar 
el ejercicio de planificación. 

En el segundo caso, se instalará la Dirección 
de Planificación Estratégica y Prospección, 
adscrita a la Vicerrectoría de Investigación y 
Proyección (VRIP) para asegurar el adecuado 
seguimiento de los productos estratégicos y 
la evaluación de los resultados e impactos 
previstos. Además, se harán estudios periódi-
cos del contexto global, regional, nacional y 
local, para analizar sus implicaciones en la mi-
sión universitaria. La VRIP ya cuenta con una 
plataforma informática propia (denominada 
IntraVRIP), que compilará los productos es-
tratégicos que corresponden a cada año de 
vigencia del PEI 2022-2030, reportará su situa-
ción y retroalimentará el nivel de planificación 
general para asegurar que las actividades e  
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insumos se programen adecuadamente con la 
suficiencia y continuidad requerida. Pero so-
bre todo, retroalimentará a la «Dirección Su-
perior» para la toma de decisiones oportunas.

2. Infraestructura y capacidades generales: 
todos los elementos humanos, materiales (fí-
sicos, financieros) y culturales del Sistema 
Universitario Landivariano serán gestionados 
para que operen sinérgicamente en favor de 
las pretensiones del PEI 2022-2030. 

• Capacidades humanas: cuerpo de di-
rectivos en todos los niveles, claustro de 
todas las facultades, cuerpo de investi-
gadores, personal administrativo y ope-
rativo.

• Elementos materiales: que incluye el 
Campus Central, los campus y sedes re-
gionales, el TEC-Landívar (Centro Cien-
tífico y Tecnológico para la Formación, 
Investigación, Innovación y Proyección 
Universitaria), el Centro de Fe y Cultura 
de la zona 10 capitalina, el Centro Inte-
gral de Proyección Universitaria (CIP) de 
la zona 9 capitalina y las demás capaci-
dades físicas que pertenecen al Sistema 
Universitario Landivariano.

3. Nuevas estructuras, procesos y capacida-
des: el proceso PEI 2022-2030 ha previsto 
la necesidad de operar ajustes, o bien, crear 
nuevas estructuras, procesos y capacidades 
que sean adecuadas para sostener sus pre-
tensiones de cambio. Algunos de los ajustes y 
adiciones más relevantes son:

• La reestructura total de la Vicerrectoría 
de Investigación y Proyección (VRIP) 
para consolidar un sistema de investi-
gación interdisciplinar en las ciencias 
socio-humanistas y en las ciencias natu-
rales y tecnológicas, propicio para aten-
der simultáneamente los fines relativos 
a la retroalimentación de la educación; 
la creación de espacios para la práctica 
estudiantil de la investigación; la provi-
sión de aportes críticos y propositivos 
para cambiar estructuras que impiden 
el bienestar personal, social y de los en-
tornos; el aprovechamiento de oportu-
nidades de manera equitativa y nutrir el 

acervo intelectual de la Universidad, el 
país y le mundo.

• La reestructura de la Vicerrectoría Aca-
démica (VRAC), orientada a optimizar 
su funcionalidad en torno a la idea de 
ofrecer a los estudiantes, como suje-
tos prioritarios del Sistema Universitario 
Landivariano , una educación rigurosa y 
pertinente con identidad, propicia para 
que se puedan desempeñar competen-
temente, conscientes de la realidad de 
la que son parte, compasivos con los 
otros, comprometidos con su familia y su 
comunidad y coherentes con los valores 
que están en la base de su formación.

• La renovación curricular y la revitaliza-
ción de los procesos de acreditación in-
ternacional, asegurando que el Sistema 
Universitario Landivariano  se desempe-
ñe a tono con las reglas de las arenas 
internacionales.

• La creación de los centros integrales de 
proyección universitaria (CIP).

• La revitalización del Centro Científico y 
Tecnológico para la Formación, Investi-
gación, Innovación y Proyección Univer-
sitaria (TEC-Landívar).

• La optimización de la infraestructura y el 
uso intensivo de la tecnología moderna 
para la operación del «Centro de Fe y 
Cultura», procurando que esas nuevas 
capacidades eleven el desempeño, el 
servicio y, en general, la misión univer-
sitaria que se define en torno a la edu-
cación, la investigación y la proyección 
universitaria para la trasformación de la 
persona, las comunidades y sus entor-
nos hacia estadios más  justos, inclu-
sivos, plurales y sensibles a la vida en 
todas sus formas para dar contenido 
concreto a la idea de democracia y bien-
estar general.

• El mejoramiento continuo de estructuras, 
procesos y capacidades de los campus 
y sedes regionales para homogeneizar el 
desempeño y los estándares académi-
cos (educación e investigación) en todo 
el Sistema Universitario Landivariano .
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En el cuadro 9 se resumen las pautas esenciales 
para la implementación del PEI 2022-2030.
 

Cuadro 9. Pautas esenciales para la implementación del PEI 2022-2030

Pautas para la implementación

Enfoques de trabajo
gestión pertinente de los niveles de planificación

funcionamiento sistémico
formación de capacidades gerenciales y liderazgo

sentido de proceso
el modelo de gestión para la academia landivariana

conducción colegiada

Instrumentos

Normativos Fomento e incentivo Sensibilización

Estratégicos
• estatutos universitarios
• reglamento general
• políticas en sus tres catego-

rías
• plan estratégico
• otros planes y programas

Operacionales
• reglas, regulaciones, man-

datos, instructivos, códigos, 
memorandos, otros

Financieros
• presupuestos recurrentes
• carreras laborales
• fondos de capital semilla para ofer-

tar capacitación a la medida
• fondos de investigación
• estipendios estudiantiles para la in-

vestigación
• programas de becas
• cuotas diferenciadas territorialmen-

te
• fondos académicos competitivos.
• mecanismos de mercado (servicios 

académicos especializados)
• gestión de fondos de la coopera-

ción internacional

No financieros
• actualización de capacidades
• ambientes seguros y apropiados

Estratégicos
• plan global de comunicacio-

nes
• acción pública universitaria

Operacionales
• retroalimentación
• comunicaciones recurrentes
• gestión de información
• coordinación
• gestión del aprendizaje

Continúa...
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Infraestructura de apoyo

Infraestructura para apoyar la planificación universitaria
• Comisión ad hoc de Planificación
• Dirección de Planificación General
• Dirección de Planificación Estratégica y Prospección

Infraestructura y capacidades generales
• capacidades humanas
• elementos materiales

Nuevas estructuras, procesos y capacidades
• reestructura de la VRIP y la VRAC
• renovación curricular y acreditación internacional (de carreras y de sistemas de aseguramiento interno de 

la calidad)
• centros Integrales de Proyección Universitaria (CIP)
• revitalización del TEC-Landívar
• optimización del Centro de Fe y Cultura
• mejoramiento de estructuras, procesos y capacidades de los campus y sedes regionales

7.4 Seguimiento y 
evaluación del PEI  
2022-2030
La labor del seguimiento consiste en reunir evi-
dencia sobre el estado de las cosas en el Sistema 
Universitario Landivariano. El nivel de planifica-
ción general lo hace verificando que las activida-
des (y procesos) encaminadas a la consecución 
de todos los productos (de proceso, de servicio, 
tangibles) programados en un periodo de tiempo 
acordado, se concreten. Obviamente, el desenla-
ce apropiado significa que esas actividades fue-
ron dotadas de los recursos previstos conforme 
a los tiempos estipulados (cronogramas). Dentro 
del conjunto de productos asumidos institucional-
mente, también están los «productos estratégi-
cos» priorizados en el PEI 2020-2030.  

El seguimiento en el nivel estratégico se concen-
tra, esencialmente, en la verificación del cumpli-
miento (o no) de los productos estratégicos. Los 
niveles de cumplimiento revelarán el desempeño 
del Sistema Universitario Landivariano. Este ejer-
cicio también proveerá elementos sobre la trayec-
toria de los productos (con relación a los objeti-
vos y líneas estratégicas), su alcance (escala) y 
profundidad (institucionalización de procesos). El 
seguimiento responde a ciclos y, en el caso de la 
URL, será anual.

La evaluación, en cambio, se refiere a la emisión 
de juicios acerca de los hallazgos del seguimiento 
en los niveles de planificación general y estraté-
gica. Luego de juzgar el estado de las cosas, el 
desempeño, su trayectoria, alcance y profundi-
dad; la evaluación deberá indicar si estos aspec-
tos están contribuyendo a alcanzar los cambios 
propuestos por el PEI 2022-2030. Todos estos ele-
mentos serán útiles para decidir sobre el grado de 
«alineamiento» que debe aplicarse a los procesos 
(o bien estructuras) relacionados con la visión de 
largo plazo del Sistema Universitario Landivariano.

En el nivel de planificación estratégica también se 
generarán e implementarán los protocolos nece-
sarios para dar seguimiento y evaluar los resul-
tados y los impactos previstos.  Este ejercicio se 
realizará trianualmente (años 2025, 2028 y 2031).

No esta demás recordar en este momento, que los 
cambios propuestos en el PEI 2022-2030 están 
sujetos a una buena relación entre los productos, 
los resultados y los impactos (cadena del impac-
to). Mientras más calidad y pertinencia tengan los 
productos, más amplias serán las posibilidades 
de generar resultados e impactos imperecederos. 

En este contexto de planificación, gestionar el 
aprendizaje es esencial y se refiere, en síntesis, a 
la utilización de los hallazgos de la evaluación (de 
desempeño y de impacto), para el ajuste de es-
tructuras y procesos, tal como se indicó anterior-
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mente. Una síntesis de las relaciones entre segui-
miento, evaluación y gestión del aprendizaje bajo 
la lógica de la «teoría de cambio» se presenta en 

la figura 5, en la cual es posible identificar los ám-
bitos de actuación de la planificación general y 
de la planificación estratégica.

Figura 5. Síntesis de las relaciones entre seguimiento, evaluación y gestión del aprendizaje en la lógica de la 
teoría de cambio (adaptado de Catie, 2021)86.

86 Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza, 
Plan Estratégico 2021-2030 (Turrialba, Costa Rica: Catie, 
2021).
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7.5 Los cambios que induce 
el PEI 2022-2030
A lo largo de todo este plan estratégico, se ha in-
dicado que su propósito es inducir el cambio diri-
gido por los liderazgos de la entidad, optimizando 
las capacidades y condiciones que están en la es-
fera de control institucional y sorteando el riesgo 
que plantea el entorno. El cambio, no obstante, no 
surgirá espontáneamente a partir de un dinamis-
mo mecánico. 

Se necesita, en primera instancia, de asimilar los 
planteamientos aquí expuestos de manera inte-

gral, reflexionando sobre sus bases conceptuales 
y metodológicas. También se requiere de una nue-
va forma de pensar sobre el sistema universitario. 
Se debe estudiar y practicar conscientemente el 
pensamiento sistémico, aquel que recurre simultá-
nea y dinámicamente a la capacidad de modelar 
realidades y hacer síntesis de ellas, a la comuni-
cación en el sentido de dar y recibir información y 
a la retroalimentación constante para afinar mode-
los y cursos de acción.

Entonces, los cambios personales son los primeros 
que debe inducir el PEI 2022-2030. Pero también, 
como ya se ha señalado anteriormente, se cam-
biarán estructuras, orientaciones de política, pro-
cesos, capacidades, enfoques e instrumentos. Se 
esperan fortalecer conocimientos y virtudes en las 
personas, inicialmente estudiantes, como sujetos 
prioritarios del Sistema Universitario Landivariano. 
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Sin pretensiones mesiánicas, más bien, apegados 
a la propia naturaleza e identidad universitaria, la 
pretensión mayor es cambiar, para bien, las vidas 
de las personas en general, de sus comunidades y 
de sus entornos. De eso se trata el magis, de eso 
se trata la utopía.
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8. ANEXO

Anexo 1. Énfasis de los estudiantes

La consulta a representantes estudiantiles se concentró en la identificación de elementos materiales o axio-
lógicos que ya existen, pero requieren mejoras, o aquellos elementos totalmente nuevos que deben ser ins-
talados. En términos generales, los estudiantes tienen, al menos, dos horizontes. El primero es el inmediato, 
y está acotado por la vida estudiantil. Sus inquietudes tienen que ver con recursos y condiciones que se co-
rrelacionan con la «calidad de la experiencia estudiantil». El segundo horizonte es el que progresivamente 
se va configurando y estableciendo a lo largo de su trayecto estudiantil, y tiene que ver con la manera en la 
que se desarrollará el ejercicio profesional, la vida personal y la acción ciudadana, aspectos que encuen-
tran respuesta en el modelo universitario landivariano. 

La mayoría de los aspectos señalados por los estudiantes tienen que ver con el primer horizonte, aunque 
también figuran algunos elementos sobre el segundo. Varios de los elementos fueron incluidos en la estruc-
tura de priorización de productos estratégicos (PE). En este anexo se consignan los aportes más generales. 
En todo caso, el Sistema Universitario Landivariano  cuenta con mecanismos vigentes que capturan estas 
inquietudes, las procesa y las atiende. 

Elementos existentes, mejorables:
• Fortalecer los sistemas de comunicación de proceso, retroalimentando constantemente al estudiante so-

bre fechas límite y sobre requisitos pendientes para culminar procesos.
• Fortalecer capacidades tecnológicas del TEC-Landívar y en las presencias regionales.
• Mejorar la plataforma de uso de la bolsa de empleo (poco amigable) y compatibilizar los requisitos de los 

puestos con las capacidades propias del estatus del estudiante o recién graduado.
• Actualizar la normativa vigente de la Universidad y de las facultades en el portal universitario.
• Mejorar/adicionar tutoriales para el adecuado uso de los recursos en línea que ofrece la biblioteca virtual.
• Capacitar intensivamente a los catedráticos para mejorar el nivel de uso de plataformas virtuales y herra-

mientas informáticas en general, para fortalecer la docencia virtual.
• Crear un mecanismo para conciliar los cursos con múltiples eventos académicos de la Universidad (Sema-

na Científica, foros, congresos, conferencias, otras) donde los estudiantes deberían participar.
• Mejorar el mecanismo de seguimiento a consultas nutricionales y psicológicas en el Celasi.
• Mejorar la infraestructura para personas con necesidades especiales.
• Ampliar opciones espaciales para las tutorías en las carreras tecnológicas.
• Ampliar la participación estudiantil en la política ambiental de la Universidad.

Elementos nuevos
• Revisar el inicio de la jornada vespertina (6:00 pm, en lugar de 5:30 pm).
• Ampliar los tiempos de práctica en los laboratorios en el marco de las investigaciones.
• Instalar un mecanismo seguro y confiable para denuncias de acoso en diversas manifestaciones.
• Incluir a los estudiantes en el diseño de las nuevas modalidades híbridas de educación, con el fin de for-

malizarlas plenamente y considerar sus inquietudes.
• Acompañar institucionalmente a las agrupaciones estudiantiles en jornadas cívicas ciudadanas.
• Incluir mujeres en el claustro de la Facultad de Teología y ampliar bibliografía de autoras.
• Habilitar cocinas básicas (con hornos microondas) para estudiantes con jornadas largas que no pueden 

financiar la compra diaria de almuerzos.
• Formalizar o incentivar de mejor manera las prácticas deportivas en los estudiantes.
• Promover la salud integral de los estudiantes.
• Instalar un programa formal, permanente y de alto nivel, para el estudio y la práctica del liderazgo, priori-

zando a los estudiantes.



Esta publicación se distribuye de forma digital,  
fue finalizada en diciembre de 2021.
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